
Secretaria
General del
Concejo

Informe N* IC-O-2011-496

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE \q . Q\ . g \&
SEGUNDO DEBATE O) . M. gi
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su co.nocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 21 de noviembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. Anita Lucía del Norte I Etapa; y,
2. Valle de Marianitas.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 21
de noviembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el ,

Concejo Metropolitano de Quito conozca los siguientes proyectos de Ordenanza que '
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aprueban el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados
a favor de los Comités Pro Mejoras de los barrios que se enuncian a continuación:

1. Anita Lucía del Norte I Etapa
2. Valle de Marianitas.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

ic. Freddy Heredia
Presidente (E) de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

Lic. Eddy chez Dr. Manuel If di o
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Dr a riáo Vi amar
neejal Metr politano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO

ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:
"COMITÉPRO MEJORAS ANITA LUCÍA DELNORTE

I ETAPA"

EXPEDIENTEN° 14-LD

INFORMEN° 004-UERB-AZLD-SOLT-2011
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Uso de Suelo Principal

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO E AgricolaResidencial Multiple Residencial1

"ANITA LUCÍA DELNORTE"
E¯¯

AreadePmmoción Patrimonial Residencial1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2
Parroquia: ElCondado Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3
Barrio/Sector: Anita Lucía del Norte

Industrial 3 RNNR

Administración Municipal Zona La Delicia Industrial4 RNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

En el año 2009 un grupo de familias de escasos recursos económicos compra a los
cányuges Ernesto Trajano Madrid Aguilar y Miriam Inés Enríquez Beltrán una extensión
de terreno de 30.300 m2, predio en el que se encontraban asentados desde el año
1999, sin ningún tipo de obras básicas ni servicios de infraestructura, para
posteriormente crear el barrio Anita Lucía del Norte y empezar a luchar desde
diferentes ámbitos sociales a favor de los intereses de asentamiento humano.

INFORMESOCIO ORGANIZATIVO
TIPODEORGANIZACIÓN: Comité Pro mejoras Anita Lucía del Norte
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTELEGAL: José Rafael Palomo
CERTIFICADO DE Creada mediante acuerdo número 0213, dado en Quito
REGISTRODE LA ENTIDAD con fecha 24 de marzo del 2004, por el Ministerio de
ESTATAL: Bienestar Social
CERTIFICADO DE En el Ministerio de Inclusión Económica y Social , con
REGISTRO DE LA oficio No.2323-DAL_AL-MIES-2010-OF, de fecha 2 de
DIRECTIVA: agosto del 2010
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 12 años
N° DE SOCIOS: 97
FECHA DE PAGO DE
IMPUESTOPREDIAL: 11 de Enero del 2011

CONCLUSIONESSOCIO ORGANIZATIVAS:
• Elsector en donde se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado

denominado Comité Pro mejoras Anita Lucía del Norte I ETAPA, está conformado
por un total de 51 lotes de los cuales el 54.90% de los lotes se encuentran habitados
(un total de 105 personas), desde hace más de 12 años. Cuentan con luz eléctrica,
agua potable, y lotes habitados. No tienen calles asfaltadas o adoquinadas, ni
alcantarillado. Las actividades laborales a las que se dedican en su mayoría son
albañilería y agricultura. De conformidad con el acta número 0000559 de fecha 11
de agosto de\ 2011, \os moradores y Directiva del Barrio aceptan que se \ega\ice los
lotes de terreno que no se encuentran en riesgo "COMITÉPRO MEJORAS ANITA
LUCÍA DELNORTEI ETAPA".

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:
• Acuerdo Ministerial
• Personería
• Directiva legalmente registrada

•

nfoarr
e de reunión con acuerdos y compromisos
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• Acta de aceptación de legalización de lotes que no están en riesgo

INFORMELEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD.- De las escrituras públicas y de los
certificados de hipotecas y gravámenes se desprende que: El Comité Pro Mejoras
Anita Lucía del Norte, adquirió mediante compra a los cónyuges Ernesto Trajano
Madrid Aguilar y Miriam Inés Enríquez Beltrón, el lote de terreno número Uno,
denominado Anita Lucia, donde se asienta el Barrio de dicho nombre, del sector San
José Obrero, situado en la parroquia Cotocollao actualmente El Condado de este
cantón Quito, comprendido dentro de los siguiente linderos: NORTE.- Con la calle
pública en rumbo variado y el comité barrial La Campiña, en una extensión de ciento
diez metros con cuarenta y cuatro centímetros, al SUR.- Con área de protección de
quebrada y quebrada de Singuna, en rumbo variado, en una extensión de ciento
veinte y nueve metros con cero un centímetros y setenta metros con setenta y seis
centímetros; ESTE.- Con calle pública, en rumbo variado, en una extensión de
doscientos cincuenta y cuatro metros con cero un centímetrost y, OESTE.-Con calle
pública y propiedad particular del señor Gustavo Wilches, en una extensión de
doscientos veintiún metros con ochenta y ocho centímetros, con una superficie de
treinta mil trescientos metros cuadrados, la venta se realizó como cuerpo cierto, según
escritura pública otorgada el dos de agosto del dos mil dos, ante el notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito, doctor Fernando Polo, inscrita el catorce de agosto del dos
mil dos.
DATOS
ESCRITURA DEL PREDIO A Cuerpo ciertoFRACCIONARSE:
FECHA: 02 de agosto del año 2002

Los cónyuges: Ernesto Trajano Madrid Aguilar y Miriam Inés
OTORGADA POR:

Enríquez Beltrón.
A FAVORDE: Comité Pro Mejoras Anita Lucía del Norte
INSCRIPCION EN EL 14 de agosto del 2002
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD:

Con la calle pública en rumbo variado y el comité barrial
LINDERONORTE: La Campiña, en una extensión de ciento diez metros con

cuarenta y cuatro centímetros.
Con área de protección de quebrada y quebrada de
Singuna, en rumbo variado, en una extensión de ciento

UNDEROSUR:
. ,veinte y nueve metros con cero un centimetros y setenta

metros con setenta y.seis centímetros.
Con calle pública, en rumbo variado, en una extensión de

LINDEROESTE: doscientos cincuenta y cuatro metros con cero un
centímetros.
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Con calle pública y propiedad particular del señor Gustavo
LINDEROOESTE: Wilches, en una extensión de doscientos veintiún metros

con ochenta y ocho centímetros.
ÁREADELAESCRITURA: 30.300 m2
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la documentación ingresada no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOSPRIVADOS

De la documentación ingresada no existeDE LATRANSFERENCIA
Poder General Otorgado por Celio Octavio EspinozaPODERESY DEQUE CLASE Narváez a favor de María Beatriz Narváez Chafla.

PREDIOSEENCUENTRADIVIDIDOEN HUASIPUNGO,IDENTIFICARCUANTOS HUASIPUNGOS
Y DETALLARDATOS ANTERIORESDE CADA UNO.
ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL
TIPO DE ORGANIZACION .Comité Pro-Mejoras Anita Lucía del NorteSOCIAL:
CERTIFICADO DE Creada mediante acuerdo número 0213, dado en Quito
REGISTRO EN ENTIDAD con fecha 24 de marzo del 2004, por el Ministerio de
ESTATAL: Bienestar Social
CERTIFICADO DE En el Ministerio de Inclusión Económica y Social, con oficio
REGISTRO DE LA No.2323-DAL_AL-MIES-2010-OF, de fecha 2 de agosto del
DIRECTIVA: 2010.
SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS De la documentación revisada no existe.
LEGALES

CONCLUSIONESLEGALES:
> De la documentación legal revisada y analizada a la fecha, no existe impedimento

legal que pueda afectar el proceso de regularización del sector; razón por la cual
se dio paso a la parte técnica.

> Se verificó el estado de la propiedad con el certificado de hipotecas y
gravómenes ingresados con fecha 25 de enero de 2011, encontrándose la
propiedad a esa fecha sin ningún tipo de gravamen.

> El certificado de hipotecas y gravámenes consta con una superficie diferente a la
que consta en la escritura pública; al ser un error del Registrador de la propiedad,
los Administrados deberán realizar los trámites necesarios para que el Registrador
corrija el error constante en el mismo.

> De ser el caso y en las instancias superiores los administrados deberán presentar un
certificado de hipotecas y gravómenes actualizado que les permita continuar con
el proceso de escrituración a favor de los socios de su organización.

ANEXOS LEGALES:
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• Escritura pública de compra venta a favor del Comité Pro Mejoras Anita Lucía
del Norte protocolizada en la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito de
fecha 2 de agosto de 2002 inscrita el 14 de agosto del 2002.

• Poder General Otorgado por Celio Octavio Espinoza Narváez a favor de María
Beatriz Narváez Chafia.

• Certificado de Hipotecas y gravómenes No. C11541749001 de fecha 25 de
enero de 2011.

• 6 copias del impuesto predial año 2011; 2010; 2008

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 609000
Clave Catastral: 42802 08 005
Zonificación: D3(D203-80) A7 (ASOOO2-1)
Lote mínimo: 200 m2 50000 m2

Formas de
, (D) Continua sobre línea (A) Aislada

Ocupacion:
Uso principal del (R2) Residencial mediana (PE) Protección Ecológica /
suelo: densidad ÁreasNaturales

NO
APUCA APLICACAMBIO A 3 LOTES

APUCA
Zonificaci n: D3 (D203-80)

Cambio de
Lote mínl : 200 m2

Zonincacl6rc
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia Mediana
Densidad |

Número de Lotes: 51
OBRASCIVILES Vías 40% Aceras 0% Bordillos 0%

Consolidación: 54.09% OBRASDE Agua
INFRAESTRUCTURA Potable

100% Alcantarlilado 0% Electricidad 70%

Áreaútilde Lotes: 1) 21743.75 m2 65.24%
Área de vías y

2) 7379.88 m2 22.14%
pasajes:
Ancho de calles y Calle 1: 10 m Calle 2: 8 m Calle A: 10 m
pasajes: Calle B: 10 m Calle C: 8 m Calle D: 10 m

Pasaje 1: 6 m Pasa°e: 6 m
ÁreaVerde ÁREAVERDECON RELACIÓN

Equipamlento AL ÁREA BRUTA 3) 2399.77 m2
7.2%
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Comunal: ÁREA VERDECON RELACIÓN
11.04%

AL AREAUTIL

Áreade afectación
No Existe 0%vial:

Área de afectación
4) 1804.54 m2 5.42 %de quebrada:

Área de afectación
No Existe 0%especial:

Área bruta del
terreno (ÁreaTotal): Ï(1+2+3+4;33327.94 m2 100%
Área de lotes a 21743.75 m2 65.24%escriturar:

UNDEROS SLPERHCIE

Norte: Colle D 51.46 m

ÁreaVerde 1: Sur•
Lote 49 en parte 37.04 m

Según forma en el Lote 49 en parte 10.21 m 47.25 m 750.20 m2

plano.
We' Barrio Pueblo Nuevo en parte 5.97m 28.97 m

Barrio Pueblo Nuevo en porte 23.00 m
Oeste: Lote 49 15.47 m

LINDEROS SUPERNCIE
intersección entre Colle 2 y Colle C
en porte 1.60 mNorte:
Colle C en parte 35.34 m 44.38 m

Área Equipamiento Intersección entre Colle Cy Colle D ~

Comunal: en parte 7.44m
Según forma en el Área de Protecci6n de Quebrada 1649.57 m2

Sur: . 27.93 m
plano. Franja de Protección

Colle Den porte 17.01 m
Este: Colle D en porte 4.43 m 68.20 m

Colle Den parte 46.76 m
Oeste: Propiedad Particular 53.91 m

NFORME DE REGULACION METROPOLITANO
1. Solicitud de Información Catastral Urbana y Rural N° 670172 con

fecha 10 de Febrero de 2011.
2. Solicitud de ACTUALIZACIÓNGRÁFICA DEL IRM DEL COMITÉPRO

ANEXOS MEJORAS ANITA LUCÍA DEL NORTEMemorando N° UERB-AZD-215-
TÉCNICOS: 2011 con fecha 19 de agosto de 2011.

3. Informe técnico N° 11 UERB-DMC-2011del 23 de Agosto de 2011.
4. Informe técnico N° 12 UERB-DMC-2011del 24de Agosto de 2011.

4.1 INFORME TRAZADOSVIALESNo. N°030-UTYV-11 con fecha
de 31 de Enero de 2011.

NEMIMITHEINEREMEGNWerslilitimifÆReli-Immm-alm-emimm-mmmmmmar-mm-s•rawamewarem-
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4.2 Copia del contrato de construcción del proyecto agua
potable sector San José Obrero. Contrato N° MCO-
EMAAP-Q-30-2010

5. FACTURA EMPRESA ELECTRICAQUITON° 001-006-000298627 del 25
de Febrero de 2011.

6. INFORMEDIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROSNo. oficio
N° 097-BQ / Ref. Guía 893 del 31 de Enero de 201 1.

PLANOS
1. Plano de Levantamiento Topográfico firmado por la Arq. Ingrid

Aquino con fecha Agosto del 2011.

CONCLUSIONESTÉCNICAS:
> Las zonificaciones que rigen para el Asentamiento Humano de Hecho y

Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Anita Lucía del Norte Ilson:

•D3 (D203-80) / (R2) Residencia Mediana Densidad, para los 48 lotes del 01 al 48.
•A7 (A50002-1))/ (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales, los lotes 49, 50 y 51.

> Cambio de zonificación del asentamiento humano de hecho y consolidado se
realiza exclusivamente para los 3 lotes y los 48 restantes mantiene la zonificación
asignada D3 (D203-80).

> El número de lotes es de cincuenta y uno (51). Los lotes signados con números 27
de área 177.63 m2 y 29 de área 164,13 m2, no cumplen con el lote mínimo de la
zonificación asignada D3 (D203-80) para este fraccionamiento; motivo por el cual
se opruebo por excepción debido al grado de consolidación del 54.90% y a los 12
años de asentamiento.

> El Áreo Verde y de Equipomiento Comunal es de 2399.77 m2 y el porcentaje de
ÁreasVerdes y Equipamiento Comunal con relación al Área Útiles de 11.04%, el
porcentaje faltante de Área Verde es de 1.96% que corresponde a 426.92 m2;
porcentaje que los representantes legales de el Comité Anita Lucía del Norte,
deberán compensar monetariamente al Municipio de Quito, de acuerdo al avalúo
que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

> Los beneficiarios del fraccionamiento se constituyen en vigilantes del sector para
evitar que se produzcon nuevos asentamientos en zona de proteccián ecológica;
en caso de producirse realizaran las respectivas denuncias ante la Comisaria de la
Administración Zonal para que inicie las acciones pertinentes.

> ElLote 04 (398.93 m2) tiene un área de afectación vial de 0.61 m2, el Lote 33 (188.20
m2)de 4.39 m2 y el Lote 35 (186.96 m2) de 0.64 m2 lo que se pone en conocimiento
del Departamento de Control y Gestión de la Ciudad para los fines consiguientes.

> Lo lotes 49, 50 y 51 quedan a nombre del Comité Pro Mejoras Anita Lucía del Norte,
es de la misma que queda a nombre de la organización social para que se
realicen obras de mitigación necesarias, de conformidad con la Ordenanza
Metropolitana que contempla el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS).

a - .. .
.-

.
- -.

. s..- e .. :...i. . .... T-if.:e •4 24 e •4 40 x: :t 7 1.



Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación La Delicia
Territorial y
Participación

Cumplido con las obras de mitigación de riesgo podrán optar por una segunda
fase de regularización por el órgano municipal competente.

> Para el área comprendida en los lotes 49, 50 y 51 se requiere que la organización
realice en las pendientes mayores de 30° obras de mitigación de riesgo; por lo cual
deberán realizar normas de construcción para disminuir la vulnerabilidad física
implementando medidas de reducción de riesgo, tales como: construcción de
muros de contención y demás sistemas técnicos de construcción.

> La Jefatura de Seguridad de la Administración Zonal La Delicia debe continuar con
el monitoreo de la zona para evitar que se aumente la consolidación del
asentamiento hasta que el Comité Pro Mejoras Anita Lucía del Norte cumpla con
los parámetros técnicos y así permitan continuar con el proceso de regularización
por parte de la UERB-LaDelicia.

RECOMENDACIONESTECNICAS:
1. Se recomienda mantener la zonificación D3 (D203-80) para todo el asentamiento,

dado el grado de consolidación del 54.09% y 12 años de asentamiento.
2. Por excepción se recomienda se apruebe el lote 27 y 29 de menor extensión, por

tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

Arq. Gissela F. Bravo C.
COORDINADORAUERB-LADELICIA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

CAETAN CISNEROS 29/08 201
RESPONSABLESOCIO ORG IZATIVO
JiMMYSANCHEZ 9 08 201ELABORADOPOR: RESPONSABLELEGAL

RESPONSABLETECNICA
ISSELABRAVREVISADOPOR 29 08/201
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-496, de 21 de noviembre de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 30 de la Constitución de la República establece que: " as ersonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivi a ecua a y
digna, con independencia de su situación social y económic

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa q . s pe sonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de spa sp licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial,e 1 diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y rural. e cicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democra , en la función social y
ambiental de la propiedad yd en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de di po normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descen iz las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y capt s nd facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y di ryt territoriales (...)";

Que, el artí ' ral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

go nos um, ales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el
llo ca tonaly formular los correspondientes planes de ordenamiento

r e manera articulada con la planificación nacional, regional,
ovin ly parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

no y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanistico, para 10 cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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ORDENANZA No.

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las

materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado unicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y res ciogs; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal corre te, e uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad c leyes re la
materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, ) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los barrios ias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, da ria, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplic cipio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Códig dimiento para la aprobación
de las Ordenanzas Municipales;

'

Que, el artículo 2 numeral 1 a de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece qu un ¾l Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia e× ° a $ade regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerci el l sobre el mismo;

Que, el artí o l 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le

co on al ncejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los
de itWerés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

tica del Distrito;

Que, nidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de agosto de 2011 en la
Administración Zonal La Delicia, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal La Delicia; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal La Delicia; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe N° 004-UERB-AZD-2011, p ra que se
apruebe la Ordenanza del fraccionamiento del Asentamiento u ano de
Hecho y Consolidado a favor de del Comité Pro Mejoras Anit &ci el N te I
Etapa.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los a 30, 1, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 liter 57 ' r s a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, & on '

y escentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Org ' Ré en para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resoluci' 00 e 19 de marzo de 2010.

E:

LA ORDENANZA Q A UEBA FRACCIONAMIENTO DEL
ASENTAMIENTO HUM OY CONSOLIDADO A FAVOR DEL

COMITE PRO A ITA LUCIA DEL NORTE I ETAPA

Artículo 1.- De los Pl umentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados so esponsabilidad del proyectista y dirigentes del Comité
Pro Mejoras a ta Lucía del Norte I Etapa, ubicado en la parroquia El
Condad per; - e la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
docu ; excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En ca de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir lamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.
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Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200,00 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial Medi a nsid

Lote Mínimo: 50.000,00m2 *

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) S able
Uso principal: (R2) iana Densidad

Número de Lotes:

Area Util de Lotes: 2 . 5 m2

Áreade Vías y Pasajes: 7.379,89 m2

ÁreaComunal y equipami
comunal: '

s 2.399,77 m2

ÁreaTotal de P l 33.327,94 m2

ÁreaTotal d : 30.300,00 m2

Diferenci v. o scrit.): 3.027,94 m2

E 1 lotes es de 51, signados del uno (1) al cincuenta y uno (51), cuyo
det el e consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aproba plano que forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se establece la zonificación: D3 (D203-

80) con Uso de Suelo (R2) Residencial Mediana Densidad.
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Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de
doce años de antigüedad, con una consolidación de construcciones del 54.09%
respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- Situación Legal de los Lotes.- Los lotes 49, 50 y 51, que se ncuentran

registrados a nombre del Comité Pro Mejoras del Barrio Anita Lucía del ort 1 Etapa,
podrán fraccionarse por etapas; siempre y cuando se cumpla l obrag de
mitigación de riesgo, para lo cual se deberán observar las normas nstru que
disminuyan la vulnerabilidad física, implementando medidas de reduc e riesgos,

tales como construcción de muros de contención y demá as 'cnicos, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente. *

La Jefaturade Seguridad de la Administración na La li deberá continuar con

el monitoreo de la zona para evitar que aumen os idación del asentamiento
hasta que se cumplan con los paráme o ablecidos, lo que permitirá
continuar con el proceso de regularizacio re as, de los lotes 49, 50 y 51 a nombre
del Comité Pro Mejoras referido, que d ontribuir con porcentaje alguno de
áreas verdes. En caso de inc ento, se deberá notificar a la comisaria de la
Administración Zonal La a u icie las acciones legales pertinentes.

Artículo 5.- Del Área rd
'

a de Equipamiento Comunal.- El Comité Pro
Mejoras del Ba ° nit el Norte I Etapa transfiere al Municipio del Distrito

Metropolitano o contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal, 're al 2.399,77 m2 que corresponde al 11,04 % del área útil de los
lotes, d os d siguiente manera:

Are de 1:

Superfi : 750,20 m2

Linderos:
Norte: Calle D, en 51,46 m.
Sur: Lote 49 en 37,04 m; Lote 49 en 10,21 m; total: 47,25 m.
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Este: Barrio Pueblo Nuevo en 5,97 m; Barrio Pueblo Nuevo en 23,00 m;
total: 28,97 m.

Oeste: Lote 49 en 15,47 m.

ÁreaEquipamiento Comunal:

Superficie: 1649.57 m2

Linderos:
Norte: Intersección entre las Calles 2 yC en 1,60 m; Ca eC en 35, ;

Intersección entre las Calles CyD en 7,44 m; tot . 8 m.
Sur: Áreade Protección de Quebrada - Franja rote n 27.93 m
Este: Calle D en 17,01 m; Calle D en 4,43 m; le 4 m; total: 68,20 m.
Oeste: Propiedad Particular; 53.91 m

Por tratarse de un asentamiento humano onsolidado, asentado en el
predio desde hace más de doce años xiste a, n 52,08% de consolidación de
viviendas, conforme al informe de calific ' alizado; se autoriza al Comité Pro
Mejoras del Barrio Anita Lucía orte I pa, a compensar monetariamente al
Municipio del Distrito Metro h ito, el porcentaje faltante de áreas verdes y
de equipamiento comun si o total de 426.92 m2, equivalente al 1,96%, de
conformidad al avalúo e rmi i Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 6.- Es l ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecut e 1área comunal son: juegos infantiles y zona de descanso.

Artí ías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,

p te la trama vial, no se encuentra acorde a lo establecido en la
norm a vigente, debido a que este es un Asentamiento Humano de Hecho y
Consoli o de más de doce años de existencia, con 54,09% de consolidación de
viviendas, el mismo que se encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la
cual los anchos de vías y pasajes se sujetarán al plano que forma parte integrante de
esta Ordenanza.

Las vías que se aprueban son las siguientes:
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Calle 1: 10,00 m;
Calle 2: 8,00 m;

Calle A: 10,00 m;

Calle B: 10,00 m;

Calle C: 8,00 m;

Calle D: 10,00 m;

Pasaje 1: 6,00 m; y,
Pasaje: 6,00 m.

Artículo 8.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse sentámiento son
las siguientes:

Trabajo vial: 60%

Aceras: 100%
Bordillos: 100%
Energía Eléctrica: 30%
Alcantarillado: 100%

Artículo 9.- Del Plazo de °e o e las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de c ' ncluido el equipamiento del área comunal, es
de 8 años, de confo d ograma de obras presentado por el Comité Pro
Mejoras del Ba t el Norte I Etapa, plazo que se contará a partir de la
fecha de sanci e Ordenanza. De estas obras, el Comité Pro Mejoras del
Barrio A um el rte I Etapa pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

AO 10.- l Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal La
Delicia lizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización
hasta la (erminación de las mismas, para 10cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.
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Artículo 11.- De la Multa por retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del Barrio Anita Lucía
del Norte I Etapa, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por
cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo c sto estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además eu ecargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por in plimiento
de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Fina ara que se emita
el titulo de crédito respectivo y se proceda a su cobro, i po a ví coactiva.

Artículo 12.- De la Garantía de Ejecución de l raÚ o otes que conforman el

Comité Pro Mejoras del Barrio Anita Lucía del fe'I pa, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipot a del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,gravamen que Ëe una ez que se adjudiquen los lotes a sus
respectivos beneficiarios, según e stado d e consta en el plano adjunto a esta
Ordenanza.

Artículo 13.- De la Prpt °' la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del
Barrio Anita Lucía del se compromete en el plazo de ciento veinte (120)
días, contados rti fecha de sanción de la presente Ordenanza, a
protocolizarl

'
blico e inscribirla en el Registro de la Propiedad del

Distrito po o Quito,con todos sus documentos habilitantes; caso contrario
el Con - ol o revocará la presente Ordenanza, notificándose del particular
al rr e la ona para que inicie las acciones pertinentes.

Artícul .- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- El Comité Pro Mejoras del

Barrio Anita Lucía del Norte I Etapa entregará las respectivas escrituras individuales a

favor de todos los propietarios, de acuerdo al cuadro de beneficiarios que consta en el

plano adjunto a esta Ordenanza, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
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de Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes en

caso de incumplimiento.

En caso de producirse transferencias de dominio previo a la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito

Metropolitano de Quito,estas serán avalizadas con el certificado de venta conferido
por el Registrador de la Propiedad.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento d a sposi s de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos e lecidos, se

podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en fo ' sidiaria los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de e En te ento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coact e, rgo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza en v ta a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones dgl opolitano, el XX de XXXXXXde XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXXXde dos mil once.- Quito,
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Met tano ito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera ras
ALCALDE DEL DISTRITO NO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente e a . e sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Di Me o ano de Quito,el
.- Distrito Metropolitan y

Abg. Patricia Andrade Baroja

D

ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-496, de 21 de noviembre de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: s ersonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivi

'
cua a y

digna, con independencia de su situación social y económi

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa q pe onas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de s spa s licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social 1 diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre 10 urbano y ral, e cicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democr '

, en la función social y
ambiental de la propiedad yd en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de di po norínativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descen °za las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y ca d facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y d ° territoriales (...)";

Que, el arti o i ral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los
go os m ales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el

llo ca onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
e manera articulada con la planificación nacional, regional,

i·oviËÉly parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

llþano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las

materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado unicipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y res cio es; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal corres te, e so

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad c leyes re la
materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, (.. ) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los barrios oquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, da st ria, necesidades

urbanisticas y administrativas y la aplic ' cipio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código a e edimiento para la aprobación
de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 a de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece qu io 01Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exc va de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerci e l sobre el mismo;

Que, el art' o n ral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le

co on al ncejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los
t de i erés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

b ' tica del Distrito;

Que, nidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 31 de agosto de 2011 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal Calderón; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe N° 006-UERB-ZC-SOLT-201 para que
se apruebe la Ordenanza del fraccionamiento del Asentamient u ano de
Hecho y Consolidado a favor de del Comité Pro Mejoras d

^a

Vall de
Marianitas.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los a 30, 1, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 liter 57 ° r s a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, - on '

y escentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Org' Ré en para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resoluci' o. 00 e 19 de marzo de 2010.

LA ORDENANZA Q A UEBA E FRACCIONAMIENTO DEL
ASENTAMIENTO HU OY CONSOLIDADO A FAVOR DEL

COMITÉPRO OlgS BARRIO VALLE DE MARIANITAS

Artículo 1.- De los Pl y cumentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados so iv, esponsabilidad del proyectista y dirigentes del Comité
Pro Mejoras ar alle de Marianitas, ubicado en la parroquia Calderón, sin
perjuicio re abilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legal e so de que hayan sido inducidos a engaño.

En ca de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir r amos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.
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Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación Actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200,00 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continúa sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia mediana densida

Número de Lotes: 30

ÁreaÚtilde Lotes: 4.037,03 m2

Áreade Vías y Pasajes: 765,82 m2

ÁreaVerde y de Equipamiento 393,46 m2 (9. el a Ú de
Comunal: Lotes)

Áreade Afectación Vial: 93,86 m2

Área Total de Predio (Lev.
Top.): 5.290,17
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): ,00

m2

Diferencia (Lev. .-

Escrituras): 5 ,
2

El número total de lote e ignados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el

que consta en l l cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,

plano que for ar presente Ordenanza.

Artíc o ° ° ción de los Nuevos Lotes.- Se establece la zonificación: D9 (D102-

80fot mí o 100,00 m2 considerando que existen lotes con superficie menor a
200,0 2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo:
(SU) Sue Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de seis

años de antigüedad, con una consolidación de construcciones del 30% respecto al total
de los lotes.
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Artículo 4.- Del Área Verde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Valle de Marianitas transfiere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitocomo contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, un área total de 393,46 m2 que corresponde al 9,75 % del área útil de los lotes,
distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 393,46 m2

Linderos:
Norte: Calle 1 en 27,15 m.
Sur· Propiedad particular en 27,28 m.
Este: Lote 20 en 14,03 m.
Oeste: Lote 19 en 14,90 m.

Por tratarse de un asentamiento hum de hh y consolidado, asentado en el
predio desde hace más de seis años de t cia, con 30% de consolidación de
viviendas, conforme al inform e lificació realizado; se autoriza al Comité Pro

Mejoras del Barrio Valle de ia , mpensar monetariamente al Municipio del
Distrito Metropolitano o, porcentaje faltante de áreas verdes y de
equipamiento comun sie total de 131,35 m2, equivalente al 3,25%, de
conformidad al av lúo q ter ine la Dirección Metropolitana de Catastro.

El Comité Pro del Barrio Valle de Marianitas cancelará el valor por este

concep en pla de sesenta días, contados a partir de la fecha de sanción de la
pre e a, caso contrario se procederá conforme lo establece la normativa

V

Artículo .- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, caminerías, áreas
verdes encespadas y arborizadas.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo establecido en la
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normativa vigente, debido a que este es un Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado de más de seis años de existencia, con 30% de consolidación de viviendas,

el mismo que se encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los
anchos de vías y pasajes se sujetarán al plano que forma parte integrante de esta
Ordenanza.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle Norte: 12.00m;
Calle Oeste: 12.00m;
Calle Sur: 10.00m;
Calle 1: 8.00m; y,
Pasaje B: 6.00m

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las ob'r je se en el asentamiento son
las siguientes:

Bordillos: 100%

Aceras: 100%
Sub-base: 100% '

Base: 10 °1o ·

Adoquinado: 1

ÁreasVerdes: 00

Energía Elé Òo

Alcant : 10 Â

A ' u 8.- el lazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
tota ' de lds obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de 3 an y' de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro
Mejoras del Barrio Valle de Marianitas, plazo que se contará a partir de la fecha de
sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, el Comité Pro Mejoras del Barrio
Valle de Marianitas pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.
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Artículo 10.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal
Calderón realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización
hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la Multa por retraso en Ejecución de Obras.- En caso et so en la
ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras de Vall de
Marianitas, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno o il por a día
de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

'

De persistirel incumplimiento, el Municipio podrá eje las ras yo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la °z emás de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes ee le la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización, se notificArla Di cción Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y se ceda a s ro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la Garant' ci de las Obras.- Los lotes que conforman el
Comité Pro Mejoras d 1 a 1 de Marianitas, quedan gravados con primera,
especial y preferente tec vor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,gravame a vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos

beneficiarios, ' ó de que consta en el plano adjunto a esta Ordenanza.

Artícul .- e la rotocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del
Ba 1 e arianitas se compromete en el plazo de ciento veinte (120) días,
cont a pa r de la fecha de sanción de la presente Ordenanza, a protocolizarla ante

Notario ' lico e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo
Metropolitano revocará la presente Ordenanza, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.
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Artículo 14.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- El Comité Pro Mejoras del
Barrio Valle de Marianitas entregará las respectivas escrituras individuales a favor de
todos los propietarios, de acuerdo al cuadro de beneficiarios que consta en el plano
adjunto a esta Ordenanza, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios y di °gentes en
caso de incumplimiento.

En caso de producirse transferencias de dominio previo a tocoh ón e
inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propieda 1 Distrito
Metropolitano de Quito,estas serán avalizadas con el certific ven as conferido
por el Registrador de la Propiedad.

Artículo 15.- De las Prohibiciones de Enajen .- ne e ficado de Hipotecas y
Gravámenes emitido por parte del Registro de ro ad del cantón Quito No.
C150042649001de 21 de julio de 2011, e e e existe una prohibición de
enajenar de los bienes de propiedad '

seño Hugo Gustavo Recalde Martínez,
posesionario del lote número 18 e deja ancia de que el lote producto del
fraccionamiento quedará con a en in ividualizado, particular que deberá ser

considerado por el Registr de ro edad del Distrito Metropolitano de Quitoal
momento de la inscripc° ' od anza.

Artículo 16.- Po d tón.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordena e que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá soli el il e la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el ig o no Lbierecumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
re va ores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
cien %) as los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde XXXXXXde XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo M o olit Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada e e t s, en sesionesde XXy XX
de XXXXXXXde dos mil once.- Quito,

. 'ca Andrade Baroja
SECRETARIA GE NCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA I O METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presenteOrdenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

DXAC
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"VALLEDEMARIANITAS"

EXPEDIENTENB 44-C

INFORMENo. 006-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

Uso de Suelo Principal
COMITIPROMEJORAS DEL

AgricolaResidencisi Mulliple Residencial i
BARRIO"VALLEDEMARIANITAS"

Aree de Promoción Patrimonial Residenomi 1A

Equipamiento Proteccción Eco gica Residencial 2
Parroquia: Calderon
Barrio/Sector: Mariana$ Induatilal3 RNNR
Administración Zonal: Calderón Industnel4 RNR \

Valle de Marlanitas i
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ANTECEDENTES

ElAsentamiento Humano de Hecho y Consolidado se generó a través de la compra de
lates de terreno a los señores: Jorge Carlos Bahamonde Benavides y Miriam Viviana
Aldas Gaon, por parte de 29 socios. Los posesionarios se asentaron en el terreno
desde hace aproximadamente6 años, el barrio tiene una consolidaciónde viviendas
del 30% las mismasque constan en el proyecto de plano que poseen en la actualidad.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna,conforman el Comité
Pro-mejoras del Barrio "Valle de Marianitas" para gestionar la escritura de compra-
venta del predio a nombre de la organización y procurar conseguir servicios básicos
para el barrio. Desde la constitución del Comité Pro-mejoras, han trabajado en
beneficio del barrio y han obtenido la dotación del servicio de agua potable.

Como parte del plan de regularización del Asentamiento Humano de Hecho y
consolidado del Comité Pro-mejoras del Barrio "Valle de Marianitas", la Unidad

Especial Regula Tu Barrio de Calderón (UERB-AZCA)ha mantenido las siguientes

reuniones de trabajo:
6 de agosto 2010, 16 de marzo 2011, 28 de marzo 2011, 26 de abril del 2011, 28 de
abril del 2011 y 4 de agosto del 2011 (Asamblea general) cuyas actas constan en el
expediente del Comité.

Valle de Marianitas

DIRECCIÓN:Capitán Geovanny callesNo. 976 y Av. Padre Luis Vacari. TELÉFONOS:2425534/ 242ß 297 Ext.126|129|130 / 13



© \

Unidad Especial
Reaula tu Barrio"

calderón
Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación |

Este acompafiamiento ha permitido que el Comité Pro-mejoras del Barrio " Valle de
Marianitas" cumpla los requisitos indispensables para ser considerado como un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado que necesita ser regularizadoa fin
de dar seguridad jurídicade la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para
posteriormente obtener la escritura individual, la integración del barrio a los procesos
urbanos, que les permita contar con infraestructura y servicios básicos contribuyendo
al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del
Buen Vivir.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

UNIDAD REGULATU
CALDERONBARRIO

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDERON

. PARROQUIA CALDERON

TIPODEORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBREDELBARRIO COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"VALLEDE MARIANITAS"

ACUERDOMINISTERIAL 0542-M.B.S.

AÑOSDEASENTAMIENTO 6 AÑOS

PRESIDENTEY/O
PATRICIO HERRERAVACA

REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2011-2013

NUMERODE SOCIOS 29

PAGODE IMPUESTO 2011
PREDIAL

NUMERODEEXPEDIENTE 44-C

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

Valle de Marianitas 3
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• Copia del Acuerdo Ministerial No.0542 del 11de octubre del 2006, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería
jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio "Valle de Marianitas" e inscribiendo el
listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio del oficio Nro. 1697- DAL-AL-MIES-2011-OF del 6 de abril del

2011, emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión
Económica y Social en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras del
Barrio "Valle de Marianitas", parroquia de Calderón, para el período 2011-2013.

• Copia del Oficio Nro. 0832-DAL-05-FCH-2008-del 01 de Febrero del 2008, emitido
por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social,

en la que se registra las renuncias voluntarias y el ingreso de socios.

• Copia del Oficio Nro. 00524-DAL-VP-MIES-09- del 25 de junio del 2009 , emitido
por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social,
en la que se registra la exclusión de socio por renuncia voluntaria y por

fallecimiento, así como también se registra la inclusión de un nuevo socio.

• Copia del Oficio Nro. 00632--DAL- AT-MIES-09-del 30 de Junio del 2009, emitido

por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social,
en la que se registra el ingreso de un nuevo socio y la exclusión por renuncia
voluntaria de un socio.

• Listado de socios de fecha 30 de mayo del 2011, entregado por la Directiva del
Comité Pro-Mejoras del Barrio "Valle de Marianitas".

INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURADELPREDIOA
Escrituras de Compraventa (DERECHOSYACCIONES)

FRACCIONARSE:

FECHA: 4 de Mayo del 2005.

OTORGADA POR: Los señores Jorge Carlos Bahamonde Benavides y Miriam ·

Viviana Aldas Gaon, mediante Escritura Pública de \t
Compraventa celebrada ante el Dr. Napoleón Borja Borja
Notario Primero del Cantón Puerto Quito, el 4 de Mayo del

Valle de Marianitas A
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2005, e inscrita legalmente el 29 de Junio del 2005 en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito , dieron en venta a
favor de los señores Wilson Digar López Fueltala, Jenny del
Pilar Mantilla Ortiz, Julio Javier Tamayo Díaz, Jaime
Churuchumbe Cacuango, Carlos Renan Sánchez Jiménez, Guido
Aníbal Oyacato Farinango, Eduardo Xavier Melo Pantoja, Luis
Humberto Guerrero Tirira, José Germán Maldonado Blacio,
Renato Paúl Alvarado Paucar, Digna Esperanza Rivas Álvarez,
Mónica Patricia Rodríguez Donoso, Manuel Laurencie Astudillo
Bustamante, Luís Silverio Largo Pérez y Jenny Susana Rodríguez
Paredes, Miltón Damián Sarango Aguirre, Josefina Marilandy
Aldas Gaón, Gerardo Augusto Rocha Valdez, María Margarita
Gaona Jimenez, Nancy Isabel Martínez, Hugo Gustavo Recalde
Martínez, Wilson Rene Obando Puetate, Carmen Adriana
Fuertes Becerra, Bruno Camacho Camacho e Idelma Gardenia
Torres C6rdova, Luz María cabezasMonroy, ÁngelTeofilo
Chinga Alcívar, Jorge vinicioAnrango cabascango,Clelia Rene
Cortez Izurieta y María Luzilia Melo Pantoja, un lote de

terreno, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de

Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y
dimensiones:

Por el Norte: en una longitud de 79m con calle pública.

Por el Sur: en una longitud de 26m calle pública y en 49.9m con
propiedad.

Por el Este: en una longitud de 50m con propiedad particular.

Por el Oeste: en una longitud de 106.43m con calle pública.

Superficie total de cinco mil doscientos treinta y cuatro metros
cuadrados. (5.234m2L

5.234m2.

ÁREAA ESCRITURAR:

A FAVORDE: Los señores Wilson Digar López Fueltala y otros.
INSCRIPCIÓNEN EL El 29 de Junio del 2005 en el Registro de la Propiedad del /
REGISTRODELA Cantón Quito.
PROPIEDAD:

2. Si1.A PROPIEDADCONSTAN DE DERECHOSYACCIONES \
100% DE COPROPIETARIOS

Valle de Marianitas 5
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DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O Una sola escritura en Derechos y Acciones.
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESlÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BlENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS > Cesión de derechos y acciones celebrada el 24 de Mayo
DE LATRANSFERENCIA del 2005 ante el Dr. Napoleón Borja Borja, Notario

Primero del Cantón Puerto Quito, la Srta. Josefina
Marilandy Aldas Gaon cede todos los derechos sobre el
lote de terreno número Diecisiete a favor de la Srta.
Zoraida Agripina Bajaña Pereira.

> Cesión de derechos y acciones celebrada el 01 de Julio
del 2005 ante el Dr. Napoleón Borja Borja, Notario
Primero del Cantón Puerto Quito, la Srta. Josefina
Marilandy Aldas Gaon cede todos los derechos sobre el
lote de terreno número Dieciséis a favor del Sr. Ángel
Iván Napa Lucas.

> Cesión de derechos y acciones celebrada el 30 de
Septiembre del 2005 ante el Dr. Napoleón Borja Borja,
Notario Primero del Cantón Puerto Quito, el Sr. Renato
Paul Alvarado Paucar cede todos los derechos sobre el
lote de terreno número Nueve a favor de los señores
Patricio Renan Herrera Vaca y Digna Esperanza Rivas
Álvarez.

> Cesión de derechos y acciones celebrada el 12 de
Septiembre del 2007 ante el Dr. Gonzalo Román
Chacón Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, los
cónyuges ÁngelTeófilo Chinga Alcivar y Maribelly
Aracely Cedeño Saltos ceden todos los derechos sobre
el lote de terreno número veintiséis a favor del Sr. Raúl
Isidro González Yánez.

> Cesión de derechos celebrada el 20 de Marzo del 2009
ante el Dr. Líder Moreta Gavilánez, Notario Cuarto del
Cantón Quito, los cónyuges Luís Humberto Guerrero /

Tirira y Sonia Amparo Román Mueses ceden todos los
derechos sobre el lote materia de la cesión a favor de la
Srta. Olimpia de Lourdes Cazas Virajucha.

> Cesión de derechos celebrada el 16 de Abril del 2009 /
ante el Dr. Líder Moreta Gavilánez, Notario Cuarto
encargado del Cantón Quito, el Sr. Gerardo Augusto

Valle de Marianitas 6
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Rocha Valdez cede todos los derechos sobre el lote de
terreno número Dieciocho a favor de la Sra. María
Margarita Gaona Jiménez.

> Cesión de derechos celebrada el 06 de Mayo del 2009
ante el Dr. Líder Moreta Gavilánez, Notario Cuarto
encargado del Cantón Quito, los cónyuges Julio Javier -

Tamayo Díaz y Tania Fernanda Ayala Peralta ceden
todos los derechos sobre el lote de terreno número
Dos a favor del Sr. Segundo Nelson Cruz Cacuango.

> Cesión de derechos y acciones celebrada el 06 de Mayo
del 2009 ante el Dr. Líder Moreta Gavilánez, Notario
Cuarto encargado del Cantón Quito, la Srta. Josefina
Maritandy AldasGaon cede todos los derechos sobre el
lote de terreno número Veinte y Nueve a favor de la
Srta. Jenny Alexandra Pinchao Aguinzaca.

> Cesión de derechos celebrada el 23 de Junio del 2009
ante el Dr. Líder Moreta Gavilánez, Notario Cuarto
encargado del Cantón Quito, los cónyuges Carlos Renan
Sánchez Jiménez y Katalina Elizabeth Mora Arias ceden
todos los derechos del lote materia de la cesión
adquirido en el Comité ProMejoras Barrio "VALLEDE
MARIANITAS"a favor de los cónyuges Luís Alberto
Andrango Lanchimbay María Isabel Imbaquingo Colta.

> Cesión de derechos de socio celebrada el 13 de Mayo
del 2010 ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del cantónQuito, los cónyuges José
Germán Maldonado Blacio y Fernanda Herodita
Maldonado Salamea ceden todos los derechos sobre
lote de terreno número Ocho a favor del Sr. Hentry
Rafael Buestan Tinitana.

PODERESYDEQUE Cl.ASE De la revisión de la documentación no existe.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.

No por cuanto está a nombre de los señores Wilson Digar López Fueltala y otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL

IPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
ENENTIDADESTATAL: Ministerio de Bienestar Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFUCTOS:

ÖBIÏE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.

Valle de Marianitas | 7
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LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de los señores Wilson DigarLóper Fueltala y Otros.

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Napoleón
Borja Borja, Notario Primero del Cantón Puerto Quito, el 4 de Mayo del 2005, e inscrita
el 29 de Junio del 2005 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, los señores
Jorge Carlos Bahamonde Benavides y Miriam Viviana Aldas Gaon dieron en venta a
favor de López Fueltala Wilson Digar y otros, un lote de terreno, el mismo que se
encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la cesión de derechos y acciones celebrada el 24 de Mayo del 2005
ante el Dr. Napoleón Borja Borja, Notario Primero del Cantón Puerto Quito, la Srta.
Josefina Marilandy Aldas Gaon cede todos los derechos sobre el lote de terreno
número Diecisiete I a favor de la Srta. Zoraida Agripina Bajaña Pereira.

• Copia simple de la cesión de derechos y acciones celebrada el 1 de Julio del 2005 ante
el Dr. Napoleón Borja Borja, Notario Primero del Cantón Puerto Cluito, la Srta. Josefina
Marilandy Aldas Gaon cede todos los derechos sobre el lote de terreno número
Dieciséis a favor del Sr. ÁngelIván Napa Lucas,

• Copia simple de la cesión de derechos y acciones celebrada el 30 de Septiembre del
2005 ante el Dr. Napoleón Borja Borja, Notario Primero del Cantón Puerto Cluito, el Sr.
Renato Paul Alvarado Paucar cede todos los derechos sobre el lote de terreno número
Nueve a favor de los señores Patricio Renan Herrera Vaca y Digna Esperanza Rivas

Álvarez.

• Copia simple de la cesión de derechos y acciones celebrada el 12 de Septiembre del
2007 ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Decimo Sexto del Cantón Cluito, los
cónyuges ÁngelTeófilo Chinga Alcivar y Maribelly Aracely cedeñoSaltos ceden todos
los derechos sobre el lote de terreno número veintiséis a favor del Sr. Raúl Isidro '

González Yánez.

Valle de Marianitas 8
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• Copia simple de la cesión de derechos celebrada el 20 de Marzo del 2009 ante el Dr.
Líder Moreta Gavilánez, Notario Cuarto del Cantón Quito,los cónyuges Luís Humberto
Guerrero Tirira y Sonia Amparo Román Mueses ceden todos los derechos sobre el lote
materia de la cesión a favor de la Srta. Olimpia de Lourdes Cazas Virajucha.

• Copia simple de la cesión de derechos celebrada el 16 de Abril del 2009 ante el Dr.
Líder Moreta Gavilánez, Notario Cuarto del Cantón Quito, el Sr. Gerardo Augusto
Rocha Valdez cede todos los derechos sobre el lote de terreno número Dieciocho a
favor de la Sra. María Margarita Gaona Jiménez.

• Copia simple de la cesión de derechos celebrada el 6 de Mayo del 2009 ante el Dr.
LíderMoreta Gavilánez, Notario Cuarto encargado del Cantón Quito,los cónyuges Julio
Javier Tamayo Díaz y Tania Fernanda Ayala Peralta ceden todos los derechos sobre el

lote de terreno número Dos a favor del Sr. Segundo Nelson Cruz Cacuango.

• Copia simple de la cesión de derechos y acciones celebrada el 6 de Mayo del 2009 ante
el Dr. Líder Moreta Gavilánez, Notario Cuarto encargado del Cantón Quito, la Srta.
Josefina Marilandy Aldas Gaon cede todos los derechos sobre el lote de terreno
número Veinte y Nueve a favor de la Srta. Jenny Alexandra Pinchao Aguinzaca.

• Copia simple de la cesión de derechos celebrada el 23 de Junio del 2009 ante et Dr.
Líder Moreta Gavilánez, Notario Cuarto encargado del Cantón Quito, los cányuges
Carlos Renan Sánchez Jiménez y Katalina Elizabeth Mora Arias ceden todos los
derechos del lote materia de la cesión adquirido en el Comité ProMejoras Barrio
"VALLEDE MARIANITAS"a favor de los cónyuges Luís Alberto Andrango Lanchimba y
María Isabel Imbaquingo Colta.

• Copia simple de la cesión de derechos de socio celebrada el 13 de Mayo del 2010 ante
el Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito; los cányuges
José Germán Maldonado Blacio y Fernanda Herodita Maldonado Salamea ceden todos
los derechos sobre lote de terreno número Ocho a favor del Sr. Henrry Rafael Buestan

Tinitana.

• Certificado de ventas NE €41607917001 de fecha 13/04/2011, emitido por el

Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €41607916002 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €41607917005 de fecha 13/04/2011, emitido por et
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C41607916006 de fecha 13/04/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.
VaHede Marianitas 9
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• Certificado de ventas N9 €41607917006 de fecha 13/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €41607916005 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N9 €41607917008 de fecha 13/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne 041607916003 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €41607916004 de fecha 13/04/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NB €41607917023 de fecha 13/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €41607916003 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE 041607917024 de fecha 13/04/2011, emitido por el

Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €41607916003 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €41607917025 de fecha 13/04/2011, emitido por el

Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C41607916005 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N9 €41607917026 de fecha 13/04/2011, emitido por el

Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE 041607916004 de fecha 13/04/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE €41607917027 de fecha 13/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne 041607916001 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €41607916001 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NB €41607917028 de fecha 13/04/2011, emitido por el

Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravémenes NB €41607916005 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE €41607917021 de fecha 13/04/2011, emitido por el

Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €41607916006 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €41607917020 de fecha 13/04/2011, emitido por el

Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C41607916001 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE C41607917007 de fecha 13/04/2011, emitido por el

Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €41607916002 de fecha 13/04/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €41607917019 de fecha 13/04/2011, emitido por el

Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €41607916004 de fecha 13/04/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €41607916006 de fecha 13/04/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €41607917014 de fecha 13/04/2011, emitido por el

Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €41607916005 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne C41607917015 de fecha 13/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

Valle de Marianitas Îl
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• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C41607916004 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne C41607917016 de fecha 13/04/2011, emitido por el

Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C41607916003 de fecha 13/04/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne C41607917017 de fecha 13/04/2011, emitido por el

Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €41607916002 de fecha 13/04/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €41607917009 de fecha 13/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NB €41607916003 de fecha 13/04/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NB €41607917010 de fecha 13/04/2011, emitido por el

Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €41607916001 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €41607917011 de fecha 13/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €41607916005 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne C41607917012 de fecha 13/04/2011, emitido por el

Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C41607916004 de fecha 13/04/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €41607917013 de fecha 13/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE C41607917002 de fecha 13/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

Valle de Marianitas 1Z
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• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €41607916002 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE €41607917003 de fecha 13/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C41607916002 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE C41607917004 de fecha 13/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €41607916001 de fecha 13/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €41607917022 de fecha 13/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €41607917018 de fecha 13/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NB C11676883001 de fecha 23/06/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, No. €150042649001 de fecha 21/07/2011, en el numeral cuarto en
relación a los Gravámenes y Observaciones se señala prohibiciones de enajenar de los
bienes del señor Hugo Gustavo Recalde MartÍnez .

INFORMETÉCNICO
NR de Predio: 609363

Clave Catastral: 13916 01028

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad

Valle de Marianitas 13
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Formas de (D)Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia de mediana densidad
suelo:

Número de Lotes: 30 NOTA:
OBRASClVILES

Calzada 0% Aceras 0% Bordillos 0%
EJECUTADAS(vías)

Consolidación: 30% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 0% Electricidad 50°Ä
INFRAESTRUCTURA Potable
EJECUTADAS

Anchos de vías y Calle "NORTE" 12.00 m Calle "1" 8.00 m
pasajes: Calle "OESTE" 12.00 m Pasaje "B" 6.00 m

Calle "SUR" 10.00 m

Áreaútil de Lotes: 4.037,03 m2. 76,31%

Áreade vías y 765,82 m2. 14,48%
pasajes:
ÁreaVerde y Área Del área total (Bruta) 7,44%
de Equipamiento 393,46 m2.

Del área útil 9,75%Comunal:
Áreade afectación

93,86 m2. 1,77%
vial:
Áreade protección
de quebrada y/o NO APLICA m2. %
talud:
Áreade protección

NO APLICA m2. %por ribera de río:
Áreade Protección
Especial:

NO APLIG m2.

Áreabruta del
terreno (Área 5.290,17 m2. 100%
Total):
Áreade lotes a 4.037,03 m2. -

escriturar:
UNDEROS SUPERRCIE

Norte: Calle 1" 27,15 m
ÁreaVerde:

Sur: Propiedad Particular 27,28m 393,46 m*
Este: Lote 20 14,03m
Oester tote 19 14,90m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura No. 001-001-735059, de 12/07/2010.

EMPRESAELÉCTRICAQUITOS.A.
• Factura No. 001-007-1358677, de 23/07/2010.

Valle de Marianitas 14
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PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico implantación general del

barrio, cuadro de áreas, sección transversalde vías, elaborado por
el Ing. Henry Tayupanda y aceptado por el presidente del barrio
Patricio Herrera Vaca con fecha agosto del 2011.

• Lámina N° 2 memoria técnica y diseño de áreas verdes elaborado
por el Ing. Henry Tayupanda y aceptado por el presidente del
barrio Patricio Herrera Vaca con fecha agosto del 2011.

• 1 CDcon la información antes mencionada.

i INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOUTANA
• Informe de Regulación Metropolitana No. 350484 de fecha 21 de

junio del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 312287 de fecha 30 de

juliodel 2010.
• Consulta de Datos de Zonificación de fecha 22 de Julio del 2010.

INFORMESTÉCNICOS
• Informe Técnico N° 0011-UERB-DMC-2011, que corresponde a

informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas y
linderos de lote por lote, emitido por la Arq. Elizabeth Ordoñez
Delegada Técnica de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por
el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con
fecha 24 de agosto del 2011.

• Informe Técnico N° 012-UERB-DMC-2011, que corresponde a
informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas,
coordenadas y linderos de lote global, emitido por la Arq.
Elizabeth Ordoñez Delegada Técnica de la Dirección Metropolitana
de Catastro, y por el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERB
Calderón, con fecha 25 de agosto del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0005-
UERB-AZCA-2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable
Legal UERB Calderón y validado por la Dra. RocÍo Pérez,
Coordinadora UERBCalderón, con fecha 29 de julio del 2011.

• Memorando N° CZGCU-270-JZTV, correspondiente al informe
sobre la inspección de trazadosviales y cambios de zonificación de
diferentes barrios, por parte del Arq. Esteban Sarche, Coordinador
de Control y Gestión Urbana, con fecha 25 de mayo de 2011.

• Informe DV No. 037-JZTV-2010 del 12 de agosto del 2010, que se
refiere al Informe de DefiniciónVial.

• Oficio No. UERB-077-2010, dirigido a la Señora Digna Rivas
presidenta del Comité Promejoras del Barrio "Valle de Marianitas",
en el que se informa sobre el proceso de regularización del AHH,
firmado por el Ing. Samuel Pilco Director Ejecutivo de la UERB.

• Oficio No. SC-2008-724, dirigido al Arq. René Vallejo Director
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Metropolitano de Planificación, donde se solicita criterio técnico
sobre cambio de zonificación del AHH, firmado por Sergio Garnica
Ortiz Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

• Memorando No. CZGCU-767-JZTV, del 30 de agosto de 2011,
referente al replanteo vial mencionado en el IRM, firmado por el
Arq. Luis Gálvez González Jefe Zonal de Territorio y vivienda.

IMPUESTOPREDIAL
• Pago No. 002-1183682 pagado el 02/05/2011 del predio No.

0609363.
• Comprobante de pago No. 9078186 del 06/01/2010 del predio No.

0609363.
• Comprobante de pago No. 9078185 del 06/01/2010 del predio No.

0609363.
• Comprobante de pago No. 9078184 del 06/01/2010 del predio No.

0609363.
• Comprobante de pago No. 9078186 del 06/01/2010 del predio No.

0609363.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: "Comité Pro-Mejoras del
Barrio "Valle de Marianitas" cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos

exigidos para iniciar la fases legal y técnica del proceso de regularización.

LEGALES

El COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"VALLEDE MARIANITAS",ha cumplido con todos los
requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomienda

continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

RECOMENDAClONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes al COMITEPROMEJORAS DEL
BARRIO"VALLEDE MARIANITAS",cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la

vallede Marianitas 16
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Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega
de Escrituras Individuales.

2. Se recomienda al señor Hugo Gustavo Recalde Martínez, realizar las gestiones legales
pertinentes a fin de poder cancelar la prohibición de enajenar que pesa en los derechos y
acciones de su propiedad, según certificadode Hipotecas y Gravámenes otorgado por el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, No. €150042649001 de fecha 21/07/2011, por

lo tanto se deja constancia que el lote número 18 producto del fraccionamiento quedará

con el gravamen individualizado. Particular que deberá ser considerado por el Registrador
de la Propiedad del cantón Quito, en el momento de la inscripción de la respectiva
Ordenanza.

3. Se recomienda cambiar la zonificación de D3 (D203-80) a D9(D102-80), en vista de que el

Asentamiento Humano de Hecho se encuentra consolidado con lotes menores a 200m2,

pero en su totalidad mayores a 100m2.

4. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr Rocío Pé
Coordinadora "UERB" alderón

NOMBRE FECHA FiR UMILLA

WILUAM CARVAJAL
ELABORADO POR: 31/AGO/2011

RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO
MiGUELVITERIN.ELABORADO POR: 31/AGO/2011
RESPONSABLELEGAL
IVANAGUIRRE

ELABORADO POR: 31/AGO/2011 /
RESPONSABLETÉCNICO
ROClO PEREZ BRAVO '

REVISADO POR : 31/AGO/2011
COORDINADORA UERB-CALDERON
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Oficio No. UERB - 063 - 2012

QuitoDMQ,03 de febrero de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Comité Promejoras del Barrio "Anita Lucía del Norte", ubicado en la Administración La
Delicia, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

I g. Diego ávila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 03-02-2012
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 03-02-2012
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ASENTAMIENTOHUMANODE
HECHOY CONSOLIDADO

DENOMINADO

"COMITÉPROMEJORASANITALUCÍA
DELNORTE"

I ETAPA

PARROGUIACOTOCOLLAO

ADMINISTRACIÓNZONAL LADELICIA

EXPEDIENTEN° 14-LD

UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO

AGOSTO DEL2011
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ACTA No. 004 -UERB-AZLD-2011

ACTA DELAMESAINSTITUCIONAL,PARA LAAPROBACION DELINFORME
SOCIO-ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICODELASENTAMIENTOHUMANO
DEHECHOY CONSOLIDADODENOMINADOCOMITÉPROMEJORASDEL

BARRIOANITALUCIADELNORTEI ETAPA,REALIZADAEL30 DEAGOSTODE
DOSMILONCE

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta días del mes de agosto del dos mil

once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zonal La Delicia, siendo

las nueve horas, debidamente citados mediante Convocatoria N°UERB-AZD-006-2011,

del veinte y cinco de agosto de dos milonce, se reúnen los señores(as): Dra. Soledad
Benítez Administradora Zonal: Doctor Fausto Mantilla Subprocurador Arquitecto Jaime

Guerrero Coordinador de Gestión y Control de la Administración Zonal La Delicia; Ing.

LuisJácome Representante de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ingeniero

Geovanny Ortiz y Arquitecto Omar Guncay, Representantes de la Dirección

Metropolitana de Cotostro; Arquitecta Gissela Bravo Coordinadora, Arquitecta Irene

Vinueza Responsable Técnico, Doctor Jimmy Sánchez Responsable Legal y Doctor

Caetano Cisneros Responsable Socio Organizotivo de la UNIDADDESCONCENTRADA
UERB-LADELICIA,con el propósito de tratar el orden del día:

1.- Análisis y aprobación del INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO N°004-

UERB-AZLD-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No.609000, de
propiedad del Comité Promejoras del Barrio Anita Lucia del Norte I Etapa; Parroquia: El
Condado, Zona: La Delicia. E×pediente 14-LD.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del

Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°004-UERB-

AZLD-SOLT-2011del "COMITÉPROMEJORASDELBARRIOANITALUCIADELNORTEI ETAPA"

Expediente 14-LD.

Analizando el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y

Técnico: del expediente 14-LD y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus

partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se

ACTANo.004-UERB-AZLD-2011
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recomienda que se continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las nueve

horas y cuarenta minutos.

Dra. Soledad enítez
ADMINISTRADORA ZONAL LA DELICIA

Dr. Fausto M Ar .faime Guerrero
SUBPROCURADOR COORDINADOR DE CONTROL Y

ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA GESTION ZONAL
ADMINISTRA IÓN ZONAL LA DELICIA

. Geovanny Ortiz rq. rilar necy . uis Jácome
REPRESENTANTEDE LA DIRECCION RE RESENTANTEDE LA DIRECCION RÈPKI:>ENTANTE
METROPOLITANADE CATASTROS METROPOLITANADE CATASTROS SECRETARIADE TERRITORIO,HABITATY

VIVIENDA

Arq. Gissela Bravo Arq. Irene Vin ez
COORDINADORA RESPONSABLETECNICA
UERB-LADELICIA UERB-LADELICIA

D . Jimmy Sánchez r. C no Cisneros
RESPONSABLELEGAL RESPOINSABLESOCIO

UERB-LADELICIA ORGANIZATlVO UERB-LA DELICIA

ACTA No.004-UERB-AZLD-2011
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que:"Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que:"Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientesplanes de ordenamientoterritorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipalla de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competenciadel gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;x) Regular y controlar, mediante la
normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la

1



tierra;y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomandoen cuenta la configuraciónterritorial,identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativasy la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de
agilitar la emisión de informes y demás trámitespertinentes para la legalización de
barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecidoen el Artículo2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzode 2010.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de agosto de 2011 en la Administración
Zonal La Delicia, conformada por: La Administradora Zonal, la Coordinadora de de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de Catastro, el
Coordinador de Control y Gestión, los Responsables Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal la Delicia;
y, el representante de la Secretaria de Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda,
aprobó el Informe Técnico Legal Favorable N° 004-UERB-AZD-2011, de fecha 28 de
agosto de 2011, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza de
fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Barrio Anita Lucía del Norte a favor del Comité Pro Mejoras Anita Lucia del Norte.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiestaque: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajolas que emitiránconclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación
de sus decisiones." ; la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante
Informe No. XXXXXXXXde XXXX de 2011, emitió dictamen favorable para que el
Concejo Metropolitano, apruebe el Proyecto de Ordenanza del Asentamiento
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Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Anita Lucia del Norte a
favor del Comité Pro Mejoras Anita Lucia del Norte.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2
numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANT.AQUE APRUEBA EL FRACCÌONAMIENTODEL2ASENTAMIENTO
HUMANODEHECHOYCONSOLIDADO,DENOMINADOBARRIOANITA LUCIADEL

NORTEA FAVOR DEACONTÉPRO MEJORAS ANITALUCIADELFORTE.

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del Comité
Pro Mejoras Anita Lucía del Norte, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron
los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultacióno falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras Anita Lucía del Norte,

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Lote Mínimo: 50000 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 51

ÁreaÚtilde Lotes: 21743.75 m2
Áreade Vías y Pasajes: 7379.88 m2
Area Comunal y equipamiento comunal: 2399.77 m2
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ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 33327.94 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 30.300,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 3.027,94 m2

Número de lotes 51, signados del uno (1) al cincuenta y uno (51), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3. ZONIFICACIÓNDE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación asignada para los 51
lotes del asentamiento humano de hecho y consolidado denominado Comité Pro Mejoras
Anita Lucía del Norte es: D3 (D203-80) con Uso de Suelo (R2) Residencial Mediana
Densidad. Se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreps
adjunto, por tratarsede un asentamiento humano de hecho y consolidado de 12 años de
antigüedad y con una consolidacióny construcciones levantadas en un 54.09% respecto al
total de los lotes.

Art. 4.- SITUACIÓN LEGAL DE LOTES.- Los lotes 49, 50 y 51 a nombre del Comité Pro
Mejoras Anita Lucía del Norte, podrán fraccionarse por etapas; siempre y cuando se
cumplan con las obras de mitigación de riesgo; para lo cual deberán realizar normas de
construcciónque disminuyan la vulnerabilidad física, implementando medidas de reducción
de riesgos, tales como: construcción de muros de contención y demás sistemas técnicos de
conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS).

La Jefatura de Seguridad de la Administraci6n Zonal La Delicia, deberá continuar con el
monitoreo de la zona para evitar que aumente la consolidación del asentamiento hasta que
se cumplan con los parámetros técnicos; lo que permitirá continuar con el proceso de
regularización por etapas de los lotes 49, 50 y 51 a nombre de la Organización Social
legalmente constituida. En caso de incumplimiento se notificará a la comisaria de la zona
para que inicie las acciones legales pertinentes.

Se deja constancia que los lotes 49, 50 y 51 una vez que cumplan con las obras de
mitigación de riesgo podrán iniciar un proceso de regularización por etapas, las mismas que
no contribuirán con el porcentaje de áreas verdes de conformidad con el literal a) del Art. 43
de la Ordenanza Metropolitana 255.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- El Comité Pro
Mejoras Anita Lucía del Norte, de conformidadcon lo que establecen los Arts. 479 Del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y en
concordancia con el 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 publicada en el R. O. 413
del 8 de agosto del 2008; transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 2399.77 m2 QUB

corresponde al 11,04% del área útilde los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Norte: Calle D 51.46 m
Sur: Lote 49 en parte 37.04 m; Lote 49 en parte 10.21 m; 47.25 m
Este: Barrio Pueblo Nuevo en parte 5.97 m; Barrio Pueblo Nuevo en parte 23.00 m;

28.97 m
Oeste: Lote 49; 15.47 m
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Superficie: 750.20 m2

ÁreaEquipamiento Comunal:

Norte: Intersección entre Calle 2 y Calle C en parte 1.60 m; Calle C en parte 35.34
m; Intersección entre Calle Cy Calle D en parte 7.44 m; 44.38 m

Sur: Áreade Protección de Quebrada Franja de Protección; 27.93 m
Este: Calle D en parte 17.01 m; Calle D en parte 4.43 m; Calle D en parte 46.76 m;

68.20 m
Oeste: Propiedad Particular; 53.91 m

Superficie: 1649.57 m2

Art. 6.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un asentamiento humano
de hecho y consolidado de hace más de 12 años y con un 52.08% de consolidación de
viviendas como se desprende del informe de calificación realizado; se autoriza al Comité Pro
Mejoras Anita Lucía del Norte, entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
como contribuciónde área verde y equipamientocomunal, previo la realización del catastro,
el 11,04% de área útil urbanizable del terreno y que corresponde a 2399.77 m2
porcentaje faltante de 1.96% equivalente a 426.92 m2, el Comité Pro Mejoras Anita Lucía
del Norte, se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de
Catastro y de conformidad a lo que determina el Art. 479 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, Transferencias de dominio de áreas
de uso público a favor de las Municipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de
nuevas urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaría y se
inscribirán en el registro de la propiedad. Tales documentos constituirán títulos de
transferencia de dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor de la
Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no
podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y urbanización no
procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término de sesenta días
contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la municipalidad. El costo, más un
recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por el Gobierno Metropolitano o
Municipal.

Art. 7. ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.-Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y zona
de descanso.

Art. 8. DE LAS VIAS.- El asentamiento humano de hecho y consolidado, contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de
hecho y consolidado, con una consolidación del 54.09% de más de 12 años de existencia,
se encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se
sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad la trama vial es la siguiente: Calle 1: 10
m; Calle 2: 8 m; Calle A: 10 m; Calle B: 10 m; Calle C: 8 m; Calle D: 10 m; Pasaje 1: 6
m; Pasaje: 6 m.
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Art. 9. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: energía eléctrica 30%, trabajovial 60%, aceras 100%, bordillos 100%,
alcantarillado 100%.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas dentro de la urbanización son las
siguientes:

Energía Eléctrica 70%
Agua Potable 100%

Art. 10. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
ocho (8) años, de conformidadal cronograma de obras presentadas por los dirigentes del
Comité Pro Mejoras Anita Lucía del Norte, contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 11. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras publicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar
la prohibición de enajenar.

Art. 12. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras Anita Lucía del Norte,
pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la
norma.

Art. 13. DE LA GARANTÍAPARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con
lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todos los lotes producto del
fraccionamiento, quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar
hasta la terminacióntotal de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que constan
en el plano de fraccionamiento.

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓNDE LA ORDENANZA.- Los dirigentes del Comité Pro
Mejoras Anita Lucía del Norte, se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir
de la fecha de entrega recepción de la copia certificadade la Ordenanza Aprobatoria por
parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante
notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
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documentos habilitantes de conformidad con lo que determina el Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrario se recomendará
dejar sin efecto esta autorización,notificándose del particular al Comisario de la Zona para
que inicie las acciones pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los directivos del Comité
Pro Mejoras Anita Lucía del Norte, deberán entregar las respectivas escrituras individuales a
favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de
legítimos beneficiarios de los lotes, que en una foja útil se acompaña, en el plazo máximo de
un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal de los dirigentes del Comité Pro
Mejoras Anita Lucía del Norte, en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferenciade dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el
correspondiente certificado de ventas conferidopor el registro de la propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Art. 378 del Código Orgánico
de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza, y
en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el
auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el obligado no
hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la Ley los
valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2011.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
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XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil once.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXX días del mes de XXXXde dos milonce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2011

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos milonce.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil once.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

8



CONFEDERACIÓN NACIONAL DEL SEGURO CAMPESINO
COORDINADORA NACIONAL CAMPESINA

CONFEUNASSC-CNC
CONFEUNASSC - CNc

Lo nuestro lo más moderno... la solidaridad

Quito,7 de Octubre del 2011

Señora Eco.
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE TERRITORIALIDAD
CONSEJAL DE QUITO

Presente:

Reciba un cordial saludo de quienes hacemos la Confederación Nacional de Seguro Social Campesino
CONFEUNASSC-CNC.

$1Barrio Anita Lucía del Norte, de la Parroquia Cotocollao, que se encuentra bajo la Jurisdicción de la
Administración de la Delicia, durante años han venido gestionando la regularización del barrio, para lo
(ue se requiere la aprobación del ,ggnanza, y que actualmente se encuentra en la
Cómisión que Usted preside, con el numero de trámite No 2011-1388, por lo que pedimos, de la manera
más comedida, se pueda dar agilidad al trámite y podamos contar con la regularización del Barrio Anita
lucía del Norte.

Segurois de contar con una Respuesta afirmativa a nuestra petición, nos despedimos.

. uan i uel himbo o õllaguazo S afael Palomo
residente de la irigente de Economía Presidente de la
ONFEUNASSC-CNC COORDINADORA

Telf: 086938424

Quito - Ecuador: Mosquera Narváez Oe257 y Versalles, tercer Piso sector Santa Clara
Teléfonos: 02 2 525 067Cel: 098 107652 095381376 085 709343

e-mail: confeunassc_cnc_ec@yahoo.com
Web: www.movimienteg.orqlciocfconfeunassc-ec



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaríade
Coordinación
Territorial yParticipacion

Oficio No. 550-UERB-20ll
Quito,31 de agosto de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
14-LD, con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
"ANITA LUCÍA DEL NORTE".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 004-UERB-AZLD-20ll, de agosto 30 de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 004-UERB-AZLD-SOLT-
2011

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

entamente

. Diego Dá a I ez GAta
CTOR UNIDAD ESPECIAL -ÆNEL

REGULA TU BARRIO

DD/gv MORA.
..

Adj. 1 carpeta 40MBRE.. ....... J.2.
Detalle de cantidad de documentos V

. . We -se u-
,

a.-01
. • •-

. L . . i t, Pi hin h. • T-Ifs.: 2•5e 542 2287 193 Ext 224/225



DETALLEDECANTIDAD D i DOCUMENTOSDELEXPEDIENTEN°14-LD
"COMITÉPROMEJOFAS ANITA LUCÍADELNORTEI ETAPA"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTlDAD
ACTAS(f.u) 2
INFORME (f.U) 8

DOCUMENTOSHABILITANTESPARA PROYECTOORDENANZA (f.u) 8

CONOCIMIENTODECOMISlÓN ANEXOPROYECTO ORDENANZA (CD) 1
CONTENIDODEEXPEDIENTE(f.u) 2
VI-RIHCACION Y VALIDACION DI- INEORMACION
(f.u) i

SOLICITUD (f.u) 1
ESCRITURAS(x) 2

DOCUMENTOSLEGALES CERTIFICADO-REGISTROPROPIEDAD(f.U) 1
PAGO PREDIAL(f.u) 6
PERSONERÍAJURÍDICA(f.U) 3

DOCUMENTOSSOClO- ESTATUTOS(f.u) 16
ORGANIZATIVOS DIRECTIVA(f.u) 2

SOClOS (f.u) 13
EMAAP (f) O
EMAAP (f.u) 20
EEQ(f) 7
EEQ(f.u) O
CNT (f) O

DOCUMENTOSTÉCNICOS
CNT (f.u) 0
l.R.M(f.u) 4
PLANOS 6

*MAPA TEMATICO(f.u) 2
*CROQUIS(f.u.) 6

INFORMESTÉCNICOS
* TRAZADOS VIALES(f.u) 4
* PUNTOSG.P.S (f.u) 3

COMUNICACIONESINTERNAS * BORDESDEQUEBRADA (f.u) 1
* LOTEPOR LOTE(f.u) 2

ACTAS (f.u) 9
COMUNICACIONES (f.u) 19
RECIBIDAS 2

COMUNICACIONES DELBARRIO ENVIADAS 4
CDs 2

OTROS COMUNICACIONESINTERINSTITUCIONALES 0
VARIOS 3

(f.u): Fojas útiles TOTALFOJAS UTILES 142
(x):Cantidad Escrituras TOTALESCRITURAS 2
(f): Cantidad Facturos TOTALFACTURAS 7

TOTALPLANOS 6



F-ITADUERBO1-01 Nivel de sión: 00

Fecha de vigencia: 00/00/10
Unidad Especial

"Regula tu Barrio'

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 14-LD
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS ANITA LUCÍA DEL NORTEParScipaci n

CLAVE CATASTRAL: 42802 08 005
HojaNo. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

l,-Compraventa Otorgada por Miriam €4039918001 81)(*) Ago.23- N°7368856 (1X*)Jul.21-2008 Of 1054 DAJ-OPP-2002 Solicitud 209822 (1)
Ines Enríquez Beltrán y Otros. Ago.2- 2002 N°7368855 (lX*) Jul.21-2008 Mayo 17-2002 (1)(*)
2002(27)(*) 2- Poder genearl. Maria N°7368857 (1X*)Jul.21-2oos
Beatriz Narvaéz Chafla Feb,28-2002 N°7368858 (IX*)Jul.21-2005
(ISX*) N°1478734 (IX*)Jul.24-2004

GESTION - N ARZO 2010
Jul.12/20IO Jul.12/2010 (l) I. COMPRAVENTA. COMITÈANITA I.Cl l54l74900I ENE.25/2011 1.N°002-1752235 FEB.14/2011 1.ACUERDO N°0213 1.Of 2323-DAL-AL- I.Of t291-DAL-AL-MIES- 1.ACTA DE 1.Fac.N°001-006-

LUCIA DEL NORTE. AGO.02/2002 (I)(*) 2.€4039918001 (1)(*) 2.N°002-1722127 MAR.24/2000 (3)(*) MIES-2010-OF 2011 MAR.12/2011 (l)(*) RECEPCIÓN 000298627 (1)
(27X*)2.PODER GENERAL, MARIA AGO.23/2002 (lX*) ENE.11/2011 (1X*)3.N°002- 2.ESTATUTO JULO9/2010 AGO.02/2010 (2)(*) 2.O£SIN LISTA DE SOCIOS PROVISIONAL 2.Fac.N°001-006-

BEATRIZ NARVAEZ CHAFLA. 0359405 JUL.23/2010; N°002- (16X*) FEB.17/2011 (2X*)3.LISTA DIC.22/2010 (4X*) 5602103 (1)
FEB.28/2002 (16)(*) 0359404 JUL.23/2010; N°002- DE SOCIOS (3X*) 2.CONTRATO 3.Fac.N°00I-006-

0359403 JUL.23/2010 (IX*) 4.OF.N°03354-DAL-OS-GV- JUL30/2010 (16X*) 1157603 (l)
4.N°7368856 JUL21/2010; 2008 JULOS/20l0 (I)(*) 4.Fac.N°001-006-
N°7368855 JUL.21/2010 (1)(*) 5.Of.N°0169-DAL-AL-MIES- 5094749 (1)
5.N°7368857 JUL.21/2010; 2010 MAR.23/2010 (6)(*) 5.Fac.N°001-006-
N°7368858 JUL.27/2010 (1)(*) 000298626 (1)
6.N°1478784 JUN.26/2010 6.Fac.N°001-006-
(1)(*) 4597820 (1)

7.Fac.N°00l-006-

4344449 (1)

(#)Número de fojas (*)Copias

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

f.)



F-ITADUERBO1-01

O Unidad Especial
Regula tu Barrio"

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 40
•¾i NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS ANITA LUCÍA DEL NORTEParticipación

CLAVE CATASTRAL: 42802 08 005
HojaNo.2

COMUNICACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

11 12 13 14 15 16 18 19
INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS

Medios Magnéticos
/VARIOS

I.- Levantamiento I.-Of. s/n Jun.18 2003 (1) 2.-Of 1910. l.-Of.s/n Jun 18 2003 (1) 2.- 1.-Cédulas (2X*) 3.- planos duplicados
topográfico (1) Feb.2003 Mayo 26-2003 (1) 3.- Aprobacion de Ofs/n, sin fecha(2) Oct.l
2.Levantamiento Fraccionamientos (2) 2002 Control OI18852 3.-
topografico (1) Feb.2002 Of s/n, sin fecha (I)
3.Anteproyecto
Lotización (1)(*) Enero
2002 4.Varios (6)

GESTION - MARZO 2010
1.MEMORANDON°UERB 1. PLANO 1.MEMORANDO N°030-UTYV-11 I.OF.N°1054-DAJ-OPP- 1.HC 0118852 1.PLANO COMITÈ 1. DOCUMENTOS DE
AZD-215 AGO.I9/2011 (1) LEVANTAMIENTO ENE.31/2011 (4) 2. INFORME 2002 MAY.17/2011 (1) OCT.01/1974(3) 2.OF.S/N PROMEJORAS ANITA IDENTIFICACION (3X*)
2.SOLICITUD DE TOPOGRAFICO TECNICO N°03 S/F (3) 3.OF.ll69 2.HISTORIA LEGAL DEL MAR.25/2003 (1) LUCIA DEL NORTE

INFORMACIÓN AGO/2011 (1) 2.BORDE FEB.16/201I (2) 4. INFORME BARRIO (1) FEB.09/2011
CATASTRAL URBANA Y DE QUEBRADA TECNICO N°12 UERB-DMC 2011
RURALFEB.10/2011(1) FEB/2003(1)3.PLANO AGO.24/201l(1)5.INFORME
3.INFORME LEVANTAMIENTO TECNICO N°06 S/F (1) 6.ACTA 559

PRELIMINAR IRM TOPOGRAFICO AGO.14/2011 (7) 7.ACTA 001/2011
NOV.05/201I (IX*) FEB/2011 (1) 4. ENE,13/2011 (2) 8,CONVOCATORIA
4.N°209822 SEP.18/2002 LEVANTAMIENTO N°UERB-AZD-006-2011

(1) TOPOGRAFICO AGO.25/2011 (2) 9.INFORME N°02-

FEB.2003 (1) 5.PLANO UERB-LD AGO.ll/2011 (2)
LEVANTAMIENTO 10.OF.683 ABR.07/20l I (8)
TOPOGRAFICO 11.INFORME TRAMITE SUSPENSO
FEB/2002 (1) MAY.10/2011 (I) 12.MEMORANDO
6.ANTEPROYECTO N°UERB-AZD-040-20ll FEB.15/201l
LOTIZACION (1) 13.OF.2633 JUL.14/2003 (1)
ENE/2002 (1) 7.MAPA 14.OF.S/N JUN.18/2003 (1)
TEMATICO DE 15.OF.1910 MAY.26/2003 (1)
EVALUACION DE 16.APROBACION DE
RIESGO VISTA FRACCIONAMIENTOS sep.18/2002
TECNICA (2)(*) (2)
8.CROQUIS (6)



UNIDAD ESPECIAL̄ ~GULA TU BARRIOADMINISTRACI ZONAL LADELICIA
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN . -OCUMENTACIÓN CONTENIDA EN ELEXPEDIENT , o 14 LD DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY

CONSOLIDADODENOMINADO,COMITÉPROMEJORASANITALUCÍADELNORTE.
ASPECTOSOClO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica) 51
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) NO

ASPECTOLEGAL
ITEM PUNTO DECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

1 Certificado de gravémenes Si
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% NO APLICA

ITEM PUNTO DECONTROL VALIDACIÓN DELCONTROL
1 Elplano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado NO

3
Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito entre el RT y el JC

4
Elexpediente tiene el informe tècnico de la restitución del Borde Supenor de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC

5 Elexpediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinaciòn de Gestión y Control SI
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas verdes y espacios

6 comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y longitudinal del

7 levantamiento
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UFRB Si
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas Si
11 El plano tiene la ubicación del predio SI
12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cèdula de Ciudadanía y/o identidad. Si
13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de

afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con SI

numeración continua, tinderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).
14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

AVALADOPOR:

ARO.GISSELABRAVOC.
COORDINADORAUERG"LA DELICIA"



Quito,12 de juliodel 2010

SR.ING.DIEGODAVILA

COORDINADORDE LAUNIDADREGULATU BARRIO

PRESENTE.-

RAFAELPALOMO,Presidente del barrio Anita Lucía a usted muy respetuosamente solicito se
digne en tomarnos en cuenta en el proceso de legalización que bien realizando el señor
ALCALDEAUGUSTOBARRERA,somos un barrio que estamos luchando 15 años para que se
legalice el barrio en el municipio nunca se nos ha atendido, pero ahora que sabemos que
existe esta unidad y que está haciendo un trabajo magnífico , solicitamos que nos ayuden a
legalizarnos lo más rápido posible, por eso esperamos de usted su aprobación para que
entremos en el proceso de regularización de nuestro barrio al que represento legalmente.

Por la atención reitero mis agradecimientos y consideraciones

RAFAELPALOMO.

PRESIDENTEDELBARRIOANITA LUCIA



ESCRITURAS



OTA A SEPTIM

L CANT N GUITO

OR.FERNANOOPOl.OE IR

PRIAERA

De:
COMPRAVENTA

Otorgado por: MIRIAM INES ENRIGUEZ BELTRAN Y OTRO

A favor de: COMITE ANITA LUCIA DEL NORTE

EI: 2 DE AGOSTO DE 2002

Parroguia:

Cuan tía: uso, 22oo

Quito, a 2 DE AGOSTO DE 2002

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 -~ 2 554772 - Fax: 2 554772



br. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIO VlGESIMO SEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO yt

COMPRAVENTA «

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 2 DE AGOSTO DE 2.002

3. OTORBANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NDMBRES CALIDAD
PASAPORTE
170847790 4 MIRIAM INES ENRIGUEZ BELTRAN VENDEDOR
170750838 6 ERNESTO TRAJAND MADRID AGUILAR VENDEDOR

COMITE ANITA LUCIA DEL NORTE COMPRADDR
e

4. OBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 3200

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: G I O
PARROGUIA DTOCOLLAD
CALLE:



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

11RIAM INES ENRIGUEZ BELTRAN Y DTRO ..

A FAVOR DE

COMITE ANITA LUCIA DEL NORTE

CUANTIA: USD. 3200 .
-

DI COPIAS -

D.A.

En'el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

República del [€cuador, oy dia viernes dos de agosto

del «Wo dos mil dos, ante mi, doctor FERNANDO POLO

ELMIR,. Notario Vigésimo Sèptimo del Cant.6n Duito,

comparecen

"
.. TRAJ ADR.I-D--ASH-I-bAR-y---en.... calidaci de j

V - es; y el Comité Anita Luci. del or e, con

y que de hoy en

aclelante se denominar el comprador, a travès de los

seWores Doctor Fredcly Arias Diaz en calidad de

Presicetter Ana .ucia Dur&l a o n calidad de

Secre ar a; Jenny Roci.o Muto Gómez en calidad de

Tesore a y, Wilson Oswaldo Granja Zambrano en calidad

de pri e vocal, conforme se desprende de la copia
f

certif..ada del oficio Número uno cero cinco cuatro-

DAJ-OPF
,dos

mil·dos, de fecha diecisiete de mayo del '

dos mi' dos, y que se agrega como clocumento habilitante

y, de idamente autorizados por la Asamblea General de

Soci s del indicado Comité Anita Lucia ciel Norte, según



consta en el Acta protocolizada el once de abril dei

año dos mil dos, ante el señ'or Notari.o Vigésimo

Séptimo, dock.or Fernando Polo Elmir. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
domiciliados° en esta ciudad de Duito, legalmente .

capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocerlos doy fe, bien instruidos por m:k el Notario en

el objeto y resultados de esta escritura públicay a la

que proceden de conformidad con la minuta que me -

present.an para que eleve a escritura pública, cuyo

tenor literal es el siguiente: SEWOR NOTARIO: Eñ el

registro de escrituras pública a su cargo, s£rvase

incorporar una de compraventi contenida de lo

siguienten COMPRAVENTA: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la

celebración de esta escritura de compra entA comparecen

los cányuges MIRIAM INúS ENRIGUEZ BE TRAN Y ERNESTO

TRAJANO MADRID AGUILAR, en sus calidades de .

propietarios de un late de terreno denominado An.ita

Lucia, ubicado en la parroquia de Cotocollao, settor

San José Obrero, via antigua a Nono, provincia de

Pichincha, de este canton Duito, y que para los efectos

de este contrato de compraventa se denominarán los

Vendedores; y el Comité Anita Lucía del Norte, con

personeri.a jur£dica N mero cero dos únotros de fecha

veinte y cuatro de marzo del dos mil, y que de hoy en

adelante se denominará el.comprador, a través de los

seWores Doctor Freddy Arias Diaz en calidad de

Presidente; Ana Luci.a Durân Zambrano en calidad de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO y!GESIMO SEPTIMO

i

Secretaria; Jenny Rocio Muso Gómez en 'calidad de

Tesorera; y, Wilson Oswaldo Granja Zambrano en ca] dad. "".

de primer vocal, conforme se desprende de la ch ia ·

certificada del oficio NCamero uno cero cinco cuat.ro·-
I

DAJ-OFP-clos mil dos, c1e fecha diecisiete de mayo del

dos mil dos, del que se desprende el registro de la

direct.iva extendido por 'el Ministerio de Bienestar

Social, y que se agrega tomo documento habilitant.e para

legitimar stia calidades y personerias y, debidamente

autorizados por la Asamblea General de Socios .del

indicado Com·i.tá Anita Lucia del Nort.e, segdtn const.a en

el Acta protocalizada el once de abril del aWo dos mil

dos, ant.e el seWor Notario Vigésimo Sépt.imo, doct.or

Fernando Polo Elmir. L.cs comparecient.es míon mayores de

edad, hAbiles legalmente para contratar y obligarse,
e'

domiciliados en esta ciudad de Quito, quienes convienen
i

en celebrar el presente c:ont.rato y c:omo en efecto lo

hacen, al t.enor d0 lo . siguient.e: SEGUNDA.-

ANTECEDENTESr adiante F'rovidencia Número uno cero uno
!

cero cinco, de f .t a uno de agosto de mil novecientos

noventa y cuatr -al Inst.itt.rto Ecuatoriano de Reforma

Agraria y Agri ola, ad udica a la seWora Miryam Inés

Enriquez Belt.: An un predio cuya cabidad 5

jgnto t.reinta y ci co h ctAreas, clenominado Anita Lucia

donde se asien·a el Barrio del indicado nombre, del

sector de San José Obrero, de la parroquia de

Cotocollao, delim .tada
a1Jlrio kon calle públic·a, en

rumbo variado; ·\1
---cn

Are&¯ =de
-prote.ccing_ga.

I
. I



guebrada y quebrada de Singuna, gn rumbo variado; al

este con calle pública, en rumbo Umriado;y. Al oeste
I .

I
con calle pública y propiedad particular, que para

mayor referencia y constancia se ·adjunta como

documentos habilitantes: la providencia de adjudicación

sumerito por el seWor Doctor Carlos Espinosa

Larredtegui, en su calidad de Subdirector Ejecutivo del

Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y

Colonización, del cual se desprende y consta que la

providencia de adjudicación quede anotada en el folio

Número cuatrocientos cincuenta y cinco-C, tomo Número

tres-C de fecha tres de agosto de mil novecientos

noventa y cuatro, el informe de Inspección Número cero

sieto ocho del .quince de noviembr de mil novecientos

noventa y tres, el_Plan de Trabajo grícola del tres de

enr·rn de mil novocientos noventa y cuatro, del que se

desprende del acApite IX que la peticionaria se
i

encuentra en posesión por el lapso de quince-..aWos, y

que la Dirección Nacional de Tierras, mediante

sentencia dictada el diecinueve de febrero de mil

novecientos noventa y tres, declara al predip como

baldfo y perteneciente al programal de colonización, y

un plano del predio debidamente ,sellado por el ex

IERAC, providencia de AdjudicacióËque se encuentra
• \

protocolizada el treinta y uno de mayo de mil
I

i ·

novecientos noventa y nueve, ante el seWor Notario

Décimo Sexto,. Doctor Gonzalo Rom&n Chacón, e inscrita

en el Registrador de la Propiedad del cantón Quito,



Dr. FEftNANDOPOLO ELMIII
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tomo ciento treinta, repertorio (s) -tres cuatro ocho

cinco seis,.el die.ciocho de agosto de mil novecientos
.

noventa y.
nuevef/Mediante

oficio uno cero dos siet.e

coro, el seWor doctor Carlos Espinosa Larre&tegui

Subdirectór Ejecutivo del IERAC, AUTORI2A AL 46R

Notal·io "celebrar las escrituras correspondi.ntes ,

públicas, basåndose en el plano levantado pot el

IERAC"L v

dse
_gregó

tco ndocumentoc

> . nt.

TERCERA.-•COMPRAVENTA: Con los antecedent.es expuestos,

los Vendedores dan en venta y perpetua ena3enación a

favor del COMITú ANITA LUCIA DEL NORTE, con personeria

juridica Número cero idos uno tres, de fecha veinte y

cuatro de marzo del dos mil, el late de terreno

. denominado Anita Luc:1.a donde se asienta el Barrio de

dicho nombre, ubicado en la parroqßia de Cotocollao,

sector San José Obrero, via antigua a Nono, i una

conforme con i cÌel plano pro se o

adjunta, en el cual se detalla el late, su dimensión y MA

actuale. .osesionarios, y clue para la plena validez y

perfecc .dn de esta venta, transfieren proindivisamente

el dominir y pËsesiónpleno del lote de terreno

anterio-me9te descrito, con t.odos sus usos, costumbres,
i

servidunb es y más anexos que se derivan,

consolii ndose de esta manera la propiedad a favor del

Comitè eferido. Los Vendedores declaran que sobre el

late de t.erreno no pesa gravamen, embargo a prohibición

i

e



de ena.jenar alguno, y que se obligan al saneamiento de

evicción· de conformidacI con la Ley. La organización

barrial compraclora acepta la transferencia de . la

propieclad plena, por ser hecha en seguridad cIe sus

intereses. A mayor abundamiento, se hace constar en el

siguiente cuadro, los nombres y apellidos de los socios

del Comité Anita Lucia ciel Norte, quienes actualmente

son posesionarios del predio materia de esta

compravent.a, distribución constant.e en el plano -

protocalizacio que se ad:Iunta y se menciona

anteriormente:

NOMBRE DEL SOCIO N
'

Mz

Tobar Almeida William 1 A

Tobar Learo Zoilo 2 A

Tobar Almeida Ana 3 A

Jorclán Tobar Ancirés 4 A

Gran.ja Zambrano Miguel Ramiro 5 A

Ana Lucia DurAn Zambrano 6 A

DurAn Zambrano Carlos Gon zalo 7 A

Cueva Aguilar Iv&n-Mauricio 8 A

VAsquez Marcia .
- 9 A

Mont.enegro Parra Roci.o 10 A

Valencia Polanco Flor 11 A

Marcillo José Luí.s 12 A

Morales Juan Manuel 13 Å .

OrcloWez Delia 14 A

Armas Toaquiza Segundo Manuel 15 A •·

DurAn 2ambrano Clemencia 16 A



Ir. FERNANDO POLO ELMIR
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Moncayo Elena Autora 17 A

Moncayo Juana Bernarda 18 A

Villa Granizo Judith 19 A AN o

Caiza Cueva Marcial Elvira 20 A gNo

Vaca Carlos Alfonso 21 A
+;

Caixa Angelica . 22 A '

Valencia Polanco Flor 23 A

Heredià Magiana de Jesús 1 B

Ouespaz Mor·aÍës Luis 2 B -

Quespaz Wi3,mer 3 8

Gómez Rossi Isabel 4 8

Jerez José Arturo 5 B

Conlago V&squez Luis Ricardo 6 B

Reinoso Mario Rosalino 7 B

Reinoso Mario Rosalinno 8 B

Caixa Segundo Manuel 9 B

Recalde Torres Jorge 10 B

Yaguar Flor Narcisa 11 B

Nicolalde Cancino.Luz Ma·tilde 12
_

B

Figueroa Cua n Luis 13 . 8

Mudo Gómez J.n y . 14 B

Pulupe Cèsar nibal 15 9

Vinueza Mor 1 s.Maria Julia 16 - B

Vinueza Mor. s Maria Julia 17 8

Pupiales C u:i.n Manuel Ilarcelino 18 9

Molina Raú3 19 B

Caiza Cue. · Maria Joaquina 20 B

Caiza Cu va Maria Joaquina 21 B



i
i

Recalde Torres Jorge
.

22 B i

Reinoso Josè Gerardo 23 B

Armijos Bertha Maruja 24 9

Armi ios Bertha Maruja 25 B

DurAn Zambrano Jesús 1 C

Durán Zambrano Jesús 2 C

Guerrero Doris 3 C

Tulcán Yarpaz Aura 4, C ,

Tulcán Nelly - '. ° 5 C

Vaca Rocio 6 C

Vaca Erlinda
.

' 7 . C

Bautista Flores Carlos 8 C

Bautista Flores Carlos 9 C

Ramos Maria Cacilda 10 C

Ramos Mari.a Cacilda 11 C

Ramos William David 12 C

Espinoza Celio 13 C

Espinoza Celio . 14 C

Ramos CaWar Celso 15 C

Ramos CaWar Celso 16 C

Ramos CaWar Celso · 17 C

Ramos CaWar Celso 18 C

Enriquez David 1 D

Enri.quez Davi 2 D .

Cazar Manuel 3 D

Cazar Manuel A:. 4 D

Madrid Yolanda 2 E

Arias Diaz Freddy 3 E
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Guilzimba Luis - 4 E

Cunalata .Ccu-o Patricio 5 E

Calderon Morales Manuel 6 ' E

Hernández Maria 1 - F

Hernández Maria 2 F © '41

Churuchumbi Segundo 3 F -

Churuchumbi Segundo 4 F

Pailacho Tipantiza Lu£s 5 F

Pastar Diego á F

Saavedra López Mariana 7 F

Aguilar Blanca . 8 F

Aguilera Daniel 9 F

Garzón Bastidam Carlos 10 F

Enriquez MariA.Elena 11 F

Madrid Yolanda 12 F

Madrid Yolanda 13 F

SAnchez .Valenzuela Josè 14 F

SAnchez Valenzuela José 15 F

Churuchumbi. Segundo 16 F

Churuchumb S-gundo 17 F

Pailacho T°pa tiza Luis 18 NF

Aguilar.81:nc 19 F

Aguilar B1·\n a 20 F

MuWoz Flore. José 21 F

MuWoz Flor •· Luis 22 F
,

MuWoz Flor.s Jorge 23 F

MuWoz F1r-es Oswalclo 24 F

Madrid Yalanda 25' F



•

Mari.n Eduardo 1 G

Acosta Chauca Segundo
. 2 G

Enri.quez David . 3 G

Encarnación Juana 4 G

Sant.ander Rodriguez F1dr 5 G

Jácome Fabián 6 G

JAcome Fabián 7 G

Cuesta Falcón Jorge 8 G

Madrid Yolanda 9 G

Enr:í.quez Maria Elena 10 G

Puerres José . 11 G .

Sant.a Cruz Mari.a del Carmen - 12 G .

Sandoval Imelda 13 G '

Enri.quez David 14 G ..

Vilaí¾a Muela Mauricio 15 ß

Vilafía Muela Mauricio 16 . G

Falconi Luí.s 17 G

Sandoval Churuchumbi. Aida 18 G

Vergara Alvear David 19 G

Catueuamba Sandoval Jorge . 20 · G

Congo Mari.a del Carmen .
. 21 G·

Madrid Yolanda 22 G·

Enr:lquez José 23 G

Sandoval Mari.a Lucila 24 - , G

Churuchumbi Maria Clara 25 G

Churuchumbi Maria Clara 26 G

Enr:tquez Isabel 27 G

Madrid Ruth del Pilar 1 H



Dr. .FERNANDOPOLO ELAHR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Madrid Ruth del Pilar .2 H

Guacales Ruano Galo 5 H "y

Vargas Mart.ha 6

Ruiz de Barros Maria 7 H

Villalba Lucia y Lorena 8 H

Enriquez.José 9 H

om linderos del lote del terreno

son: a nor e con Utblica, en rumbo variado, y

el Com:l.té Barrial en una extensión de

en rumbo variado, en una extensión d

con cero un een t:i.metros y

se ten t.« metros con seten ta y seis een t:f.metros y

con n rumbo variado, en

d

articular .·1 senor .sus .avo 1.czes, . I. . . ..

os ein ·1ftn

. os ·
·.a

.

•·ros, pesar de indicarse los linderos y

1:f.mit.es ciel >reclio, as:f. como su cabida . total.,

etyrjiërivon là ¯cunságt.ität t mente la tr&ñeifë¯rai•
-ia de

domin-i-o se· 1 -hacestoiito¯cuerpo c:i.orto., QUINTA.- PRECIO:

Las partes libre y voluntariarnente, conviene que el

precio ci- lote cIe terreno objeto cIe este contrato de

comprave ta es el de TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE

e



LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMd:RICA, valor que los

vendedores declaran recibirlo d contado y a su entera

satisfacción, por lo que renuncian expresamente a todo

reclamo judicial o extrajudicial presente o futuro.

Tocla vez que las partes al fijar el. Precio consideran

que es el justo precio, renuncian a toclo reclamo por

lesión enorme. As:t mismo, los tradentes declaran que la

venta del predio lo realizan sin la dotación de obras -

infraestruc;tura, sin permisos cIe fraccionamiento ni

ordenanza municipal por lo que, no tendrAn derecho a

reclamar valores económicos por las mejoras realizadas

en las Areas, vi.as y espacios comunales, que son cIe

uso público o privado ciel Comità. Las moclificaciones o

cambios en el plano cle diseWo y distribución de los

lates que se ad;iunt.a a esta escritura, por intervención

y decisión del Ilustre Municipio del Distrito

Metropolitano cle Quito a través ciel Depart.amento de

Planificación o cualquier otro Departamento o

institución pública, la Organización Barrial compradora

acuerda que tales cambios serAn de su exclusiva

responsabiliciad, asi como de la dotac:ión de .las obras

de infraestructura ·y de :La orclenanza mun.icipal que

autoric:e la escrituración indiviclual a favor de cacia

socio del Comité, por lo que renuncian a todo r.eclamo

presentee o.futuro que se clerive c1e tales hechos, en tal

virtud , me les exime de - toda obligación o

resporé4abilidad a los cányugen vencleclores. SEXTA.-

GASTOS DE. TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y OTROS: La

!



.

Dr. FËRNANDO
,
POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

compraclora se obliga a pagar la cuota de gastos de

transferencia de dominio, asi como los gastos
.

Comprenclicios en la aprobación de planos, Orclena (giN O

Municipal, obras de infraestructura y otras necesa d¾e

. que impliquen la legalización, tenencia y subclivi n

cIe lotes de terrene; quedando relevados los vendeclor

cle toda responsabiliciacl y obligación. SEPTIMA.- PAGO

DE IMPUISTOS4' Todos los gastos e impuestos que se
i

ocasiona e con motivo de la celebración cIe esta

escritura, serAn de cuenta del Comité, incluicio el de

u tiliciaci OCTAVA.- ACEPTACION: L..as partes

intervinientes en este contrato, aceptan todas y cada

una de las c1Ausulas, por convenir· asi ,a sus propios

intereses. NOVENA.- AUTORIZACIÔN: Los vendeclores

autorizan -a la organización compradora, para que a

través cIe su representante legal, realice los trámites

correspondientes, a fin de perfeccionar la legalización

cIe este acto, y obtener la inscripción del presente

Coritrato de Compraventa en el Registro de la Propieclad

de este cant n de Quito. El seWor Notario se servir&

anteponer ·y gregar las demAs' c1Ausulas de estilo para

la plena valicez cle este instrumento. Hasta aqui la

Minuta que 1 r
comparecientes°se ratif,ican en todo su

contenicio, 1 misma que se encuentra firmada por el

seWor Docto Francisco Robles Abogado con matricula

profesional nr.'Imero cinco mil quinientos veinte y seis

del colegi de Abogados de Quito.- Para la celebración

de esta escritura pt.'tblica, se observaron todos los



preceptos legales del caso y leida que les fue.a los

comparecientes por mi el-Notario en todo su contenido,

se ratifican y · para constancia de ello firman

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual

doy fe.-

f) SRA. MIRIAM INúS ENRIGUEZ BELTRAN

f) SR. ERb 'TO TRAJAND MADRID AGUILAR -

13CPTDéé37-9
.

f) DR. =REDDY ARIAS DÍAZ '

f) SRA. ANA LUCÍA DURÄN ZAMBRANO

1) SRA. JENNY ROCÍ .0 GÓMEZ

.¿$CC CC .. .. .

1 SR. II,. N ,. DO GRANTA ZAMBRANO

e
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Quito, 17 de mayo del 2002
Oficio No.1054 -DAJ-OPP-2002

TRAMITE: 3730-2002

Doctor
Freddy Arias Díaz
COMITÉPROMEJOFTASANITA LUCIA DEL NORTE.
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio, ingresado el 25 de marzo del 2002, participando la nómina de
la directiva de el COMITE PROMEJORAS ANITA LUCIA DEL NORTE, con domicilio

. en la Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General el 2 de
mayo del 2002, para el período 2002-2004, le expreso que por cumplidos los requisitos
pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada así:

PRESIDENTE: FREDDY ARIAS DIAZ
SECRETARIA: ANA LUCIA DURAN
TESORERA: JENNY MUSO
VOCALESPRINCIPALES: WILSON GRANJA, JOSE RAMOS CAÑAR, ZOlLO

ARTURO TOBAR.
VOCALESSUPLENTES: LUIS OSWALDO ACHI, MARIA JOAQUINA CAIZA,

LUISANICETE FIGUEROA.

La veracidad de los d cu entos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
De comprobarse su fa eded, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes
y de existir alguna oposición fundamentada. que se relacione con el registro del
presente documento, el rr ismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente, previa un exhaustiva investigación.

Dr. Michel Pineda C rdero
DIRECTOR DE AS SORIA JURIDICA ljNISTERIODEBIEfŒSTAR CIAI.

JEFE DE ARCHI O

A A wilIM ŸffÛ
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DR.JOSE VASOUEZCASTRO . .

Seflor Notario: g NeTAnyg c
27

Sírvase protocolizar los siguientes documentos:

- 1.- cinco fojas útiles que contienen el Acta de Resolución de la Asamblea General '

Socios del Comité Anita Lucía del Norte, de fecha 17 de nmrzo del aflo 2002;

2.- Copias de las cédulas de los Socios comparecientes a la sesión de la Asmnblea
General de la indicadafecha 17 de marzo del presente aflo;

3.- Dos copias certificadas de Podems Generales otorgadas a favor de Marla Beatriz
Narvaez Chafla y Aura Liliana Cueva; y,

4.- Dos c pig certificadas de Poderes Especiales otorgadas a favor de Clara Luz Yépez
Vaca yS gun'dg Manuel Armas Toaquiza.

Dr . Q EZ CASTRO,
MAT. CA 2877
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En la ciudad de Quito,a los 17 días del mes de marzo deÍ ifío 2 . gn jlospredios del Comitó Anita Lucía del Norte, a las 10ht) se insta ÞŒ

Asamblea General de socios del indicado Comité, presÏdda por el Dr.
Freddy Arias Díaz, con el siguiente orden del día:

Punto único:
1.- Proceso de escrituración.

El seitor Presidente indica i los socios presentos, que n húsqueda i

procedimientos aglios y efectivos, es necesario que ht escriturn og
compra venta se realiza.a favor del Comitó Anita Lucl;L del Norte '

para lo cual ha conversado con el Dr. Ernesto Madrid, pÊopietariodel
p'redio general, y le ha explicado que el Municipio eptú obligando
que las adquisiciones por derechos y acciones, debe estat aprobado el
respectivo plano ep esos hirmi os, razón por la cual I an acordado
que la Escritura l'ública se o.h.im a favor del l'omito Anita Lucía
del l',lotte,misma ylle fien'. poisonelia jurÍdicaNo. 02\3 Ut.·fecha .M
de mmio del 2000, eniithia poi il Minis0.1io d 13ieneitar M.inl. Y

de esta manera no se est uía t.lando mover dilación al akunto

Explica tambien, que una ve que w cel, bre la escriÌuraglobal a
l'avor del Comité, éste puede de moneta autónoma e iÃdependiente,
realizar todos los trûmites que sean necesarios para fa,probación de
los planos, para hiego solicitar al Consejo Municipa del Distrito
Metropolitano de Quito,la Ordenanza municipal, en a dual notorice
el frindionamiento de los lotes y bi escrituración ind vi ual a favor
de cut a uno de los socios del Comit Anita Lucía del e.

4 tl

Utut ez informada a la Asamblea sobre este partitt Ihr, el sefíor
Presidente solicita el pronunciamiento de todos loi acurrentes,
loda Ÿczque la samblea General de Socios es la múji a autoridad.
debietdo tomi '

.i cuenta que es imprescindible u autelar los
ititerfles c.olce vsy particulares de cada socio, ya la mayoría
estÁeposesi n . is predios por el lapso de cilico siete afíos.

C.citi n recc.o d liez minutos, la Asmo a voti 'nimemente
orgt la c· ritt r de compra volita, coÍ\áÛ cmente de

idqtu jcióti, ca , a mbre del Coinit re esentad r los cuatro
puncl>.ales r gen es, siendo estos:
PhÈS1ÊÑÌ -' DR. FREDDY AÍËIÀS IiZ
ËECkWTÁli LTC.ÀNÀLUCÍA N



TESC)lth:RA SRA. JENNY MUSO GÓN EZ
HU MER V A PRlNCll'AL 't,tC. Wil St)N OttANJA 2 AMúRANO

Los cuatro libros directivos del Comité quedan expresimente
facultados gite celebreit la escritura pública de compniventa con
los sofíore irialit Euríquez Beltrán y Ernesto Trajatio yltidrid
/\guiler;1, e ß\rapública (ple estará exclusiv:nnente a nom ire del
l'omitõ An ucía del Norte y no a nombre de persona natural
alguna

El Coniit través de sus representantes, y de profesionales
Menicos, . I tarán a his autoridades municipales y de otras
entidades i b icas, la aprobacion de los phinos de parcelac,ón, de
obras bási como: alumimilhido, agua potable energía elíctrica,
telefonía y ansecución de his indicada obras básicas, conforme a
k.s recurso e istentes y a sus posibilidades económic·4s. Tinibién,
solicitará al ' nsejo Municipal del Distrito Metropolitaul'o la emisión
de bl respec i a Ordenanza, e-a la cual autorice el fnicciandmiento

r. dial y hi escritornetón individual de cathi socio.

ICilef t|:1 it CDIÑS, qlt: ÌDS L'ÍCS AU ILTicil0, ('lly0 pfDQiclüf)GS )]O

11 0 S St.'S1000S 00 :481116Í03fo llvfDÍ de SUCIUS, SUfŠn

.i D e.10 s. tit; d'. . l.fil 4 lillip'lli t Ull kils obl ,acialies

t.>Holnif;) I)B;l V1. qlle ' l' l'ulinill;til :I OllllÍt Qui Cl18Ìtgil10f
Utill'.ËllflB U lilúÍ\VO 311) I.'El bf Mt'UUÏ(:I, (jüU S UÍCS (V ÍUlTUllO

Ilt 96. HCildlÍl0\! U llúllibit d.· los scendedores scilures·
l'sfiryali

niiqu nehúni y docto) 100esio Madrid Aguilera, o de
cual quier:ide sus parientes de estos filtiinos, ser a respelados. afin
aiando mi el futuro sean lionsfet idos a nombre de T rceros

Ì.0:/ SOCIUS SU 00IllpfDMl'effil UÍ p gu ÔC ÍGS SiB,UICilles YRÌ0COS

00011001100,';; agttcÌÌQS ytte CWilNCÏlLt ech-brución de la escrittira
piiblieu d icoinpraventa global a nombre del Comité; el de
h acconmn iculo piedial e individualizacion escrituraria; al pago du
únpuestos prediaL multas, intereses y otros relacionados con el
piedio d:\ Comitó: los de trinnites de aprobación y legalización; de
obtención o construcción de obias de innaestructura del Comité en
(:enerah y einás que sean necesarios para el cumplimiento de los
fines Jl Comité. Comprouletióndose para el caso, a depositar
cumplidamdule las cuolas ordinarnia y extraordinarias que para el
efecto se fi en. Esta parte resolutoria, es obligatoria para todos los
sectos que ye encuentren presentes o no, y afin de aqtiellos que se
maarporen pu c) futuro ya por traspaso de derechos de un socio a

1



hom 6troo de tin orceto, o porttilsapasode delechos (le los cònyligtlesM (frdiEntiquezo stis

a tercetos.

t , serò protocolizada ante una clelas notarias del cantòn Quito misma qlle se agrega da
at e la escriturapilblicade compraventapala constancia de in acordatio con a Asamblea

ralde ocios cielCòmileAnita 1.ucia<fel Node, Asi lambién se franscribird el contenklo de este

docu entoen el Ubro de Äótasdel Comitò, debiendo pala el efecto legalizar, con u linia la

9tiAbtilàAeotelefletohjtininittbl11e(:0\\ el 801301 Pleil tilft

LaAsamblea entraen recesoporveinteminuloshasta qtiosea elaboraciala presente Acta y ser apro

bada porlos pres ntes.

Ur azque ha sido,\eldala acta, los socios la riplueban de monela unàniine.'

Sin existirotro tema a tratarse. se levante la se :h.n. siendo las i71130 finnando la pre: ente acta

lodos los socios presentes pain constancia de lo lesu llo o liinlan en conpinio.
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. dygrti OtWµ 9< srýr. Drer Tetr o· /Ÿ °130/294 P

RAZON/: eertifico que las firmas que anteeeden, son originales y
fueron suscritas en mi presencia, mismas que se anexan al

Aeta de la A'samblea General de socios aél Comi.t'e Anita

Luefa del Norto, de feeha 17 de del 2002. Lo CERTI)

FICO:
AN4 LUCIA DURAN AMERANO

SECRETARIA
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IliiTf / ½?
Dr. Gonzalo

Román Chacðn ANDo

Quito . Ecuador PODER GENERAL

OTORGADO POR EL SER IVAN MAURICIO CUEVA AGUILAR '

EN FAVOR DE LA SEDO AURA LILIANA CUKVA AGUILAR.-

CUANTIA: INDETERMI ADA

Di 2 copine

S.E.

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy dia iueves veinte y tres de diciembre de mil

novecientos noven a y nueve, ante mi Doctor Gonzalo Román

Chacón, Notario ècimo Sexto del Cantón, comparece el

señor IVAN MAURI'IO CUKVA AGUILAR, de estado civil

soltero, por sus propios derechos.- El compareciente es

ecuatoriano, mày te edad, domiciliado en esta ciudad de

'Ouito, legalmen e apaz y hábil para contratar y

obligarse, .guirn ce ce fe: y, me pide que eleve

a escriture p bl o el, ntäh do de la presente minuta que

dice: SF.ROI TA1;O: En el registro de escrituras públicas

' de la notería su carsc sírvase incorporar una más de

PODER GENFRA , contenido sen las siguientes cláusulac:

PRIMERA: ARECIKNTE.- Contparece a la celebración de la



presente escritura : el señor: IVAN MAURICIO CUEVA AGUILAR.- ·

El co'mpareciente es mavor: de edad, de estado civil

soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA:

OTORGAMIENTO DE PODER.- El señor IVAH HAURICIO CUEVA

AGUILisR manifiesta que libre y voluntariamente sin

presiones de ning.una natur·aleza otorga poder GEHERAL

amplio y suficiente cual en derecho se requiere en favor.

de la señora AURA LILIANA CUEVA AGUILAË,para que a .su

nombra v representación efectué las siguientes gestiones:

a) Para que administre todos los bienes que tiene 7

mandante o que llegare a obtener durante su ausencia.-.b
.

Is

Para que compre, venda, hipotegue los bienes·1nmuebles del'

mandante.- c) Para que abra cuentas de ahorros o

coz·r·ientes a nombre del poderdante en bancos, financieras

o cooperativas de ahorro.- di Realice cuanto tr.imite sea

necesario con el fin de retirar de la empresa WESCO, la

liqui lación correspondiente por efecto dë su renuncia.-
i

d) Gueda autorizada a suscribir los docurhentos goe sean

neces..trios para cumplir con lo encomendido.- el Para que

entable ,iuicios, conteste demandus, recuse .iueces.- ilEn

fin se le confieren todas las facultades constantes en el

ar·ticulo cuarenta v ocho del Código de Procediraiento. Civil

para que no por falta de cláusula especial de.je de surtir

efecto este roandato.- TERCERA: CUANTIA.- La cuantia por su

naturaleza es indeterminada.-- Usted señor Notario se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

completa -alidez de este documento públi.co.- Hasta aqui la



148 83
Palacios, con matricula orofesional númerd cììibuenta v

800
cuatro treinta v dos, del Colegio de Abogadoc Qui 'y la

misma <.iue gueda elevada , escritura. públic cor ody su

NorAmAis' valor legal.- En este , :to se cumr.>1ieror a los

mandatos v preceptos 1,_ales del caso, y, leida que le fue

al compareciente int, r mente por mi el Notari .pe

Dr. Gonzalo
RomAn Chac6n afirma v ratifica u total contenido v pa oons ËA i
Quito - Ecuador

firma conmigo en un dgd de acto de todo lo cual og fe.,

IVAN MAURICIO CUEVA AGUILAR



' 148782

ECUATORIA1 y4444y;444mm
.

nemuu . Estuo
R£9-Uur.lCA DEL ECUAQUN

•RLCCILtd thiMRAL OC RílOltitNO Civit. IOi:NititCACILys V CEOLA.ACsúN

ClUDADANIA 17-116 67 37 - 6 KRCHFÆURFKGUILAN
CUEYAAGUILARIVANMAURICIO 0011Ì)"'"""gWil
OF DIDD" 1.971

MUfXTEST¯SIFTTTUS

PICNNICRA/QUITO/SANBLAS
04 032 024

C0

REPUBLICA DEL ECUADOR
CERTIFICADODEVOTACION
ELECCitm PREB40£.NCIAL 12 -JUUO•1996

po19:27) .1ZL16 E6 .

ey « w 1 er i 4A

.

CUEVA AGOL.AR)VAN MAUll!CIO

RICHINCHA QUITO

.

A'loSTAD

.L( !! (4 L Set!



NOTARIA ÐECiMO SEX i A y
Dr. GONZALO ROMAN CHACOP

Se otoraó ente mi. y en fe de ello, confi o
NOTARIA 'I6e 4.

este TERCERA COPIA CERTIFICADA DE L.A ESCR1TURA '

DE PODER BEWERAL OTORDADA POR EL SEMOR IVAN

MAU.BÍC EYA AGUlLAR EN FAVOR DE LA SEgÔT

AURA L ANA CUEVA AGUILAR. debidamen te sel lad . .

QUITO-ECUADOR y' firmho n Quito a. veintitrès de Abril, N -i'

aio doi"$1.i.1 uno. j-

DR. GONZALO R CHAL
- NOIARIO DEC1MO ./TD c. ·

e



DR. FERNANDO POLO ELMIR . mamme
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO g'[

PODER GENERAL
No o

. CELIO OCTAVIO ESPINOZA NARVAEZ

MARIA BEATRIZ NARVAEZ CHAFLA

CUANTIA: Indeterminada

Di: 2 copias.

D.A.

En ..÷·1 Di::trito Heir•::.politano··:.le Gui.l.::.., I .pi I.al de
.2..6/o L/.too2.

la Repi.'tblic.a del E....:r.ladt:)r., hoy dia :ii ve, s.·œiiti.c· r

oclio de febrero del dos m:i l dos:: ::1.ni.e· mi., (:10 '..·r

FERNANDO POI...O EI..IVIIP, Notar:i o Vigt s:i cr.<.•5·:•\:. t:i me:• il· · \

Cantd.in., comparece: El itseWor CEL.:If.I OCï..":I

ESPINOZA N iRVAE.;., casado., por muli, I rripion=

derichos. El corpµarei::ient.e e-s ecriatori::uio, rn or

de edad., >m: c:i3:i ad<..s en I...ondres., de: tráns:i I:o por

ei:, l.; cit d rl dt: OI.i.i to., t.:ap z para er.n l.ra ter ,

i .sdt.r
(:.il

.it i e.. am:i

I N.:•Iar:i.

noc..·r:I:. (:I i(·::

r.yms.I. cle 1e r·:rI:s e crituia pi'Iblica.. la .ilte

¡:tro.:.; de l i bre ':- voliantariamen le de conferin.i i I

c.on :Ie minu to c¡i.te nie presenta para clue o.I evt: ;

I
i

am



I.
T

escr:i tura pt.'tI:>l:i c:a., cuyo tenor literal ·es el

sia:lu.i en te:: SEiliBR NOTARIO..-·· En su reg istr o de

escrituras pritb:I icas a su c:argo si.rvase insertar

una de poder - general., contenido al tenor cle las

sigt.ri.entes cláusulas.•: PRII'IERA..- COl'IPARiii:CIENTE.- ·'

Comparece al otorç\amiento de la presente

e:-.·scri tura el seišor CEL.IO OCTAVIO ' EfúPIHOZA

NARVAEZ., casado., mayor de edad., domiciliado en
..

I...<:>ndre:ii y de trAns:i to por esta ciudad de Quito.,y.,

,.ch:·sil.fil: lial..i:I p:.rir realizar actos y contrat.os..-

SEOtINbi4.. - PODER (SEl-IERAI.....· CO.I...IO OCTAVIO ESPII10 A

IliiR"i;EZ., c:onf:iere i:.oder çieneral., genera:Ii:-siino,.

.tni.I ir. -.. !=arf:ic:i.-·iilr· rila:I en derecho tiin requ:iere• a

f a·•or de siu init.d: e meí¾ora 11AR1, i E:Ei4TTi'IZ I-l.4IRui-iEZ

f:lli::I l.sh., pi..rer que· i:. ini noinl.re y re·presentac:ión

pre..t..d::: : pw··l.. r .ir·rcer :I•:as s.itiltientels a·::tois::

t.Inc. Para que adini.nistre libreinr÷.nie los -J .enes y .

O i.neros de:I inand:an te:.: Dos.. - Para que re presen te

..I m¿.ali.I;.in·tt:· r·li it.•do .e··unto .:iudir..:i.ia:I. y

I r::..jud:i c::i o.:l. p..·ndie.•nte en la actualidad o que se

.
rese·nte en lo posterior., sea en denlanda o en

defensa de inis: derechos o acciones., ¡:)udiéndo

proponer o c:ontinuar dernand:ss de cualquier tipo y

de contestar:I.as de ser de:I. Caso en cualqu:ier

instanc:ia .jur:(.dici::::
Tres..- Para que pueda vender.,

c:omprar., hipotecar., gravar., dar en arrendamiento

o anticresis., etcetera., los bienes inmuebles del
i

mandante; y en especial me represente en la



DR. FERNANDO POLO ELMIR omare
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

I...ot.i ración Anita I...uc:(.a y Ciut:lad Futura dS:elConde:

Cuatro..- Para que pueda comprar y vender., preri

.¿ NOTA.are
o gravar., suscribir cont.ratos de c:Omprave:.·nt.a

...n

reserva de dorninio., respecto a los bien a

muebles: Cinco.- Para que gire., libre., suscrit..a.,

ceda., acepte y protest.e cheque=s., letras de

cambio.. pergarés a la orden., libranzas o

cualeniqu:ier t.:i.t.u:Io c:iecutivo o medio de pano:

Seim..··· Para que solic:ite y recil:.la crèditor, de·

cualqr.Üi.er naturale:Va., ante cualesquier

Ine·stitución ·financ:iera. del Pa·í.s; para este e·fecto

podrá si:ssscribir :Iom (:It:act.unen l.as gi.to v<.··an

requeridos, tarnbien podrA reali2:ar operat:iones

financieras., solicitar garant:(.as -bance.r:i:ss.,

cartas de crd.·di t.o ete:htera:: Siete..- Pc.ciré

realitar todo t:ipo de inversiones., as:i. niismo t.n

cualquier institucì<.'.n financiera dell Pais:: , ..

. Asobre las.mismas podrA dar el manejo q•.I.t.· r.·r t I..

Conveniente, cancelando., cobrá.ndo:Ins.,

cedièn . law., et.cét.era: Ocho.- PodrA recibir

dinos-r
.. e.species o valores., a cualquier i:ítul:

cor fi ·ie ·1io para est.e :rfecto., los

c:orre ....nc ientes . recibos y otorciando las

respe: :ves cancelaciones:: Flueve..·- Poc:Irá celebral

a n . n re del maandant.e t.oda clase de actos y

to r.r .os permit.idos por la ley., igual que

ar e..1 >a y t.ransacc:iones de la natura:Ir:>ya que

f . Ya r : Dië:)z.·- L.a mandat.aria ¡:todrA solic:·i ter ..

I



suscr:i bir y obtener cualesquier documento pt.'tblico

o privado dondese requiera:la presencia del

inalir.lanto, ante ct.tal.esqt.vier autoridacl

ar:lininistrativa., sea esta pt'ablica o privada del

Pa:l.s. Once.- Se otorga a la mandataria las inás;

amplias ·facultades a ·fin de que e.:ierra todo
I, - i..

aque.I lo que fuere antecedente, nexo o'

confisecuencia del ob.:ieto de este mandato. Doce..-2

Se, autoriza a la mandantaria para que instituyg
.

procurador .:iudicial a un abogado de su conf·i anza.,

quiv--n quedàrA investiclo de las facultades

corilernp:ladas en egl Articulo cuarenta y ocho del

Cói.ligo de Procedim:iento Civil.. Trece·.···· Guteda la

in::rndt..tari.a en f:in., facull tada para muscribir todo

ri.:.rilis.··i.Is:. púl•l:ict.. o pr:ivado gate µerin.i.ta e.l.

cunip.I.iin::en to c::rblirl de este poder.. F'ara el

cabal c.uni¡:>:Iini:io·nto dél manciato., la ApocÌërada
p<:4.\rA suscr:i b:i r cl..ti..ntos esc.ritos, docuinen tos, -

i

i•i:J.I'l '(.01 ;:41!> O DO:1.:I ((..*I iCE EGG.fi OOC€?¾ariOi! . DO

µud.ie.-:·udo oponer:::olr.-.· falta o insufic:lencia de

po<IG.·r.. l.Isted me?(or Notario se servirA agregar las

clemás c.I Ausulas de:.· envl ilo que se requiere para la

va'I.i.de:t. de la prose.·nte escritura. I·lasta aqu:í. la

in:inut.a (:¡ue c:.·1 c:ompareciente se ratifica en

todo su contenido., la misma que se encuentra

firmada por la Abogada Mariana He.rnández con

;natr :í cula profeli>ional núniero ochocientos noventa

y nueve de:I Colegio de Abogados de Manab:I -

l
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Sr::· ot:>red. a lte n.:í., en fe de ello c:on·fiero esta

SEGUN W 301 IA CERTIFICADA., de idamente firmada y

sella.\.a er I..s m:ismos It.u ar y ·fecha de st.t

c:e.l.el: =r c:: c ·1.,

DR. FERNIAND6 I III g
NC I ARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CAN'
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DR' FERNANDO POLO ELMIR . merweg i
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO g. A

' ' -rcoÑ
I

I
Para la '.celebración de la pres'e.inte escr:i tura

pt'tblica, se observaron todos los preceptos leaa I es
i

del caso.. y leida que le ·fue al cornparec::i.ente

integrarnente por (ni el notario., se ratif:i can y

·firina conmigo en uriidad de acto de todo lo cual

doy ·fe.

f) CEI...10 OCTA ·..O ESPIHOZA NARVAEZ

i

n. •



00

ESCRITURA, PUBLICA E:.gqvra
Ë'SPEC.fAL
OTOR'GÃDO PO .GA OS
ALFONSO e VACA . Y eAURA NELY
TULCAN YARPAZ
A FA ÝOR D.Ë': 0ËARA "LUÈYEP
CUANTIA:, INDE TERMINADA

En la Ciudad de Shushufindi Pmvincia de Sucumbios RepúbHca del

Ecuador a, dos de junio del ano dos mil
, ante mi DOCTOR PATRICIO

TAPIA CARPIO Notario Primem de este Cantón, compamcen los señores

CARLOS ALFOfVSO VACA con cédula: 170059885-3, y AURA NELY

TULCA1\fYARPAZcon cédula: 170863335-7 de nacionalidad Ecuaf D7 GnOS

, mayores de edad, de estado civil casados, de ocupación comerciantes

,domiËl'adoer Cantón; los c nparecte te sr d les yc ace:

para contratar'y contraer obligaciones, a quienes de conocerles day fe,
advertidos del contenido y æsultados legales de este ins umento

públi , y me oli ita eleva.r a e ritu'ra Pública la mirmta qu n

eniregan y que transcrita dice M17VUTA: SEÑOR NOTARIO En el

Protoc o escritwas Públicas a su cargo sfrvase incorporar una de

PODER ESPECIAL en los siguientes términos: PRlMERA .-

'OTORGANTES: Corrtpamcen a la celebmciárt de la posente escrif wa de

PoderEspecial por una parte, Jos.señores: CARLOS ALFO'VSO VACA Y.

AURA NELY TU YARPAZ nacionalidad Ecuatorianos, mayams de

edad, de est.a civil casados, de ocupación ernpleados públicos ,

domicilia.dos este ca n situàhufindi.- Adhiles y legal mente

capaces para lebra.r . La claàe de actos. SEGUNDA.- PODER

ESPECIAL: Ns ms: Carlo Alfonho Vaca Y; Aura Nely Tulcan Yalpaz

libre y espo a voluntad tenemos a bien conferir poder especial

amplioy sufi i cual en demcho se mquiere, en favor de la senora:

CLARALUZ «PEZ VACA de cédula: 170096781-1 para que a nuestro

nombre y sentación como si fueœ nuestra persona se encargue de

lÉsi estiones, actos y diligencias que pasamos a detallar:

M- Azin qu eny nnesf ra representación pmceda a, compamcer a las



reuniones correspondientes que se requieran sobre la legalización de las

escritums Públicas de los tres lotes de terreno que.aomos osesionarios

lotes asignados con los números veinte, cincue y tres·y ; çinctp a y
cuatro de la Urbanización "Anita.,Lycla" del Cant .n QultoPitwincia del

y , f

Picilincha .-8.- Que la Maandataria asista a las egnes, qúe se

convoque para la legalización de los Lotes antes mencior a2tos.- C.- Que
la mandalaria mantenga la posesión de los lotes concediendole la

autorización de realizarar mejoras.- D.- La mandataria firme los

documentos que se rgquieran sean estos privados u públicos en nuestra
representación.- E.- La mandataria podrd delegar el poder er

procuración Judicial a cualquier Abogado de libre gjercicio Pfofesto tal de

ser necesario .- En fin practique cuantos actos y dg sean
necesarias para el cabal cumplirrdento de estq rilan TERCERA.-

conferimos a nuestm mandatario las atribuciones constantes en el Art.

cuarenta y ocho del Código de Pmcedimiento Civil, que de acuerdo con

las leyes de la materia, necesitan de cldusula especial.- CUARTA.- la

cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Usted Señor Notatio, se

servird agregar las demás cldusulas de estilo para la perfección de

este acto.- Alentamente. Dr. Segundo Jarn Rodas Mat. 954 Colegio A. del

AtuaU .- Hasta aquí la minula.- Pam su otorgandento, me presentó su

cédula de ciudadanía, leída que les fue a al otorgante de principio a fin
en voz alta lo aprueba y se ratifican en su total contenido y lo dejan

elevada a escritura Pública firman conmigo en unidad de acto, por todo
lo cual doy fe.-

l yoo (</yg s 3 1/02/3333

D . A fil''ll TA 'A CARPl0
N ABIOPRF ERO

Shushnindi-- 'cuador

INOl



Se otorgó ante mí el Notario Dr. Patricio Tapia Carpi ao
Notario Primero, la Escritura Pública de: PODR o
ESPECIAL, otorgado por: CARLOS ALFONSO VAC .

igmoi
AURA NELY TULCÁN YJUU'AZ.- a favor de: CLARA L YZ 27 *

YÉPEZ VACA, por lo que confiero esta: SEGUND by#
COPIA CERTIFICADA la misma que seRo y firmo

,

en Shush¢ndi a, 18 de Marzo del año dos mil dos.- doy
fe.-

400ADO

809 N
IL QUA R1MERO
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VII
NOTARIA .

PODER ESPECIAL

OTORGADO POR:

SEGAUNDODMEANUELARMAS TOAQUIZA N

.ION
CARLOS GONZALO DURAN ZAMBRANO - A

CUANTIA: INDETERMINADA ... ..

bI: 2 copias

3 wcg:-)

' En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, ·°hoy.dia trece (13) de agosto del

dos mil uno, ante mi·Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA,

Notario Séptimo de este Cantón comparecen el señor

SEGUNDO MANUEL ARMASTOAQUIZA, de estado civil casado,

por sus propios derechos. El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en

esta ciudad y cantón ·Quito,
.lègalmente capaz a quien . de.

conocer doy fe y me pide que eleve a escritura pública

el contenido de la presente minuta que me entrega cuyo

tenor literalmente es como siŒue: "SENOR NOTARIO: En el

Reëistro de · rituras . Públicãs LE-su cargo, sirvase

insertar un ás .gue contenga un PODER ESPECIAL,

contenido d i de ..las siguientes: cláusulas: Yo,

SEGUNDO MANU ARMAS TOAQUIZA, portador de la cédula de

ciudadania ro cero cinco cero uno nueve tres ocho

uno tres án ocho (050193813-8) por mis propios

derechos y a que represento en la sociedad cónvug &

que tengo stablecida con CLEMENCIA ELIZABETH RAN ,-

ZAMBRANO, mediante este documento, otorgo .pod



especial, amplio y suficiente cual en derecho .se :

requiere, en favor del señor CARLOS GONZALO DURAN

ZAMBRANO, con cédula de ciudadania número uno siete uno

dos dos cuatro seis cuatro dos guión ocho (171224642-8)

para que a mi nombre y representación pueda.realizar lo
a

siguiente: a).- Para que firme las escrituras de

codbraventa de los lotes de terreno signados con los

números quince y dieciséis (15 y 16) de la manzana A, de

la Lotización ANITA LUCIA, ubicada
.

en la parroquia

Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha, los ·

r.lismos que se encuentran registrados a nombre de SEGUNDO

MANUEL ARMAS TOAQUIZA y de mi cányuge CLEMENCIA

ELIZABETH DURAN ZAMBRANO, respectivamente; quedando el

mandatario autorizado para que firme todo cuanto ,

documento público o privado sea necesario para el. ·fiel.·
.

cumplimiento del mandato. b).- Para. que en caso de ser .·

necesario pueda contratar- los servicios de un

profesional del derecho para que reclame todos los

derechos que tenemos SEGUNDO MANUELARMAS- TOAQUX_ZA.y mi

c5nyuse CLEMENCIA ELIZABETH . DURAN ZAMBRANO,

raspecti.vamente; sobre los lotes de:terreno signados con .

los números quince y dieciséis (15 .y.16).;de la man,zana -

A, de la Lotización ANITA LUCIA, ubicada.en la parroquia

Cotocollao,.·cantón Quito, provincia de: Pichincha. _El

mandatario adquiere todas las facultades establecidas en

el Articulo cuarenta.y ocho del Côdigo·:de Procedimiento -

Civil..Usted señor Notario.=seaservirá agregar las demás-
.

cláusulas de estilo para- :-.la· perfecta--, validez
.

de este.ca¡.



cAs

vn i
NOTARIA
SEPflMA

instrumento público. (HASTA AQUI LA MINUT El
NOTARIO

compareciente se ratifica en la minuta inserta l î¾fa

que se halla redactada y firmada por el Doct o

Hidalgo, Abogado con matricula profesio número

veinte sesenta y ocho del Colegio de Abonadg

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura

de PODER ESPECIAL otorgado por SEGUNDO MANUEL ARMAS

TOAQUIZA en favor de CARLOS GONZALO DURAN ZAMBRANOre

observaron los preceptos legales del caso y leida que le

fue a la compareciente por mi el Notario, se ratifica y

firma junto conmigo en unidad de acto. De todo lo cual

doy fe. ,

S DO MANÛEL ÑÄS TOAQUIŽA

C. C. NO Gro / 9 8 3- P.

Firmado.- D ctor LUIS AÀÑÀS HINOSTROZA, Notario Siptimo de
este cant n.



REPUBLICA Oft. ECUADOA

DitECC IDENfn&OEAEGISlit0Civit.infrillilCACOiYCEDULACIO - ' " ^~'

, .2

' ·

CEuuantitlÞ.ADAQA _po_OODii.38i3-B ECUA10lARAnini y434 y 44
ARNAS10A9012ASECUGOMAXUEL .CLBERCIA..LJilRADANIIR
3Í" lA P' 1972 R-LILTLOUCACION

YPCUTOPATÏ°/DIACUNCA/TAMICUCHI
- EL a

."2""~~'° 002- 0008 0010e ËS.-T201ZA

t

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en

los mismos lugar y fecha de su otorgamiento y que se refiere a la

escritura de PODER ESPECIAL otorgado por SEGUNDO MANUEL ARMAS

TOAQUIZA en favor de CARLOS GONZALO DURAN ZAMBRANO.-

r. OZA

NOTARIO S QUITO

NOTAP A
SEPTIMA



a NoTwo
ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doct Jagg

Vasquez Castro, Abogado con matricula profesia

número dos mil ochocientos setenta y siete

Colegio de Abogados de Duito, protocolizo el

registro de escrituras públicas del protocolo a mi

cargo el documento que antecede constante

dieciocho fojas útiles y nueve fotos copias en

Duito, a once de abril del año dos mil dos. Firma el

Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigèsimo Séptimo

del Cantón Guito. Hay un sello.

Se Protócoliza ante mi, en te de ello confiero

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada

y sellada en los mismos lugar y fecha de su

celebración

. FERN DO POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON.
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DIRECCIONMETROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIADE DOMINIO

OBL $$$99590
e oseuno

TRAMITEN°.

FECHA TRANSFERENCIAL SON
boogX 7/200

ADOADE LAPROPIEDAD 0

EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA

COMPRA-VENTA

DRGA :
ENRIQUEZ BELTRAN MIRIAN INES

RDE
COMITE P OMEJORAS ANITA LUCIA DEL NORTE

609000
: TERRENO : ONSTRUCCION :

*30
. 300 *******

s : $*******31200 Q v
AMIENTO : ORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD $*********35478E
ALCABALA:

REGISTRO: $¾* k** *3¾

ATENTAME E

E DET Á FÈR ED 10

/07/2002
ADMINIS NORTE

.E.
Aso. Ne 0091862



2 .002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
1001666519 COMPROBANTE DE COBRO 22/07/2002

'
CEDULA/ NO ËIGUEZ BELTRAN MIRIAN INES

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
22/07./ 2002 0609000

PLUSVAL Ï A $354 , 86 ,

SERVICICS ADMINISTR. 9.20
.

RENTAS
TRM.ilTE OCSygg

TRANSACCION PAGINA DE VENTANillABANCO . CUENTA SUB-TOTAL '

1041350 1 45 ‡ISS .06

PAGO TOTAL

3ASPASO DE DOMINIO WFAVOR DE $355.06
.AMITE PROMEJORAS ANITA LUCIA RESPONSABLE
4290104002000000000001 CEVALLOS MARICELA

No. 14 9615 5 DIRECTO UTARIO

CONTRIBUYENTE

2 . 2 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
6100166 517 COMPROBANTE DE COBRO . 22/07/2002

CED .0000001 NO ITE PROllEJORAS ANITA LUCIA DEL NORTE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB, AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
3.200.00 22/07/2 0609000

ALCABALAS $249, OO
SERVICÏOS ADMINISTR. 9.20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIRABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1041356 1 45 *¾1
PAGO TOTAL

NAj3PMSO DE DOMINIO OTORGA
NRIGilEZ BERTRAN MIRIAN 119E : RESPONSABLE

4290;LO400200000000pOO1 CEVALLOS MARICELA

No. 14 9615 7 $Ì DIRECTO UTARIO y

CONTRIBU'{ENTE



2,002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAG.O
610 16665 8 COMPROBANTE DE COBRO 22/07/2002

CE
.0000001 NOMLWhTE PROMEJORAS ANITA LUCIA DEL NORTE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO C MERCIAL EXOJREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
22/ 7/2002 0609000

REGIST O. $32,00
SERVIC OS ADMINISTR. 4.20

TRANSACCION PAGINA DE VENRNIllABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1041356 2 45| . PAGOTOTAL

ASPASD DE DOMINIO OTORGA $281.4
cNRIGUEZ BELTRAN MIRIAN INES RESPONSABLE

042 O t OOf) <

DIRECTO

UTMARI CEL A

CONTRIBUYENTE



N. LUNaaO PROVINCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 190334
COMPROHANTE DE PAGO

Número: Por S/· p c•61E T

Notaría: - pggy y N > Iel Municipio:

A favor de MIRIAN ENRICUS42

Queotorga: '|ENTA

Concepto: o gg 90 .00

Base imponible Rebajas %: Recargos %:

Observaci>nes:EICHINCHA QUÏTO

Provincia: Cantón:

Parroquia:

Itecantlacionesil.C.C.I'.

H. CONSE.IO ROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA uito, Jueves, 01 de Agosto de 2002 20 36 45
COMPROBANTE DE PAGO

Número: PorS/. 4.40 es,
O 1496158

Notaria: Número del Municipio:
COMITE PRO. ANITA LUCIA DEL NORTE

A favor d :

Queotorpa:
MI RIAN ENRIQUEZ

Concepto: VENTA

3,200 .00 .00

Base imponible Rebajas %: Recargos ¾:

Observaciones:
PICHINCHA QUITO

Pros incia: Cantón:

as
Parroquia:

r' s k

- REGISTRO 20364 5

Itecautlaciones II.C.C.I'.



H

2.002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAG.O
610016665 8 COMPROBANTE DE COBRO 22/07/2002

CEn
000001 NOMLSTE PROMEJORAS ANITA LUCIA DEL NORTE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXOJREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
22/ 7/2002 O 09

REGISTED $32,0
SERVICIOS ADMINIS R. $.2

TRANSACCION PAGINA DE VENTANlllABANCO CUENTA SUB-TOTAL

104135 2 45
- PAGOTOTAL

MSPASO DE DOMINIO OTORG $281.4(
c·NRIGUEZ BELTRAN M.IRIAN INES RESPONSABLE
4290104002000000000001 CE VAL LOS MARI CEL A

No. 1496158 ¶][g DIRECTO UTARIO y

CONTRIBUYENTE



J. Leicou PliuVIN AL DE fiLillNCHA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
¯ 190 334COMPROBANTE DE PAGO

Nûmero: O Por S/. ,,

Notaría: OMU" REA4 MHAN tel Municipio:

A favor de:
MIRIAN ENRIQUS42

Queotorga:
VENTA

Concepto:
3,20

.00
.00

Base imponible liebajas ¾: Recargos %:

Observaciones: HIN.-HA

Provincia: Cantón:
Parroquia·

H. CONSEJO PROVINCIAL DF ICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA Quito, Jueves, de Agosto de 2002 20 364 5
COMPROBANTE DE PAGO

Número: PorS/.
4.40 usy

0 1496158
Notaria: Número del Municipio:

COMITE PRO. ANITA LUCIA DEL NORTE
A favor de:

MIRIAN ENRIQUEZ
Queotorga:

Concepto: VENTA

3,200 .00 .00

Base imponible Rehajas ¾: Recargos %:

Observaciones:
PICHINCHA QUITO

Provincia: Cantón:

JS
Parroquia:

* REGISTRO 203645



ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL g
01/08/2002 11:02

Formulario No.: 2eseas Por: Uso 16.50

Notaría No. ;- No. Municipio: 8 100

Comprador / Afavor de: COMITE PROMEJORA.SANITA LUCLA. DEL IK

Vendedor / Que otorga: ENRIQUEZ EELT RR MiRIANINES

Concepto: TE.asr.o.so octemo

Base imponible: 650 · 3200.00

Observaciones: N Mas O L oveme o

Provincia: cicHoc Cantón: -

Parroquia: au cœ
son: o:EciBEIS DOLARES CON 50100 CENTAVOS

Recaudación: HM DE DEFEN (NACIONAL

lo- 00 70 234 Q ORIGINAL.

REGiBTRO H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: : Por: USD:3.70

Notaría No. - No. Municipio: s i 0186 512

Comprador / Afavor de: MTE a MëJONS MTa LUOMDELPE

Vendedor / Que otorga: ¯GUEZBEL¯
RM MPA ItÆE

Concepto:

Base imponible: 3200.00

Observaciones: a o - a cucuenta

Provincia: c Cantón:
,

/gúNSA
.

Parroquia:

Son : TRES DOLaP.ES CON 70/100 Ct NT VOS A.

0 \

Recaudación: H. JUN NSA NACIONAL

No.0070235 O ORIGINAL



EMAAP
impmaaamTIIOPORTM os arcantennaAsa y asus seuska

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO286630
IMPUESTO DEL. 1L ADICIONAL. DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2002/08/02
NOMBRE : COMITE PROMEJORAS ANITA
QUE OTORGA: ENRIOUEZ. B. MIRIAN

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 3,200.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.:ia: %
del inmueble ubicado en: COTOCOLLAO

Ant::-:· el notario: 27/006569

De conformidad con el Art. 1ro. L.etra g) del Decreto le-·
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Of:i cial" No.31 de 1ro, de noviembre del mismo a|o cc:)n··
signo la suma de: 32.00 USD

TREINTA Y DOS CON 00/100 *******************
TOTAL. A PAGAR: 32.00 USD

Efectivo:: 32.00
Cheque Nro.:

Banco:

**********'A*********.**** ************************

REGISTRO DE PAGO

0286630 32.00 USD 2002/08/02 137 07432 COMITE PROMEJORAS AH



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEI CANTON QUITO

CI:RTIFICADO No.: C3024l7000\
,

FECHA DE INGREso: 24/07/2002
FECHA DE ENTREGA: 29/07/2002

CERTIFICACION
Referencias:18-08-1999-INDA-399-379-r34856

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número UNO, del Sector San José Obrero, situado en la parroquia Cotocollao
de éste cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora ENRIQUEZ BELTRAN MIRIAM INES, casada con ERNESTO TRAJANO
MADRID
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria Colonir.ación,
según providencia de primero de agosto de mil novecientos noventa y cuatró, autorizada por
el INDA, protocolizada el treinta y uno de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el
notario doctor Gonzalo Romän, inscrita el dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y

el*
UCVC.

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SlDO REVISADOS HASTA
EL 24 DE JI,ilio DEL 2002 ocho a.m.

Responsable: OMAR PIN

R1iaSTRA00RDE(.APROPIEDF
' I ENCARGADO

\\\llIllllllIlll\\lilIllIIll\\\lin\\llWlill

IO,D .
.'.\Dih1100> i su1101th.i\lE\IEE.\l\tl.\i)ERLNI'UM\1811.11)ti)AI.(iRI1114 \\Ii

\ \I II)El!)El CEHTIFN'AI)O.10 IM \¾



Se otorgó ante mi., en fe de ello corrfiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de COMPRAVENTA, que

otorga MIRIAM INES ENRIQUEZ BELTRAN Y OTROS, a

favor de COMITE ANITA LUCIA DEL l ORTE. debidamente

firmada y sellada en los mismos 1.tgar y echa de su

celebración. NOTARIO

DR. FERNAl LO ELM i

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUIT .
L
cs



Registro de la Propiedad del Cantón Cuito
Razón de Inscriþciòn

Con ry.ta forha queda inscrita la presente PI.•ritura on ei:

REDTSTRO DF ?90PIEDADES, tom., 133, repe or·- '
- et?¾'

Matriculas Asignadas .-

COT 00009683 LoLe de '.orreno número UNO, ' ' Rector S..n. Jos.' Obrero,
situado en la Perroquis fotot:011ao de éste .. r'Añ,

Miércoles, 14 Ag.ato 20 2, 11,0 6:5 AM .

s

RADDR

Cont.ratantes .-

ENRIOUE2 BELTR RJAN INES .pra caliMad "r s'Drune
MADRID AGUIL (414 p su calid Us '-,nmEnne
Col-ITE ANITA 110 r : < n calidad r' n' PP.'.909

I.os números c'" Matricu'a le serv r,§n parþ co n= r i k: to
.en' rior

Responsables .-

Asesor .- LUIS HERRERA -

Depurador.- BYRON AI..ARCOM
Amanuense.- FRANKILIN CAJAS

121537

lilillllllllllllllllllllllllllllIII



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11541749001
FECHA DE INGREso: 25/01/2011

CERTIFICACION
nererencias:14.'08/2002-PO-38398017725i-46757r
Tarjetas::T00000068596:
Matriculas::0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los indices y
libros que repostm en el archivyn legal idebida formacertifica que:
1.-_DESCRIPCION DE.LRROPIEDAD:) ... «

Lote de terreno.denoniinado ANTA..LUCIA, i sq asientaëLBarrio de dicho nombre.
del sectorSan José Obrero. situa'Joegþ parro

' iocollaode este cantön. con matricula
número COT-00009683.- Linderos a '-là propië, con Matrícula Nro. COT-00009683. Lote
de terreno número UNO. del Sector San José Obrero,situado en lËparroquia Colocollao de
éste canton. 46757LINDEROS ;NORTE.-con la. calle pública en rumbo variado , y el
comité barrial 1,4Campifin,.difûna extensión de ciento diez metros con cuarenta y cuatro
centimeiros. al SÛR.-conái·ea;de protección de quebrad4ÿquebra'ða. deSinguna, en rumbo
sanado. en una extension de. .ciento veintmueve metrosa con cero eenumetros. y setenta
metros con setenta y seis cei metros: ESTE.- con calle pública , en rumbo variado . en una
extensión de doscientos e tientametros 'on cero un eg ímetros,..OESTE.- con calle
pública y proji¾ rtic del señor Gustavo Wilches. extensió e o. -ientos

veintiún metros con ochyn y ocho centitnetros, SUPERFl -,TREINTA. Y TRE M1I
TRESCIENTOS METRO ADRADO$:ia venta se'reali como cuerpo cierto.
2.- PROPIETARIO(Sg. .

-
-..' r .

COMlTE ANITA LUClk NORTE .

A foiin I) in is yv AÑ_ITL¯žiñÑfvi
Por compra a los conyuges TO TRAJANO MA -

.
.AGUILAR.y MYRIAM INES

ENRIQEh/ BEI.] RAN, he ra otorgada.el; láÈAGOSTO Df 1. DOS Mll
IX)S. ante el Notario VlGESI

.
IMNPÄónQuito.Doctor Fernando Polo.

inserita el catorce de agosto del dá mil dos,- Los cónvugfERNESTO TRAJANO MADRID
AGUILAR y MYRIAM INES ENRLQl) ELTRAN, adquirieron el 1.ote de terreno
nùmero (!NO, del Sector San José Obre en la parroquia Cotocollao de este canton:
adquirida por adjudicación hecha por tituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización. según providencia de pi ostode mil novecientos noventa y cuatro.
autorizada por el 1NDA, protocolit.ada el tÑintÏýunode Mayo de mil novecientos noventa)
nueve. ante el notario doctor Gonzalo Romún. inserita el dieciocho de agosto de mil
DOVCCÍCDIOS DOvenl3 y DUCYC.
J.- GRAVAMENEN Y OBSERVACIONES:2
Ninguno.- 1.05 REGlSTROS DE ÖlÜb'Ä.ÉENES HAN SIDO RE VISADOŠ HASTA EL
25 DE ENERO DEL 24N ocho a.m.
Responsable: GUlDU Al S

IIIIIIIIIlllllllllllllllIllIlliIl
I.ON D.4105 CONSIGN.\DOS ERRUNEt O DOI.OSAMENTE ENIMEN DE RE.hPONS \811.10 \D AI. CER I IFlfA\TI.

i AI.lDEZ DEL CFRTIFICADO 45 DIAN



CERTIFICADOS
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O M CPi') DEL DISTRITO ..

Dirección Metropolitana Financiera

L O
N°.002- lll2235

20116090001 .. 2010-12-31
Titulo de Credito Fecha de Emisten

Ano Tributacion: 2011
Fecha de Pago

2011-02-14

información Personal:
00000000000001

Ceaula! RUC:
COMITE PROMEJORASANITA LUCIA DEL NORTE

Contribuyente:

08 005 Predio 0609000
clave catastral: 39524 Let. Casa:

Direccion: 00000
Barrio: Parroquia: Placa:

Información: . TE ******1,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *30.300,00rn2 8,00 242.400,00

CONSTRUCCION *******,**m2 127,50
AVALUO COMERCIAL 242.400,00

Descripción:

Concepto:
REC.SOLARES NO EDIF $ 484.80
SERVIClO ADMINISTRA $ 1.00

Forma de Pago: EFE
Pare;ae 0.00

c -
. NELLY DEL CARMEN oescuento oayero- institucion: Rebaja de Ley

ventanilla: ngutierrez
Agencia: SUR ELOY ALFARO

Subtotal:
485.80

Trans. Municipal: 345683
Trans. Banco: Total:

919.00

0.00

2/2
ECOON METROPCI..i N Pag :

il i il li i I i il FINANCIERA! TRIBUTARIA



G MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE ClÜ\TO

:: T eC

Título de Crédito:20106090001 Fecha de Emisión:20091231

Año Tribu clón 2010 Fecha de
Pagö:2011-01-11

Información Personal:

Cédula lAUC:00000000000001

COMITE PROMEJORAS ANITA LUCIA DEL NORTE

8 005 Predio: 0609000
Clave Catastral:

Let. Casa:
Dirección:

Bamo: Parroquia: Placa:
Información:

******1,00mts ARAZON DE TOTAL
TERRENO *30:300 00m2 8,00 242.400,00

CONSTRUCCIONJ"****,**m2 127 50
AVALUO COMERCIAL 242.400,00

Descripción:

Concepto:

REC.SOLARESNO EDIF $ 484:80 -

SERVICIO ADM1 ISTRA $ 0.20 Flo
INTERES X MORA TRIB $ 3.82 AUD

Forma de Pago: EFE Parcial:|0.00
Descuento o x

cajero: CARLOS Institución: Rebaja de Ley '
ventanilla: tcflores Agencia: SUR ELOYALFARO Subtotal: 488.82

Trans. Municipal: 106228 Trans. Sanco: Total: 952.46
Importante:

EFE 0.00



o
PÚES 05 VARIOS

61180609000 1/07/2009
Qß 3/0 2010

00Ò000ú
ITE PR0MEJORAS NITÃ ÉIA 0E N0kIE

c.v. .t..tr. No. de Predo

'"*" 39300 LET. CASA
34 39434 "'

FRENTE *******, **m2 A RAZON DE TA
TERRENO *******, **m2 $8 , 00 $242

CONSTRUCCION *******, **m2

AVALüO COMERCIAL : $242, 0

DIFERENCIAS CONTRIBUCION BOMBROS

mummmmtemmm

CUERPO DE BOMBE $,91
SERVICIO ADMINI $,20

Forma de Pago: g: gg Parcial:
L • - Descuento o

Ca'gero: VE RDESOTO C Insthuan. Rebg de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municiaa' C5 6418 5 "ans.sanco. ro,,e
MMMIIII--T TiñIlle

DIR CION ITANA DIRECC10N ÑETAOPOlJTANA Pag .

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
PRESONSA -F L2dl4 220

LITANODE UTTO
Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePago
N°. 002-0359404

PREDIAL URBANO

20096090001 FecnadeEtnist

Año Tr butac Fecha de Pa

1(Gi TITln

°" 0000000001
TITE PROMEJORAS ANITA LUCIA DEL NORTE

42802-08-005 "'° ""
Dirección

34 "-"" 39434 vac

FRENTE *******, **m2 A RAZON DE TO
TERR ENO *******, **m2 $8 , 00 $242 400 0

CONSTRUCCION ******, **m2

AVALUO COMERCIAL : $242 400 0mmmm.

REC.SOLARES NO 484,80
ERVIÇIO ADMINI $,2
NTER ESES 8 , 3

omut de fager cia
scuento o

DESUT Ad•



CO prObante de Pago
N°. 002-0 359

PREDIAL URBANO
TitulodeCredito 20096090000 . FechadeEn"91/12/2008

09 Fecita de P

c.e ue 0000000001
ITE PROMEJORAS ANITA LUCIA DEL NORTE

c..cat..tr. 42802-08-005 Nro.dePredio

oireccion LET . CASA
34 """"* 39434 """

FRENTE *******,**m2 A RAZON DE TOTAD
TERRENO *30.300.00m2 58,00 524 00.00

CONSTRUCCION ** ****,**m2

* AVALUO COMERCI L : 1242. 30,

mmmmr.mmr:m

A LOS PREDIOS U 572,72 TASA SEGL DAD $4.
EMMOPQCIUDAD $10,40 RECARGOS 57,2
SERVICIO ADMINI $,20 INTERESES 59.1
CDERPO DE BOMBE $36,36

BRAS EN EL DIS $33,70
Forma de Pago: Parciat:

Descuentoo
c" °2 VERDE SOTO C '""""°'6": "*6"'""'*¥

Venta Ha: Agencia: Subtotal: 7

Trans. Sanco: TobL

DIAE TANA DIREC ANA Pa .FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIER A
5950 ASIC i.24"4-420



IVIUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

COMPRObi b E DE COBRO - 21 7/2008

:>0: TE PR NEJORA:iÍANITA LUCIA DEL NORTE,

DIRECCION CLAVECATASTRAL

SECTí:.tR 0 8 42BO2-Otil-0d5

AV LUO COMERCIAL EXQJREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
236,,340 00 | 31/12 06090 O

ONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
A bg, PREDIOS WRBANOS i! O., 70 INTE R SE.8
EMFTRESA Alic NTAWi:(LLAD $1Qi.fic
SERí.ŒCIO ADI¾IbÇESTRATI 9,;2O
Ot..IERPO DE BONÑ.i:ÑŒS Ot. $35.4!

BRéé EN Ei.. DISTRITO
TAGA SEGURÏžAD CÏUDAD $4-00
RECARGOS / / $7..09 /

TRANSAcdlO PAélabE VENTANILLARMSDO EN ER"i
'6342 67\ F-ECHÏNCHA

PAGO TOTAL

RESPONSABLE
VACA MART

No . D ECT TS
imi......immnoonoonwicouumwoosso aumonue:ne wheng_(frJ·g:.

.) I ut.
CÒNThiBUYENTE

CEDUL.A/RUC. NOMBRE
/ 0000000001 CONÏ FE PROMEJORAS AN.f TA L.UCIA DEL NORTE

DIRECCION CLAVF CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO IREB. AVALUO IPONIBLE EMISION NUMERO DE REDiO
236.340 31/12/2006 06090

CONCEPTO VALOR CONC TO VALOA
REC.ed.40L ARES NO EblFIC $472.4
SERÑOID ÀDMIN ST ATI $52
INTERESES 9.31,

TRANSACClÒN PAGINADE VENTAN UE SUS

49 6338 PÏC MN
.pÑQ; fig¿

' PAGO TOTAL

R$SPONSABLË
CA, MARTHA

. 7368855 DIRECT RÑTAS
. .pSTmnOGEOGMCOWT -,

RI BUY ENTE



000000:\.
N . . . ....C

DIRECCION CLAVECATASTRAL

ECTUR. EC :3 42802-08-005

AVALUO COMERCIAL EXO./RE - VALUOIMPONIBLE EMIStON NUMERO DE PREDIO
242.AGO 00 31/Í2/2 0609000

CONCEPTO VANOR CONC PTO VALOR
REG OLARES NO EDIFIC $484 ,8

SERO I:p ADMIÑÛRA

TRANS CCION PAG DE TANILLA UE SUS-7

4t?6345 1 ¯ PICHI CH
PAGO TOTAL

FtË$PONSABLE ,-

VACA MARTHA

DIRECT A DE NTAS
inpresoen el INB1TI T GEOGRAFICOMKJfARTML2220560, OulisRUC:f7 •' -s

IB UY NTE

FECHA DE PAGO
2008609000( COMPROPM4TE DE COBRO 21/07/2008

DOOCX)O1 / TE PROMEJORjhS ANTTA L.UCIA DEL NQRTE
IREÃlON CLAVECATÀSTRAL

SECTOR S 4ÉS 2 ··08,90¶'

AVALUO COMFÁCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION IERO DE PÅEDIO
242 - 400 - CÑ)I A \ 31/) 0609000

coNCEPTA VALOR CONCEPTO VALOR
A LOS PREPIOS .jÏgBíglOS $70 :L
EMPlid.:SA Ai...CANTj Ill..LAD $10 .AO
SERvic10 AnnIFOstRATI t/pg
CUERf6O DE BOM.BEROS QU $35..45
OBRAS EN El. DISTNTO
TASA ßEGURÏDAD CIUDAD $4s;OO /
RECARGOS -' $4 , 13

TRANSACCION PAGINA DE VENTANil.LAPSMAD EF E up sus-Tgy

497634 1 PICHÏNCHA
AS 968 \, PAGOTgTAL

SPONSÀBLE
W;CA MAÀTHA

, No. 7368458 Ag
impismoen el INSTm O GEOGlWICOMIUM Tef E0360, Ok ;WS

N BUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DEQUITO

.
. 2.002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

.ir-,
.':..002á 'i OOgC COMPROBAistTE DE COBRO 26/06/2002

' CFOULAiRUC. NOMBRE
. Ï

1000000000 ENRIQUEZ BEi...TRAN l't:E;;;¡;,«.¡s; I;-!E3 )
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

4.2901 -04-·002

AVAi.00 CCMERÖAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
3.180.00 1.908,.00 31/12/2001 | 0609000

s

IMFUEST ' R$IAi... $2.9.,56 DESCUENTOS 4.,30
ADI.$Ol·-lA i i Inl...NIC.tP:i:D $33,39
INP - C -8

.T:stS¯.
I i..ic $19.,62

PANSACCION PAGINA DE VelWIII.LABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.. .. PAGOTOMÛ 9

: . RESPONSABLE

IDMSINERI -- saasom vs,.2,xa,s
--

,

I
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PR 'fins inc ar. un ri:icu3e innumerac-

Mrt...Por'.gu na r s,1a Appanización curca o.·ohicida
e intervagar .,vr

.

' en aso: a inhorentes a: oosesiër ,

otirachôn
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ESTATUTOS



ESTATUTOS DEL COMITÉPRO-MEJÒËAS DE BARRIO
"ANITA LUCIA DEL NORTE"

CAPITULO I

DE LA CONSTITUCION.DOMICILIO, DÛRACION Y NATURALEZA

Art. I.- Constituyese ei Comitè Pro-mejor:I del Barrio "ANITA LI.'CIA DEi..
NORTE . eemo una corporación de derecho privaèo de las reguiadas por las
disposiciones del Tiraia dei libro Primero del Codigo Civii. Y dem:is
disoositiones cue rijan af uresente Estatuto v Regiamento Interno aue se dicte. sin
1:nes ce lucro. con para:narao prep:o. admimstracion autonoma y personena _;ur:o:ca:

con capacidad legal para ejercer derechos y contraer obligaciones: con domicilie en .a

parroquia Cotocollac. de Disrito Men·opolitano de Quito.provincia de Pichinent:.

Art. ''.- La entidad rendrá una duración ina cida y número de socios ilimite.dos
puäiendo disolverse de conformidad con la Ley y este Estam:o.

Art. 3.- La Entidad come tal. permanecerá aiens a todo acto de enricter político.
inboral. sindical o religiosa v a todo otro gue .lo contribuva ni cumplimiento de los
fines del Comité.

Art. 4.- El Confité Pro-meioras se sujetard a la legislación nacional vigente, al
Ministerio de Inclusión Económica v Socini v a los respectivos organismos de
conirol.

Art. 5.- Por su naturieza y fines la orgminción que::a prohibida de imer, enir :,
representar er: asuntos inheremes a: posesiones. iotización y adiudicaci n .ie bic::es
raices. de::tinados para r ivienda. fiacas vacacionales o recreacionales. .unidades sie

producción agncoia e 2·v:acera: sin perjui o de: ejercicio de: derecho de dominio aus
establece el Cödi¿o Cirú.

CAPITULO II

ik. LOS FINES Y FUENTES DE INGRESOS i § .

An. 6.- Son fines del Comné: .

Fortalecer la seguridad humana. compañerismo y contratern
.,

miembros. y ésta con las demás organizaciones de su rrkisnm nattrra'
pudiendo aí:lis::se a las federacionesexistentes:
Pro over el e eit::mier-to de las conŠidione., de vida de los moradores:



c) Demandar de las autoridades pertinentes, la autorización de proyectos y -

ejecuciónde obrasde infraestructuranecesariaspara el barrio;
d) Fomentar la unidad v relación armónica entre todos los miembros,

impulsando el espiritu comunitario. compañerismo y solÑaridad:
e) Preservar el patrimonio cultural v ambiental del barrio, de acuerdo a las

ordenanzas establecidas por el Municipio Metropolitano de Ouito:
f) lÍealizar autogestión. buscando el apovo técnico. financiero de I is

autoridades competentes a fin de obtener el progreso del barrio:
g) Efectuar toda clase de actividades culturales. sociales v deportivas para

afianzar la confraternidad de los socios del barrio v con otras
institucionessimilares:

hi Cumplir v hacer cumplir los fines previstas en este Estaruto v

Reglamento interno, para llevar a efecto los fines que se oranone et
_Cemité.

Art. ".- El Comitê para In consecución de sus fines. -eslizarå roda actividad
permitida por la leves ecuatorianas. para lo cual podri celebrar convenios de
coooeración con organismos e instituciones gubernamentales a privadas.
nacionnies a extranjeras con finalidades o de similar naturaleza v o'oietivos.

Art. 3.- El Comité en su actividades, expresamente obsenará las Ordenanza.,
NIunicinales vigentes v las que dictaren. que normen ei ordenamiento urbano ve

saneamiento ambientnL así como las normas v restricciones aue imparten de los

demás organismos de control.

CAPITULO III

DE LOS HIE31BROS

Art. 9.- Son miembros del Comitä:

a) Los moradores vío propietarios de inmuebles ubicados en este barrio que
havan firmado el Acta de Constitución. quienes son miembros
fundadores:

b) Los moradores v/o propietarios de inmuebles ubicados en este barrio que
posteriormente : su constitución havan manifestado por escrito su
voluntad de pertenecer a éste v fueren aceptados por la Asamblea
General previo cumplimiento de los requisitos que se establecieren para el

ser

r miembro del Comité se requiere:
. Asesor

a) r moradoulo propietario de un inmueble ubic: degestechaman
rŠwiÑëedid y estar envocede los derechos de



- c) Presentar una solicitud de ingreso por escrito, dirigida al Directorio,
manifestando su voluntad de pertenecer a este Comit6;

d) No haber sido expulsado de ninguna otra agrupación de esta naturaleza;
e) Pagar la cuota de ingreso que sefinie In Asamblea Géneral. la que no sera

reembolsable.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS:

Art. 11.- Son deberes de los miembros del Comité:

a) Someterse a todas v cada una de las disposiciones estatururias v
reglamentarias aue rigen la vida de in vganización:

b) Pagsr en las anortaciones económicas ordinarias v extraordinarias flindas
por el Directorio o la Asambien General para el desenvolvimieoro
regular del Comité:

c) asis*ir con nuntualidad a Ins asambleas ordinarias v extraordinarias
convocadas por el Directorio o oor lo menos las dos terceras partes de los
miembros del Comité:

d) Contribuir en forma efectiva al cumolimiento de los objetivos v fines del
Comiiè:

e) Asistir n cursos. seminarios. talleres de cavacitación. mingas x más
eventos aue fuesen convocados oficial v onormnamente con 8 días de
anticinneión:

f) Desempefiar a cabalidad cualquier cargo o comisión para el aue fuern
elegido o designado oor el Directorio o is Asambien General:

g) Estar ai día en el pago de I::s nuortaciones ordinarias s extraordinarias
Gue desde ei inicio de su.creación se havan imouesto. Ya sean por las
obras de infraestructura. mines o por los diferentes eventos
organizados: v, en fin todo gasto realizado en beneficio dei barrio:

h; Accolar v eumulir las sanciones oue leasimente se les impusiere: v.
i) Ensitecer el buen nombre del Comité. mars lo cual se observará buena

<.onducta. sentido de colaboración v resoonsabilidad en las relaciones con
las demãs personas guardando ressem v consideración tanto a «s

compañeros como a los directivos dei Comitè.
t

An. D.- San Grechos de los socios:

a) Particinar con voz v voto en las deliberaciones de la Asamblea General de
miembros:

« Ñr er ele do nara las di :idadi-a.delC¾é•

d oxar de los beneficios existentes o que se er s 15dnegalekiel Comité
favor de sus miembros " ne amenah



e) Someter a consideración ctorio
mociones v sugerencias a favor del 0SáÎté;

f) Formular cualquier petición o reclamo sobre el ejercicio de sus derechos
ante el Directorio o la Asamblea General: v,

g) Exigir a la directiva el estricto cumplimiento de las resoluciones
adoptadas por el Directorio o la Asamblea General.

Art. 13.- Para gozar de los derechos consignados en este Estatuto, es necesario que
el socio se encuentre al dia en el cumolimiento de sus obligaciones previstas tanto
en el Estatuto como las gue válidamente adoptare la asamblea General.

An. 14.- La calidad de miembro se pierde;

or renuncia voluntaria:

M Por deir de ser morador v/o orooietario del inmueble ubicado en el barr½:

Art. 15.- El miembro podrá voluntariamente retirarse en cualquier tiempo. para
lo cual presentari el Directorio una solicitud por escrito. indicando las razones de
su secaración, euvo retiro de la organización se perfeccionará. cuando dicha
solicitud sea acentada vor la Asamblea General en la cróxima e inmediata reunMn
ordinaria o extraordinaria aue tuvieren. netición que se incluird en ei punto del

Art. 16.- En caso de fallecimiento de un miembro. los haberes susceptible de
repartición uue le corresnondiere, serán entregados a sus legítimos herederos,
siemore que se encuentre al día en sus aportaciones. todo lo cual se hará
conforme lo disoone ei Código Civil Ecuatoriano V ei Regiamento Interno de la

An. 17.- El ingreso v salida de los miembros deberá constar en la Secretaria dei
Comité para el correspondiente registro en la lista de miembros v posterior
aorobaciõn por parte de la Asamblea GeneraL particular que será comunicada al
Ministerio de inclusión Económica v Social para su respectivo registro, trún:ite
oue se debers hacer dentro de un plazo máximo de 60 días contados desde one la
Asamblea General hubiere sesionado v tratado este punto.

CAPITULO IV

DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS

Son órganos administrativos de: Comité:



c) Las Comisiones.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 19.- La Asamblea General es el máximo organismo administrativo del Comité
y estû integrada por todos los miembros activos en goce de sus derechos

Las resoluciones tom2cas por la Asamblea General tienen el carácter de imperativas.
por lo tan't'o serán obligatorias para todos los miembros. siemore cue no estén en
contra de las disposiciones reglamentarias v estatutarias o de leves conexas

Ar.- 20.- La Asambles General de miembros oodrá ser ordinarin a extraordinaria.

La 3.samblea Gener2! Ordinaria se reunirá la primera semµna de enda mes v la
extraordinaria en cu....iuier fecha cuando Ins circunstancias !o ameriten. ha
pedido del Directorio de por lo menos las dos terceras nar:e de los miembros.

A::. .2

'.- Las conve. : das para la Asan:blea Geaeral Ord:r. Na o 5:c:cerdinaria
debe in hacerlo el Pr: ente v el Secret::rio: ). se notificara ; - escria per lo menos
coa echo días de ar paciòn y de ser necesario atilizamia - s niias de liftsión
dig:-

.:bies.

Ar. 12.- El quórum cara la Asamblen General de miembros se conformará con la
oresencia de oor lo menos la mitad más uno de sus miembres. En caso de no existir
el quärum necesario en el din v hora señalada en la convocatoria. la Asambien se
insra:nrú 30 minutos más tarde con ei número de miemþros cresentes, este
parth:ular de'nerá constar en el texto de la convocatoria. emas resoluciones
deberûn constar en ac:as.

Art. 13.- Las resolac :es o decisiones de la Asamblea Ge::e.-ai serán tomadas por
simpie mayoria de vc: .

Art. 24.- L.a Asamble General de miembros, estará presidida por el Presidente, v
en su ausencia por e iceuresidente. a falta de ellos nor un Director de Asam'cien

Generai. nombrade - ese momento tie entre los socios.

Ar 5.- Sr.r. atribuci- :sy deberes cie la Asamblea General:

a) Elegir v posesionar a los miembros del Directoria para un periodo de des
afios de acuerdo con este Estatuto v el Reglamento Interno: mediante
votación directa. simple. nominai. Una vez iniciada la votación nor
ningún concepto podrá suSDenderse in misma:

) Estudiar v aprobar los provectos. el plan anual v la proforma
.' resupuestaria presentados por el Presidente o el Directorio:

,p ) SB rminar v modificar las cuotas ordinarias o exminarias,½ns,
Itas que se impusieran a los miembros del Comité: Asesorte !

) robar el informe de actividades del Directorio en el esaq e

.

do de funciones:



e) Aurobar v reformar el presente Estatuité,11m %"ðiie se
realizarán en fechas diferentes v el Reglamento de diciare en
el futuro:

f) Aprobar el estado financiero v económico del período anuaL presentado
por el Directorio:

g) Resolver los conflictos v controversias no previstas en el Estatuto v
Reglamento Interno:

h) Interpretar el presente Estatuto v Reglamento Interno en caso de duda:
i) Recuerir al Directorio on cualquiera de sus miembros cuanto informe

e--rime necesario para conocer v juzgar su actuación administrativa:

j) Remover total o parcialmente a los miembros del Directorio. enando
procedieren con negligencia en el cumplimiento de sus deberes o
::cartindose de los fines esnecíficos del Comitë:

k) C :nocer. soro'onr v resolver sobre la compra. vents. hipoteca v demais
e váinenes sobre los bienes del Comiré: v.

I) E ercer las dem:is arribuciones orevisms en la Lev el Estamto e su
2 larzer.to Interno.

p_E.LD_IB ORIO:

Ar-:. .'6.- El Dire:.orio es el c:canismo electrive .:dministrativo pernianente de:
Comité_ cerán elegidos por los miembros enuidos en cuambles General estarán
conformaca per ics siguien:es:

b) La °Ciceoresidente:

el Das vocales crincipales con sus resnectivos suplemes.

Art. 2".- L : miembros del Directorio duraran dos años en sus fimeiones. pudiendo ser
reelegidos por penedos similares las veces auc así los elija la Asamblea General de
miembros. siemore inediante votación oficialmente convocada.

Art. 28.- El Directorio sesionará una vez cada mes en forma ordinaria: v. era
forma extraordinaria en cualanier fecha. cuando fuese ,convocada por ei
Presidente o a peticiòn de por lo menos tres de los miembros del Directorio.

Art. 29.- El ouárum para sesionar válidamente será la mitaá mås uno de sus
miembros. v oara tomar decisiones. será con el voto favorable de la mitad más uno

de los presen*g

.- El desempeão de las funciones de los miembros del Jo..me a
un rados. excento en lo que percepción de viáticos se me t

tif rá con las correspondientes recibos o facturas debid e



Art. 31. - Son deberes y atribuciones del Directorio: ·

a) Elaborar un plan de trabajo y el presupuesto anual que serån presentados a la
Asamblea General para su estudioy aprobación;

b) Formuler el proyecto de reforma al fistatuto v Reglamento Interno del
Comité v someterlos a consideración v aprobación de la Asamblea

..General:
c) Ejecutar las resoluciones emanadas òe L:Asamblea General:
d) Administrar las asignaciones económie: :

e) Ejecutar los proyectos de desarrollo cor nitario:
f) Aceptar toda donación. asignación. , atribución. !ega s. prevenientes de

personas naturales a jaridicasde dere:! público o pr°vade:

gi Imponer multas > suspensiones en les .sos contempiades er el Estatuto y ei
reglamento imerno:

h) Presentar el informe anual de las 1:N es dentro del orimer trimestre del
não subsiguiente: tomando en cuenta aue el ejercicio económico
comprende del 1 de enero al 31 de dic:embre de cada año.

i) Designar un Banco o Cooperativa norn los depósitos de los 1mdas del
Comité:

j) Conocer sobre la admisión o ingre-- de nuevos socios. sobre renuncias
que se presentaren. de las sanciones que deban imponet se a les socios de
conformidad con este estatuto y somecerlo a consideraciön de la Asamblea

General:
k) Nombrar las comisiones que se requa.-e: de entre los socios voue deban

cumplir- actividades de carácter esoecinL v que rewzan relación con los
programas específicos del Comité: =..

i) Las demûs contempladas en el Estatuto
.

el Reglamerto.

Art. 32.- Para ser miembro del Comité se requiere:

a) Ser miembro calificado de acuerdo a lo previsto en el Art. 9 v 10 del
presente Estatuto:

b) Haber pertenecido al Comité por lo :nenos 6 meses antes de las elecciones:
e) Estar al día en ei ongo de las cuotas ordinarias. extraordinarias s más

obligaciones para con el Comité:
d) No haber incurrido en faltas o urocedimientos desleales para con el

Comité o de sus miembros; V,

er mavor de edad v estar en goce de Ìosderechos de c aníá. >¯

- Asescria



'DEL'PRESIDENTEi

Art. 33.- Son deberes y atribuciories del Presidente:

a) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea
General y del Directorio;

b) Represemar legal, judicialy extrajudicialmente al Comitè:
e) Rubricar su firma en todos los documentos de la organización como: cuentas

.. bancarias. cancelación de cheques. factums. contratos públicos o privados y
demás documentos legales relacionados con la actividad del Comité:

d) Responder conjuntamente con el tesorero por los bienes v recursos
económicos v materiales del Comité:

::. Sc.licitar a la amoridad comoete::e las :Iscalizaci n ze les Deumentos del

O firmar con el la) secretario · a- las actas de . estones >rdinarias

ex:raordhiarias de la Asamblea Ge.neral. siel Direct. :.. T.S.>rme.-.:T:exer.as

otros insm-men:-Is propios del G:.c:ité:
.) 'leiar celoseñe:ne por el Bei carapilz:iento ce resolue:ones .x

.asamiza General. Je las disposiciones del Estatute ziarnente ':-.eno:
-:nnor :a :orrespor.dezeia oñe:e.i y inás docuinemos Cami=.e.
R.epreser.iar si Cornité en se:os púNh:o: ; socio. . que Aler-. :n :itad,

:e::iendo bajo st; responsabilidc.d e: deser civirrõer.:, .. .a
:rganizes.:ca.

j) Autorizar con su firma todo egrese o ougo superior cien dóiare, que deb:
efectuar el tesorero:

k) Supervisar v contrular el movimiento económico ad tesorero:

1) Dirimir con su voto en caso de emnate las deliberaciones del Directerio:
m) Presentar a la Asamblea Gener anualmente o caindo ésta lo solicite ei

informe de las Inbores realizadas oor el Directorio:
· n) Asistir cumplida v puntualmente a ins sesiones dei Directorio v de la

g....mbjes_General: v

o - De:nås disposidones contempiadas en e. Estatute. R:.; ce:,:e Genene.

DEL VICEPRESIDENTE:

Art. M.- Sou deberes y atribuciones del Viceoresidente:

a ) Sustituir al Presidente en sus funciones en caso de falta. ausencia
temporal o definitiva de éste. o calamidad doméstica. En enso de ausencia
definitiva del Presidente, asumirà ins funcione: de eihasta la ter:r.:nación
del período para el cual fue electo. con sus mismos deberes V atribuciones,

) Avudar en la administración del Comité: v. -
· ---

. , Asistir cumplidamente a las sesiones del Directorio o la Asài Bfen
eneral. e,



DEL SECRETARIO:

Art. 35.- Son funcionesdel Secretario:

a) Asistir cumplidamente a las reuniones de la Asamblea Genera, y del
Directorio. sean ordinarias o extraordinarias;

b) I.levar los libres de actas y comunicaciones de la Asamblea General como
umbién del Directorio. suscribiendo con el Presidente las actas de cada
sesión:

c) Redactar v suscribir conjuntamente con el Presidente las comunicaciones
irherentes a la correspondencia oficial del Comité:

d i Muscri'oir. previa autorización dei Presidente. Ias convocatoria, a las
e<iones del Diree:orio o de la Asamblea General:

e) municar .ü :esarere los ingresos o egosos de les socios para e :to de
caudaciön de for.des:

f) '
.spedir. previa coer. de: Presideme. los certifiesc.:s o copias certiándas de

documentos ate e soliciten:
g .kvar con la trayer reserva) cuidado los archives a su cargo:
b i 1.levar el registro de los miembros del Comité en forma acmalizada.
O Llevar un inventario de los bienes muebles e inmuebles de unerlos

certenecientes 21 Comité: v.

j i I..es demás infierentes a su cargo.

DEI. TESORERO:

Art. 36.- Son deberes v atribuciones de: tesorero:

a) Recaudar y recibir los fondos dei Comit¿ v otorgar los recibos
corresmondientes:

b) Presentar ante el Directorio un informe econon:ico trimestral - ante la
_samblea General un balance anual del ejercicio económico. dentro del

primer mes del año subsiguiente de terminado el neriodo económio:
e i ceetabilizar y ::|strar en los libros de contabilidad a su cargo los 1 :. res del

Comité:
d) ihrmitir la revi:.ión de los libros de contabiliciad con orden del i' esidente.

cuando el casc :o requiera o,)o pidiere la Asamblea:
er Abrir v depositar en una cuenta de ahorros a corriente a nombre del

Comité Pro 31eioras del Barrio "Anita Lucia Dei Norte", en unn Entidad
ñnanciera designada por el Directorio, v registrar su firma
conjuntàmente con la del Presidente: depósitos que se harin máximo en
48 horas Iuego de recaudados los fondos: - -- -

f) Efectuar los pagos autorizados po o el Di
vales, planillas. facturas v de ' bligacion Co ' meio
siem_p_rre.vgiiicandolos docu t



g) Recibir y entregar con inventatio; los fondoi econ6micos tanto activos
como pasivos. de los bienes muebles o inmuebles de tener el Comité, al
culminar su período:

h) Legalizar con su firma v la del Presidente los gastos o pages que se
hicieran. cuvo monto supere los cien dólares -

i) Asistir cumplidamenfe a las sesiones de la Asamblea Ger.emi y del Directorio;
j) Las demásinheentes a su cargo.

DE LOS-VOCALES:

Art. F.-- Los vocnies principales ser:in elegidos en un número de dos con sus
resr cetivos suplentes s é<tos últimes actuarán con voz pero sin voto cuando esté
pre ente el primern. sto cuando se trate de tomar dechiong dentro del
Dir tario.

Ar-. R- El vocal prin:inal aue no fuera a asistir a las se:iuaes à D :wrio

deoc i iustificar su a encia con ar:ticinac un por ese:·iro ai Freir iro. :: ña de
uur -te convoque sa trespondiente vocal supiente antes, rm:drán is sciir.teíór,

de . air a las sesione aue le fuere convocada.s: v. Tandrán t.'s ·:::h

.. 62 1 veio

d: do e in ausencia de : correspondiente erincinaL

'.- San deberes - buciones ie! Primer foe:d:

:9 Mantener deau o de la Organización el concema de f.istir 2. . i:gj_e_
avuda mutua. amo fundamentos de desarrollo v proereso i a unnä:

b) Procurar e :a elecer el orden en las sesiont·s dd ir de la
Asambleu General v más actos aue realice el Comité:

R. Velar decididamente nor el bienestar de los usaci.:de. -romoviendo

convenios con -:ntidades mëdiens. sociales. educativas. suun was od'olicas
o privadas var2 el servicio de los miembros:

2: Itacerse prete se en conjunto con el Directorio. en acros 49e reouieran de
solidaridad entre los miembros o familiares ael Comité. en esoecini en
casos de fallec miento o cunlanier otro asunto de e.tienddal doméstica
que sufriesen los asociatios o sus familiares. siemore nor montos
aprobados r in Asamblea General: ,..

e) Controlar que los servicios socinies estaal.·cidos o aue seyst.niceieren.
lleguen por igual v oportunamente a los miembros del Com.té.

.-1.rt. -0.- Son deberes i atribuciones del Segundo Vocal:

a) Provender el adelanto cultural v deportivo de los miembros vor medio de
conferencias. talleres de capacitaciones, cursos. seminari e diferentes
actividade dentro y fuera de la In . 4,

b) Programar acros culturales vd s en iembio éstw
v otras entidades afines: v.

e) Planificar y realizar cursos v e cará socit rynÊiino. Ú



DE LAS COMISIONES:

Art. 41.- Los miembros aue integren las Comisiones serãn nombradas por _I_a
Asamblea General o el Directorio. según el case: ouienes cumplir:in su delegaciön
con responsabilidad v puntualidad.

Art. 42 Los miymbros de las Comisiones tendrán la oblicación de presentar el
resoectivo informe de las actividades a él encomendadas en la primera sesión de la
Asamblea General o del Directorio.

Art. 43.- El desereneño de las funciones de los miembros de las Comisiones, no
serán remunerant excento en lo ene a pereención de vi:iticos se refiera. monto
aue se iustificara con los correcondientes recibos o facturas debidamente
autorizadas no- ei Servicio de Rentas Internas. Según el caso V el monto:
documentos aue van convalidados oor la Asamblea General.

CAPITELO Y

CESE DE FUNCIONES

Art. 44.- Los n e:nbros del Direemrio cesariin en was funciones en km siguientes

casos:

a) Por b r fenecido el neríodo cara ei cual fuerpp elegidos v sean
leguim e reemolazados. enediante elección v onsesión de la nueva
directi or la Asamblea General:

b) Cuand Asamblea General declare vacante la diggjt.jad Ia la que fue
elegid or incumolimiento o desacam del Estaten o Reglamento
Interno

cì Por ren ncia voluntaria ante ei Directoria v debidamente peoptada por

la Ass; en General:
d) Por dgmal:ad para con los miembros en las reclamaciones de car:íctor

legaL así como por falta a la disciolina:
e) Por delr de ser morador vio propietari de inmueble ubicado en el

barrio v.

f; Nr i:niento.



CAPITULO VI

REGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 45.- Con el fin de mantener la disciplina y el buen nombre del Comité se
establece las siguientes sanciones. las que se im pondr:ín según la gravedad de la

falta v son;

a) Amonestación verba o esenta:
b) Multa per el mo:no acordalo por la Asa nhies General:
c) Suspensión temnoral de los derechos:
d) Expulsión definitiva orcada cor la A leas Generci.

Art. 46.- Son acreedores a amonestacion verba

a) La negativa sin causa iustificada a apeñar los .:argos a comisiones
are se les canñera:

bi El nezarse a nazar o estar en a en las cuños ordinarias o
enraordinarias filadas nor la Asamb eneral 6 ei Directorio.

Art. 47.- El miembro que hava sido sanciona on dos amant ciones verbaies,

autom:íticamente ser:í sancionado con una a onestación es rim. !a misma que
constar:i en los Archivos dei Comité oara los eie :os correscondientes.

Art. 48.- Son acreedores a muitas:

ai Las miembros aue sin causa justificada no asistieren a las sesiones
ordin:trias o extraordinarias del Direct rio o de la Asamblea General:

b) Por impuntualidad o no asistir a mineas, eventos sociales. culturales v

deoortivos oronizados v nreviamente ennvocados por Directorio.

El monto de la multa ñiar:5 la Asamblea General, según el cas.

Art. 49.- Son acreedores a susnensión temnorni de los derechos:

at Por no concurrir a las asambleas ordinarias o extraordinaria por más
de cinco sesiones alternas o tres consecutivas:

b! Por no contribuir o estar en mora con las cuotas ordinarias o
extraordinarias fiiadas por el Directorio o la Asamblea General en un
período superior a w:s meses.

Art. 50.- La expulsión del miembro será acordada en la Asamblea GeneraL
pudiendo en todo caso, ejercer el derecho a la defensa, v será en los siguientes

casos:a)

Por agresión reiterada de palabr Okiembros r n
del Comité:

MIES



b) Por cometer actod graves que afácten al buen nombre o prestigio
de la organización,

c) Por malversación de los fondos del Comité o por operaciones
fraudulentas que vavan en perjuicio del mismo.

CAPITULO VH

DE LAS ELECCIONES. DURACION N ALTERNATIBILIDAD DEL
DIRECTORIO

An. EL- Las eleccionys para designar a 1 miernbros del ( :mité se ieanzaran

eatia dos años, fiián<iose como fecha para ta efecto el primer domingo de mavo del
año correscondiente. 14 misma que tendrà iugar en Asamblea General Ordinario

ava ada con este fin. en el mes que conciura su pyr do la directiva saliente,

rt. Para el día de las elecciones se formarà una famisión Esnecial integrada
miembros Retivos en goce de sus a echos. p pb ada en ese momen o nor

la Ascmblea GeneraL auienes serán los ene cadas de romar la ,otacia

Art. 53.- Las elecciones se harán en for directa inetilante votacion direcia.
verbal v nominativa. reunidos en Asam en Generau v «s miembros sen:
eleefdos por mavoría simole de votos v en aso de haber er:oœ el Presidente de
Comité dirimirá con su voto.

Art. 5-1.- La proclamaciön de resultados. ansesión v iuramento a la Directiva
entraate lo hard la Comisión Especial n.,nbrada para esa efecto. ena
concluida las elecciones.reunidos en Asambieu General.

CAPITEL VID

REGIMEN DE SOLUCION DE CONTROilRSIAS

rt. Si- Los conflictos del Comité deberán ser resueltos por ja Asam sq (igsmi
de miembros v en estricta sujeción a las disoosiciones del presente Est:nnte a

Reelamento Interno que se dictare. En caso de no lograr una solución al conñicto,

los mismos serán sometidos a la resolución de los Centros de Mediadón v

Arbitraje existentes en la ciudad de Quito ve istir la co tf sia se

someterá a la justicia ordinaria. De igual fehíÝseproc NÀeuel c sfdesweir
controversias con otras organizaciones simgares

JULMQ



CAPITULO IX

DE LOS BIENES O PATRIMONIO DEL COMITÉ

Art. 56.- Los bienes son indivisibles por lo que no pertenecen ni en todo ni en parte
a ningun'o de los miembros, sino que pertenece totalmente al Comité v serán

utilizados exclusivamente oar el cumplimiento de sus fines: Y estar:\ eompuesto

a) Los valores oue ingresaren a caia en concepto :arr. din s.
extraordinarias 1 otros aportes nazados oor los m :

? * Las herencias. donaciones y legados que hicieren a :e e s
o jorkiicas de derecho público o privado. n si rar s:
pres famente aceptada con beneficio de inventrio,

ci Isas muitas aue de conformidad con el Estaturo o iarnemo Interno. se
impusieren a los miembros:

di Los valores de los torneos deoortivos. De sociaks. reuniones
culturales. etc.. cue se realicen dentro o ñiera de a arannización:

ei En general, todos los bienes v valores oue cor e niicuier concemo
ingresaren en beneficio del Comité.

Art. 57.- En caso de recibir subvenciones presupuestarias del Esodo, se someterún
a la suipervisión de la Contraloría General del Estado to la normativa legal
gi_cable.

Art. 58.- En todas sus actividades. el Comité observará las disnosiciones del Código
Tributario v demás leves aue regule la materia económica- odemás condrá a
disposición del Ministerio de Finanzas v Crédito Público la información suficieme.
especialmente en los casos que hava retención o cresunción tributaria po a

administración de cavital, awortes v donaciones.

CAPITULO X

DE LA DISOLUCÌON Y LIOUIDACI

59,- Para la disohición del Comité, se requ '
y ka.ap n de las erceras

panes del total de los socios.

Para este efecto se convocari a una sesión la ene dicha e
informarà a la autoridad competente.



Art. 60,- Causas para la disolución:

a) No cumplir con sus Enes v objetivos para los cuales fue creado
b) Disminución de s miembros a un número inferior de 17;
e Otras causas den:minadas en la ley.

Art.- M - Para la liaui peión se precyderá a realizµr un inventario de todos los
bienes muebles e inmueb . así como la determinación de los activos v pasivos con
que p.pyty el Comité: r a la aprobación de este invemario se requerirá de los
votos favorables de la terceras narres de los miembros reunidos en Asamblea

( na yez son a tiisolución v liaakine del Comi Pro snyloras dei
barric nip i.ucia à te". los biene; muebles e (appuebig eran carrevdas a
en2 or ::oiración een ociales Gue señalar la .Asamblea General u en caso

no cosionerse. ser linisterio de inclusión E:onómica v See ei aue

L pe ei destino de ismos.

CAPITTLO XI

SPOSICIONES GENERALES

PLUMERA.- La crean on se someterá a la suoertisión de km Organámos de
Contri del Estado. en erminos de la legisfación vigente.

SEGODA.- La Orzan a -ión no puetic desarrollar actividades ornerciales,
orogramas de vivienda. kniización de tierras, ocuoar espacios oùblicos fuerativas
en generaL u tras prohicidas por la lev o contrarias al orden público a as buenas
costumbres.

DISPOSICIONESTIMNSITORIAS

PRIMERA.- Autorizase al Directorio de ité P oras. para la
aprobación de las reformas de este Estatu ýnÀMinis rio Inclu conómicam

v SociaL

ass



SEGLWDA Las presentes reforÃÃsentrakn en vigencia una vez aprobadas por
el Ministerio de Inclusión Económica v Social.

k,

CERTIFICAClON:

Certific>que las presen:es reformas al Estatuto fueron leidas. discutidas :: aprobadas en
sesiones de 13 de ciembre del 2009 y 7 febrero del 20 ' conione consta de las
Actas que reposan e libro respectivo al cual me remito en caso necesario.

3r: uennan L argua

SECRETARIO
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IES
r,is'erloÃtriclu . . ..Yecc:se:ysv.« Direccion de Asesoria Legal

Oficio No.1323-DAL._AL-MiES-2010-OF

Quito, 02 de ag .s de 2010

JoseR::fael Pak Tonata
COMITE PR JORAS ANITA LUCiA DEL NORTE
Presente.

De r,u considen.

En atenci a al e . n. icy.resado a est:• Secretar:s de Estado el 23 de 'ui: ::: :MO. -nedi:-ate e .. .

aviñasta g:e .. a: .blea de Socios de 2 de juniode 2010, se proced.o . :v L:: sodes y a ele .,

Discil.a del CO TE PROMEJORAS A.NITA LCCIA DEL NORTE.7:ra ei par:ota. 201ft-
...

at mnparo de io . nainado en el Ar.. 3 del Acuerdo Ministerial No. e;4 ¿e ;. :: agcste de: .X
procede a REC' RAR como si

SOClOS INCL: OS

MANOSALVE ËNALCÁZAR MÓNICA ERMSTA
JARA PARDO i ETYDEL ROCIO
LOAÑA GUAG . JÍN LUIS FERNANDO
BONILLAVALEM lA CHRISTIANEFRAIN
JÃCOMETITUA'l i SEGUNDOFABIÁN
DÍA3 FLORES M .RÍA LUCILA

DIRECTIVA

PRI..SIDENTE JOSÉlbkFAEL PALOMO T. (reelee:
\1CEPRESIDE'·

. CELSOJOSÉRAMOS CAÑAR
SECRETARIO LUISPATRIClO QUILZIMBA DE .-. CRL
TESORERO LUIS ANTONIODURÁN ZAMBX.4 ',

'VOCALESPR: ' "A LES VOCALES SUPLENTES
JOSÉ? ERE.E .F."UE.?ÒN ANGER ROMERO ARMUOS
U.¯is MURUZ l .il:iiS RAUL CHICAIZA TONATO

La ·;eracided de i -

.
..comento÷ ingresados, son ce etclusiva responsabilidad de las pedeionar:cs.

Clemente las aca:2 ones de las Directivos debidsmente registrada¿ en e: 3 ed-,.erio serán :egales,

Rotdes fi3-33 y Pász
Gi': E:cador

s



'U,¾fil Dirección,de Asesoria Legal
Oficio No. 2323-DA L_AL-MIES-2010-OF

para lo cual el COMITÉPROMEJORAS ANITA LUCÍA DEL NORTE, deberà inscribira tiempo
su sectiva y el ingfeso o exclusion de sus miembros.

Las Orga aciones tiener. la obligacion de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Org.min.:: ::s

.
de la sociedad Civil SRUOSC. para lo cual deben ingresar al pertal

wy,_r: Jcivil.gov.ee. y luego acceder alícono de REGLSTRO y enviar la informaciòn solicitada.
Si esta i:: ::ción es correcta el Ministerio procedera a validaria, esto es. a aceptaria, y an este
memeiao abrán registra.fo en ei SRUOSC

Esuban a Palacios
DIRECT R DE ASESORÌA LEGAL

Robles E343 y Piez
Guite Ecuador

Ji:::tosporelBuenVivir seasoao-coeuce
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A IES
Ministerio de Inclusión
Económicay Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1291-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito,12 de marzo de 2011

José Rafael Palomo Tonato
COMITE PROMEJORAS ANITA LUCIA DEL NORTE
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, de 17 de febrero de 2011, ingresado a esta Secretaría de Estado en 66 fojas útiles,
signado con trámite No.2361-DSG-SG-MIES-2011, en el cual solicita se registre la inclusión y exclusión de
socios del COMITE PROMEJORAS "ANITA LUCIA DEL NORTE", resuelta en Asamblea General
Extraordinaria de 13 de febrero de 2011, como sigue:

INCLUSlÓN DE NUEVOS SOClOS
JOSÉLUIS NICOLALDE NICOLALDE
MARILÚDELCARMENVISCAINOHERRERA
MIGUEL RAMIRO GRANJA ZAMBRANO
ENMA JUDITH VILLA GRANIZO
LUZMARÍA CUEVA CACHANGO
RICARDO CELI CALVA
MARY TEONILA VINUEZA MORALES
BENITOWIFRIDOSALAZARCAMPOVERDE
LIGIA MARLENE CHICAIZA TONATO
JORGE ENRIQUE GUAMÁN NAULA
ANGEL LEONARDO ROMEROROBLES
ADRIAN BENIGNO ROMERO ROBLES

EXCLUSIÓN DE SOCIOS
MANUEL LEONIDAS CALDERÓN MORALES
ROSA ISABEL GÓMEZ ANDRANGO
LUIS ANICETE FIGUEROA CUARÁN
GALOEDISON GUACALESRUANO
MIGUEL ALIRIO GUACALES RUANO
JENNY ROCÍO MUSO GÓMEZ
LUZ MATILDE NICOLALDE CANSINO
OSCAR OSWALDO GUAMÁN GUAMÁN
LUIS GERMÁN CARGUA SIMBAÑA
CHRISTIAN EFRAÍN IJONILLA VALENCI
SEGLWDO JORGE A¶ STA CHAUCA

La veracidad de los o imentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. Para que las
actuaciones de la Di iva del COMITÉPRO MEJORAS "ANITA LUCIA DEL NORTE", sean legales,
ésta deberá registrar n el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los
socios que se encu tren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la
Organización debe re istrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusiónde sus miembros.

Atentamente,

Dr. Esteb Zavala Palacios
DIRECT DE ASESORÍA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
,

Teléfonos: 3983000 - 3983100
www.mies.gob.ec

1/1
DocumeNo generado por Ovipox



Quito,17 de Febrero 2011

Economistas
Ximena Ponce
Ministro de Inclusión Económica y Social (MIES)
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Nosotros José Rafael Palomo T. portador de la cédula de identidad N°
050176247-0 y Luis Patricio Quilzimba de la Cruz portador de la cédula de
identidad N° 100203988-9 domiciliado en esta ciudad y Cantón del Distrito
Metropolitano de Quito en calidad de Presidente y Secretario del Barrio
Comité Promeforas "Anita Lucia del Norte", queremos expresar nuestro más
sinceros saludos 2 deseos de éxito en sus actividades.

La presente tiene por objeto solicitar el registro de Ingreso de los Nuevos
socios para lo cual adjuntamos la documentación correspondiente y también
la exclusión de socios que también adjuntamos la documentación pertinente.

1. Convocatoria realizada 5 de Febrero 2011 a la Asamblea General
E×traordinaria.

2. Acta de la sesión de fecha domingo 13 de febrero 2011 en el cual se
aprueba el ingreso de soefos nuevos y también la exclusión de socios la
misma se encuentra aprobados y firmados por el Presidente y Secretario.

3. Lista de socios registrados e inscritos en MIES y sus respectivas firmas
de Asistencia de la Asamblea del dia Domingo 13 de febrero 2011.

4. Documentos de solicitud individuales de los socios nuevos con su
respectivo copia de cedula

5. Documentos de solicitud individuales de exclusión de los socios con su
respectiva copia de cédula.

Señora Ministra seguros de su favorable atención a viabilizar al departamento
correspondiente anticipamos nuestros más sinceros agradecimientos.

Atentamente,

Sr' Rafael Palomo T. Sr. atficio Quilzimba
PRESIDENTE DEL BARRIO SECRETARIO



COMITÉPROMEJORAS BARRIO ANITA LUCIA DEL NORTE

LISTA DE SOClOS NUEVOS

ORDEN NOMBRESY APELLIDOS N° C.l.

1 José Luis Nicolalde Nicolalde 171772773-7

2 Marilú del Carmen Viscaino Herrera 171235649-0

3 Miguel Ramiro Granja Zambrano 171226408-2

4 Enma Judith Villa Granizo 020120900-4

5 Luz María Cueva Cachago 171041446-5

6 Ricardo Celi Calva 070167725-4

7 Mery Teonila Vinueza Morales 170980606-9

8 Benito Wifrido Salazar Campoverde 150041290-1

9 Ligia Marlene Chicaiza Tonato 05024385Ö-0

10 Jorge Enrique Guamán Naula 171021973-2

11 Angel Leonardo Romero Robles 171290722-7

12 Adrian Benigno Romero Robles 171889561-6



Comité Promejoras "Anita Lucia del Norte"
Acuerdo Ministerial N° 0213 - Aprobado 24 de marzo del 2008

Dir. Parroquia Cotocollao - San José Obrero Via Nono - Telf. 3390-662, 08-6938424
Quito- Ecuador

LISTA DE SOCIOS

APELLIDOS Y NOMBRES N° CEDULA MANZ. LOTE

NICOLALDE NICOLALDE JOSE LUIS 171772773-7 A l

VIZCAINO HERRERA MARILU DEL CARMEN 171235649-0 A 2

GRANJA ZAMBRANO MIGUEL RAMIRO 171226408-2 A 3

NICOLALDE NICOLALDE MANUEL MECIAS 171478286-7 A 4

CUEVA AGUILAR IVAN MAURICIO 171166737-6 A 5

DURAN ZAMBRANO GLADIS CECILIA 171405988-6 A 6

MONTENEGRO PARRA ROCIO DEL PILAR 171364386-2 A 7

CAlZA CUEVA MARIA ANGELICA 170937324-3 A 8

CAIZA CUEVA MARCIA ELVIRA 171143567-5 A 9

VILLA GUARNIZO ENMA JUDITH 020120900-4 A 10

MONCAYO GUARNIZO JUANA BERNARDA l 10273260-7 A ll

MONCAYO GUARNIZO ELENA AURORA 130510781-3 A 12

DURAN ZAMBRANO LUIS ANTONIO 170710725-4 A 13

CORONEL GUACHICHULCA CLAUDIO VIRGILIO 090181666-0 A 14

MORALES RIVERA JUAN MANUEL 100106282-5 A 15

CUELLAR BASTIDAS LUIS ANTONIO 080059944-1 A 16

HEREDIA MARIANA DE JESUS 170350688-9 B 17

QUESPAZ MORALES LUIS FILIBERTO 100112819-6 B 18

QUESPAZ MONTENEGRO WILMER ORLANDO 171301819-8 B 19

JARA PARDO BETTY DEL ROCIO 171521012-4 B 20

PUPIALES POTOSI CARLOS HUMBERTO 100203135-7 B 21 '

PUPIALES CRIOLLO CARLOS FERNANDO 171916871-6 B 22

REINOSO NICOLALDE MARIO ROSALINO 170984022-5 B 23

CAIZA SIMBAÑA SEGUNDO ANTONIO 170178443-9 B 24

RECALDE TORRES JORGE GUILLERMO 100068858-8 B 25

CUEVA CACHAGO LUS MARIA 171041446-5 B 26

CARGUA SIMBAÑA SEGUNDO FERNANDO 170533403-3 B 27

ARMIJOS GUALAN BERTHA MARUJA 110233546-8 B 28

CELI CALVA RICARDO 070167725-4 B 29

CAIZA CUEVA MARIA JUAQUINA 170755691-4 B 30



PUPIALES CHUQUIN MANUEL MARCELINO 100151782-8 B 31

ZAMBRANO GUATO ISABEL CLEMENCIA 050024352-2 B 32

VINUEZA MORALES MARIA JULIA 040011963-2 B 33

PULUPE PAUCAR CESAR ANIBAL 170555642-9 B 34

IPIALES PICHOGAGON LUIS ANIBAL 171031650-4 B 35

CHlCAlZA TONATO MARIA EVA 050271081-7 B 36

LEÓN TENE JOSÉFRANCISCO 060298838-8 C 37

VlNUEZA MORALES MERY TEONlLA 170980606-9 C 38

MANOBANDA COLES SEGUNDO 020072759-2 C 39

DURAN ZAMBRANO JESÚS AMABLE 050153375-6 C 40

YANEZ LARA HERNAN GEOVANNY 171108368-1 C 41

POZO HERNÁNDEZ MANUEL MECÍAS 040088139-7 C 42

RAMOS CAÑAR CELSO JOSÉ 171279594-5 C 43

NARVAEZ CHAFLA MARIA BEATRIZ 170478650-6 C 44

RAMOS CAÑAR LUÍS EMILlO 171212591-1 C 45

RAMOS CAÑAR MARIA CACILDA 171092485-1 C 46

LOAÑA GUACHAMIN LUIS FERNANDO 171831856-9 C 47

BAUTISTA FLORES CARLOS GENARO 170736895-5 C 48

ALMEIDA TROYA MARIO ELOY 171967785-6 D 49

HERNÁNDEZ JAYA MARIA NARCISA 170868377-4 D 50

CHURUCHUMBI CARTAGENA SEGUNDO ADRIANO 100158939-7 D 51

FLORES DE LA CRUZ ANA LUCIA 172024075-1 D 52

DÍAZ FLORES MARÍA LUCILA 171143942-0 D 53

MUÑOS FLORES JORGE LUIS 170874548-2 D 54

MUÑOS FLORES LUÍS ALFONSO 171300561-7 D 55

MUÑOS FLORES JOSÉFERNANDO 171207091-9 D 56

SAAVEDRA LOPEZ MARIANA DE JESÙS 170334912-4 D 57

SALAZAR CAMPOVERDE BENITO WILFRIDO 150041290-1 D 58

DAQUILEMA GUAMAN LUÍS ALFONSO 171284460-2 D 59

SANCHEZ VALENZUELA JOSÉMIGUEL 170436962-6 D 60

AGUILERA RODRIGUEZ DANIEL BELGAMIN 120255334-4 D 61

CHICAIZA TONATO LIGIA MARLENE 050243850-0 D 62

VALENCIA POLANCO FLOR NARCISA 170820917-7 D 63

TOAPANTA SUQUILLO JAlME ANDRES 171818280-9 E 64

ROMERO ARMIJOS ANGEL BENIGNO 170388528-3 E 65

MANOSALVAS BENALCAZAR MONICA ERMINIA 171243938-7 E 66



ENCARNACIÓN MEDINA JUANA RUPERTA 091006347-8 E 67

LEMA CASA HÈCTOR ANÍBAL 050092524-3 E 68

JÂCOME TITUAÑA SEGUNDO FAVIÁN 171058517-3 E 69

TOAPANTA LLUMILUISA SEGUNDO JAIME 170432769-9 E 70

TOAPANTA SUQULLLO MARIANA ELIZABETH 171543324-7 E 71

PUERRES PIARPUEZAN JOSÉFIDENClO 040092146-6 E 72

SANTA CRUZ BRUSIL MARIA DEL CARMEN 170034982-0 E 73

SANDOVAL LECHON MARIA IMELDA 100258020-5 E 74

PASTAZ PILLAJO DIEGO VLADIMIR 171628315-3 E 75

CHURUCHUMBI CARTAGENA MARIA CLARA 100159108-8 E 76

SANDOVAL SANDOVAL MARIA LUCILA 100188514-2 E 77

GUACALES RUANO BERTULFO NAPOLEON 040108950-3 E 78

CHICAIZA TONATO RAUL RODRIGO 050248273-0 E 79

CONGO MARIA DEL CARMEN 171234315-9 E 80

CATUCUAMBA SANDOVAL JORGE ENRIQUE 171042722-8 E 81

MANOSALVAS BENALCAZAR CARLOS VlNICIO 172045845-2 E 82

SANDOVAL CHURUCHUMBI MARIA AIDA 100222333-5 E 83

MANOSALVAS BENALCAZAR MAURA PATRICIA 171546123-0 E 84

VILAÑA MUELA JUAN MAURICIO 171131216-3 E 85

MANOSALVAS BENALCAZAR SONIA ETELVINA 171403311-3 E 86

ROMERO ROBLES ANGEL LEONARDO 171290722-7 E 87

GUAMAN NAULA JORGE ENRIQUE 171021973-2 F 88

VARGAS BARBA SANTOS MARTHA 170722424-0 F 89

QUISHPE QUISHPE JORGE GEOVANl 171811993-4 F 90

GUAMÁN VARGAS FRANCISCA BEATRIZ 172043589-8 F 91

AMAGUAÑA QUINAGUANO FANNY ELENA 171426755-4 F 92

MANOBANDA DURÁN ANGELITA GRIMANEZA 020145407-1 F 93

QUILZIMBA DE LA CRUZ LUÍS PATRICIO 100203988-9 F 94

CUNALATA CORO PATRICIO FERNANDO 171216398-7 F 95

ROMERO ROBLES ADRIÁN BENIGNO 171889561-6 F 96

CAZAR MORALES MANUEL MARIA 100028184-8 F 97
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Quito a 4 - 2

Sefior \
Segundo Adriano Churachumbi
COMITÉPROMEJORAS"ANITALUCIADELNORTE"
Presente.-

De mi consideración:

Con oficios/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el 9 de septiembre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso de nuevos socios del COMITÉ
PROMEJORAS "ANITA LUCIA DEL NORTE", con domicilio en la ciudad de Quito Distrito
Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General Extraordinaria del 20 de
abrildel 2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobaciónde estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de les
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. ARMlJOSGUALANBERTAMARUJA
2. BAUTISTA FLORES CARLOS GENARO
3. CAIZACUEVA MARCIAELVIRA
4. CAlZACUEVA MARIAANGÉLICA
5. CAlZA CUEVA MARÍAJOAQUINA
6. CAIZASIMBAÑASEGUNDO ANTONIO
7. ONÖU)SIMBAÑALUISGERMÁN
8. CHICAIZATONATOMARIA EVA
9. CHICAIZATONATO RAÚL RODRIGO
10. CONGO MARIADEL CARMEN

1. CUEVA AGUILARIVANMAURIClO ,I
12. DURÁN ZAMBRANOJESÚS AMABLE /
13. DURAN ZAMBRANOLUISANTONIO \.
14. ENCARNACIÓÑMEDINAJUANA RUPERTA
5. FLORES DE LA CRUZ ANA LUCIA

16. IPIALESPICHOGAGON LUIS ANÏBAL
17. LEMA CASA HÉCTOR ANÍBAL
18. MANOSALVASBENALCAZARMAURA PATRICIA
19. MONCAYOGUARNIZO JUANA BERNARDA
20. MORALES RIVERAJUAN MANUEL
21. MUÑOZFLORESLUlS ALFONSO
22. NICOLALDENICOLALDEMANUELMECIAS
23. PALOMOTONATOJOSE RAFAEL
24. POZO HERNÂNDEZ MANUEL MESÍAS
25. PUERRES PIARPUEZAN JOSÉ FIDENCIO.
26. QUESPAZMONTENEGROWlLMER ORLADO

7. QUILZIMBA DE LACRUZ LUIS PATRlCIO
28. RAMOS CAÑAR LUIS EMILIO
29. VALENCIAPOLANCO FLOR NARCISA

nacionationespoab JUL2010
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Quito, 23 de Marzode 2010

Jose R&l Palomo Tonato
COMITE PROMEJORAS A.\lTA LUCIA DEL NORTE
Presente.

De m: : maid.nción:

En respuesta a sta .Air --:-- eg e:::.:o a esta Secretaria de :: . :' 15 de marzo de 2010. yd am pro de todi.spuesto e9 el
Art. 3 del Acuerdo Mich:::ri11:se i d..-7 de agoste de 2:. procede a tom.1: aco :le 2., :::ciusion de nue,auc.:ios si
COMITÉPRO-MEJOR.kS "AM f i LUCÌA DEL NOR1, saelt:t en Asamr.::- .ie 07 :ie è brem ,i: 2010; que se ::alia

3e confonmidad con eas.=ãe. T.: ni: a. :n magnético co·no si.

I%CLI:SlÓN DE SOC'OS

1.- 4GL:LER \ RODRÍGCEZ DA.N!EL BELGAMI.9
2.- ALMñiCA ŒOYA MAR!O it.OY
3.- AMAGUAÑAQLINANCANO FANNY ELENA
3.- CARGUA SIMBAÑA SEGUND FERNANDO
5.- CATLCUAMBA SANDOVi•.L JORGE ENRIQUE
6.- CORONEL GUACHICHULCA CLAUD!O VlRGILIO
T.-CUEi.LARBASTIDA5LUISA.\TONIO
8.- DAQUILEMA GUAMÀ>LLIS ALFONSO
9.- DURÃN ZAMBRANO GLADYS Ci CILIA
10.- GÓMEZ ANDRANGO ROSA ISABEL
11.- GUAMAN GUA.MÃN OSCAP. OS'VALDO
t:-- GUAMÁN VARGAS FRANCISCA BEATRIZ
13.- HEREDIA MARIANA DE JESÚS
14.- HERNÃNDEZ JAYA MARÍA %ARClZA
15.- LEMA CASA HÉCTOR A.NÍbAI.
IF..- LI.ÓN TENE JOSÉFRANCísCO
1°;.- MANOBANDA DURÄN ANGELITA GNIMANEZA
18.- MA NOSAi.VASBENALCÁZAR C.tRLOS
19.-MANUSALVAS EbNALCAZAR SONIA ETELVINA
10.- MU%QZ FLORES JORGE LLIS
11.- MUÃOZ FLORES JOSÉI·ERNA NGO
22 - NAR'- ÃEZCHAfLA hiARÍA BEA TRIZ
23.- PASTAZ PlLLAJO DIEC•OW'..=.DiMIR
24.- PULUPEPAUCAR CESAR AMSAL
15.- PUPIALE5CHUOUtN MANUtiL M-tRCELINO
26.- PGPIALESCRIOLLOCARLOSFERNANDO
27.- PUPIALES POTOSi CARi.OS HUMBERTO
28.- QU:5HPEQUISHPE JORGE GEDVANNI
29.- ROMEROARMIJOS ÁNGEL HENIGNO
30- S:\/A EDRA LÓPEZMARIANA DE JE5Ú5
3:.-SANTACRUZ BRUSIL MARIA DEL CARMEN
32.- TO.WANTA LLUMLLUISA SilGUNDOJALME
33.- iOAPAWA SUQUILLOJAlME ANDRES
34.- TOAPANTASUQUILLOMARIANA ELIZABETH
35.- VARGAS BARBA SAMOS MARTHA
36.- YÁNEZLARA HERNÀN GEOVANNY

Robles E3-33 y Paez.
Ouito Ecuadat

Juntos porel BuenVivir- assanon-assaloo

1/2
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Oficio No.016|-DAL AL-MIES-2010-OF

37.-ZAMBRANOGUATOISABELCLEMENCIA
38.- MANOBANDA COLESSEGUNDO

.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los pedcionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamenteregistradas en el Ministerio serin legales.

Las Organizacionestienen la obligaci6nde registrarseen el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la Sociedad Civil
SRUOSC-. para lo cual deben ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.ec.luego acceder al iconode REGISTRO y enviar la

información solicitada. Si esta informaciónes conecta, el Ministerio procederå a validarla, esto ca aceptaria. y reción en este
momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente.

A I De Så
Director de eso Legal

FAma

Rooles E3-33 1 Aez
.

Quko Ecuador

Aufit0sporelBuenVivir. assaooa-sesstoo
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Oficio No. O8351.oxe os_sy 2eos
Trâmite No. 2008-19288-MIES E

Quito, o i 7.

Señor
Secundo Adriano Churachumbi
COMITÉPROMEJORAS "ANITA LUCIADEL NORTE"

resente.-

De mi consideración:

Con oficio s n, ingresado en esta Secretaría de Estado ei 9 de septiembre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso de nuevos socios del COMITÈ
PROMEJORAS "ANITA LUCIA DEL NORTE", con domicific en la ciudad de Cato Distrito
Metrocolitanc, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General Extraordinaria del 20 de
aorii ce! 2008.

Al respecto, de conformidad con ei Reglamento para la aprocación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de soc=os y directivas. ce las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes esceciales, se na ocedido a
reg:strar a los socios, como consta a continuación:

1 ARMUCS GUALANBERTA MARUJA
2. BAUTISTA FLORES CARLOS GENARO
3. CAIZA CUEVA MARCIA ELVIRA
4. CAlZA CUEVA MARIAANGELICA
S. CAlZA CUEVA MARIA JOAGUINA
6. CAiZA SIMBAÑASEGUNDO ANTONIO
7. CARGUA SIMBAÑALUIS GERMÁN
6. CHICAIZATONATOMARfA EVA
9. CHICAiZA TONATO RAUL RODRIGO
10, CONGO MARIA DEL CARMEN

. CUEVA AGUILAR IVÁN MAUR:C;C
2. DURAN ZAMBRANO JESÚS AMABLE
3. CURAN ZAMBRANO LUIS ANTONIO
4. ENCARNACIÓN MEDINA JUANA RUPERTA
5. FLORES DE LA CRUZ ANA LUCIA
6. IPIALES PiCHOGAGON LUIS ANÏBAL

LEMA CASA HÉCTOR AN18AL
8. MANOSALVAS BENALCAZAR MAURA PATRICIA
9. MONCAYO GUARNIZO JUANA BERNARDA

20. MORALES RIVERA JUAN MANUEL
2L MUÑOZ FLORES LUIS ALFONSO
22. NICOLALDE NICOLALDE MANUEL MECÍAS
23, PALOMO TONATO JCS$ RAFAEL
24. POZO HERNÀNDEZ MANUEL MESÍAS
26. PUERRES PIARPUEZAN JCSÉ FlOENCIO.
26. QUESPAZ MONTENEGROWILMER ORLADO
27. QUlLZIMBA DE LA CRUZ LUIS PATRICIO
28. RAMOS CAÑAR LUISEMILIO
29. VALENCIA POLANCO FLOR NARCISA

MŒS
nuisa i JUL2010



DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Minismiode loclusión
Econemicay Soem

De igual se procede a registrar la directiva, para el periodo 2008 2010

PRESIDENTE: JOSE RAFAEL PALCMO TONATO
SECRETARIO LUIS GERMAN CARGUA SIMBAÑA
TESORERO LUISANIBAL IPILAESP!CHOGAGCN

VOCALES PR1NC:PALES VOCALES SUPLENTES

MARIA JCAcumA CAlZA CUEVA SEGUNDO CHURUCHUMB) CHURUCHUMB:
BERTHA MARü-A ARMIJCS GUALA IMELDA3ANDOVAL CHURUCHUMBI
MARIACABLE'A RAMOS CAÑAR AIDA SANDCVAL CHURUCHUMEl

La veraciced de los dcco entos ingresados es de exclusive responsabdidad de los
.edconancs.

Corresconce ai directoric c avocar a elecciones para su renovación, una lez concluido el
:eriode. La organización tie^÷ ia obügación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso

e exclusän de sus miembrc.

De acuerdo ai Decreto Ejecuti . 982. de 25 de marzo de 2008, aucucado en e Registro Ofica No. 311
de acm S del mismo aflo, su oganización tiene ej plazo hasta el 05 de octubre de 2003. pare:

1. Ac:Latizar su información: ÷statutos y acuerco ministerial de constitucido. ree:iva, Nómina de
Socios, Datos de la Orgar Tación: Dirección, teiéfonos, fax, e-mal.

Para mayor información, llares at teléfono 1800-ONGSMIES, c en !a Pan:a Eaa os Ministerio, un
funcona io le atenderá.

DIR C DE ASE RIA LEGAL
MIES

1 2 JUL2010

MIES
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Oficio No. 2323-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 02 de agosto de 2010

Jose Rafael Palomo Tonato
COMITE PROMEJORAS ANITA LUCIA DEL NORTE
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 23 de juliode 2010, mediante el cual
manifiesta que en Asamblea de Socios de 2 de junio de 2010, se procedió a incluir socios y a elegir la
Directiva del COMITÉPROMEJORAS ANITA LUCÍA DEL NORTE, para el período 2010-2012,
al amparo de lo determinado en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto del 2008 se
procede a REGISTRAR como sigue:

SOCIOS INCLUIDOS

MANOSALVAS BENALCÁZAR MÓNICA ERMINIA
JARA PARDO BETTY DEL ROCIO
LOAÑA GUACHAMÍN LUIS FERNANDO
BONILLA VALENCIA CHRISTIAN EFRAIN
JÁCOME TITUAÑA SEGUNDO FABIÁN
DÍAS FLORES MARÍA LUCILA

DIRECTIVA

PRESIDENTE JOSÈRAFAEL PALOMO T. (reelecto)
VICEPRESIDENTE CELSO JOSÉRAMOS CAÑAR
SECRETARIO LUIS PATRICIO QUILZIMBA DE LA CRUZ
TESORERO LUIS ANTONIO DURÁN ZAMBRA con

VOCALES PRINCIPALES VOCALESSUPLENTES
JOSÉPUERRES PIARPUEZÓN ANGER ROMERO ARMIJOS
LUIS MUÑOZ FLORES RAUL CHICAIZA TONATO

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los arios.

olamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales,

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por elBuenVivir. assaooo-sesaloo

1/2
enio generado por Quipe
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Oficio No. 2323-DAL_AL-MIES-2010-OF

para lo cual el COMITÉPROMEJORAS ANITA LUCÍA DEL NORTE, deberá inscribir a tiempo
su directivay el ingr so o exclusión de sus miembros.

Las Organizaci s tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones e la sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadciv l.gov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada.
Si esta informa i n es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en este
momento se hab registrado en el SRUOSC

Atentamente,

Esteban vala Palacio
DIRECT DE ASESORÍA LEGAL

O CERTETCO.

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por elBuenVivir. 3983000-3983100

2/2
Occumento generado por Quipux
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EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANE O

ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL

PROYECTO 7650.0 -om

CONTRATO No. MCO-EMAAPQ-030-2010 derguaPot=.ble

OBJETO AGUA POTABLE SECTOR SAN JOSÉOBRERO-
PARROQUIA COTOCOLLAO

MONTO USD 58,034.09
CONTRATISTA Ing. Jorge Eduardo Vargas Vizcaíno

En Quitoa 22 dias del mes de Diciembre de 2010 nos constituimos por una parte: La Empresa
Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento de Quito,representada por los señores
Ing. Fernando Vinueza Viteri e Ing. Celso Gualichicomin, según delegación constante en
Memorando 2010-GTF-CR-2010 del 17 de Noviembre de 2010 del Ing. Othón Zevallos
Moreno, Gerente General y por otra el señor Ing. Jorge Eduardo Vargas Vizcaíno, en su
calidad de Contratista, con el objeto de suscribir la presente Acta de Recepción , al tenor de
las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES

1.1 Mediante contrato celebrado el 30 de Julio de 2010 la Empresa Pública
Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, procedió a contratar con el Ing. Jorge
Eduardo Vargas Vizcaíno, la construcción del AGUA POTABLE SECTOR SAN JOSÉ
OBRERO- PARROQUIA COTOCOLLAO, por un valor de USD. 58,034.09 dólares.

1.2 La presente acta se celebra según solicitud formulada por el Contratista en oficio s/n
del 29 de Octubre de 2010 y tramitada con Hoja de control No. GGS-14511-10.

1.3 Se da cumplimiento a la Cláusula Vigésima del Contrato MCO-EMAAPQ-030-
2010 suscrito el 30 de Julio de 2010, en todo su contenido.

SEGUNDA.- RECEPCION DE CAMPO

2.1 La Comisión integrada para el efecto, procede en los sitios de la obra, a realizar la
diligencia de recepción de los rubros materia de este Contrato, emitiendo informe
favorable mediante Memorando 838-GODN-2010, de fecha 26 de Noviernbre de 2010.

2.2 Cabe señalar que la calidad de los materiales y la liquidación económica son
responsabilidad del Fiscalizador.

2.3 Observaciones de Campo: NINGUNA

TERCERA.- FISCALIZACIÓN

3.1 La fiscalización de la obra, estuvo a cargo de la Jefatura de Fiscalización de la '

Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, habiendo sido
designado como fiscalizador el Ing. Luis Guerrón Benavides.



CUARTA.- OBRA EJECUTADA

4.1 Con los antecedentes expuestos, el contratista realizó las obras indicadas,
al siguiente detalle:

Empresa Pt dica

RUBROS CONTRACTUALES OBRA EJECU
DESCRIPCION UNIDAD P.UNITARIO CANTIDAD | TOTAL USD CANTIDAD T
CA01 TUBERIA
TUBERIA ACERO RECUBIERTA 04" m 62.80 122.00 7,661.60 132.00 8,289.60
(MAT/TRANS/INST)
TUBERIA PVC U/E 1.25Mpa 110mm m 11.80 1,400.00 16,520.00 2,537.71 29,944.98
(MAT/TRANS/INST)
CA02 MOVIMIENTO DE TIERRAS
EXCAVACION ZANJA A MANOH=0.00-2.75m (EN m3 4.88 625.00 3,050.00 570.93 2,786.14
TIERRA)
EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H=0.00-2.75m m3 1.88 565.00 1,062.20 2,034.76 3,825.35
(EN TIERRA)
RELLENO COMPACTADO(MATERIALDE m3 3.31 1,190.00 3,938.90 2,475.56 8,194.10
EXCAVACION)
ACARREOMECANICOHASTA 1 km m3 1.00 200.00 200.00 18.00 18.00
(carga,transporte,volteo)
SOBREACARREO (transporte/medios mecanicos) m3-km 0.32 1,000.00 320.00 i 54.00 17.28
CA03 VALVULAS
VALVULACOMPUERTA 04' (MAT/TRANSIINST) u 212.45 1.00 212.45 3.00 637.35
CAJA DE VALVULA06°(MAT/TRANS/INST) u 23.48 1.00 23.48 7.00 164.36
CA04 PIEZAS ESPECIALES
CODOACERO04">45 (MAT/REC/TRANS/1NST) u 78.44 11.00 862.84 5.00 392.20
TEE ACERO 04XO4XO4"(MAT/RECTTRANS/INST) u 102.88 8.00 823.04 9.00 925.92
CA05 HIDRANTES
ZETA DE ACERO 04" (MAT/RECITRANSllNST) | u 98.56 7.00 689.92 6.00 i 591.36
VALVULACOMPUERTA 04" (MAT/TRANS/INST) u 212.45 7.00 1,487.15 6.00 ' 1,274.70
CAJA DE VALVULA06" (MAT/TRANS/INST) u 23.48 7.00 164.36 6.00 140.88
HIDRANTE PEDESTAL 04" (MAT/TRANS/INST) u 672.92 7.00 4.710.44 6.00 4.037.52
CA06 UNIONES Y RECUBRIMIENTO
UNION DRESSER 04" ESTILO 38 u 58.67 20.00 1,173.40 27.00 1,584.09
(MATITRANSIINST)
UNION GIBAULT 04" ASIMETRICA u 35.93 39.00 1,401.27 54.00 1,940.22
(MAT/TRANS/lNST)
UNION GIBAULT04" SIMETRICA u 34.58 22.00 760.76 10.00 345.80
(MAT/TRANS/INST)
RECUBRIMIENTOUNION DRESSER 04" u 6.74 20.00 : 134.80 50.00 337.00
RECUBRIMIENTOUNIONGlBAULT04" u 3.01 61.00 \ 183.61 84.00 192.64
CA07 SEGURIDAD INDUSTRIAL
ROTULOSCON CARACTERISTICASDEL m2 55.82 2.00 111.64 4.08 227.75
PROYECTO(PROVISION Y MONTAJE)
VALLASENALIZACION EN PANAFLEX ILUMINADA m2 52.68 4.00 210.72 0.00 0.00
(PROVISION Y MONTAJE)
CONO DE SEÑALIZACION VIAL u 6.00 15.00 90.00 2.00 12.00
CINTAREFLECTIVA - ROLLO3" X 200 PIES (CON u 20.40 10.00 204.00 8.00 163.20
LEYENDA)
ELABORACION DE PLANO AS BUILT LAMINA, u 55.68 2.00 111.36 1.00 55.68
TAMAÑOA0 O A1
CAOS VARIOS
REPLANTEOY NIVELACION m 1.07 1,500.00 1,605.00 2,798.11 2,993.98
DESTRONQUEDE ARBOLES m3 4.93 20.00 98.60 0.00 0.00
RASANTEODE ZANJA A MANO m2 0.95 200.00 190.00 1,678.86 1,594.92
PERNO D=3/4" X 1 1/2" u 1.26 40.00 50.40 0.00 | 0.00
ENCOFRADO/DESENCOFRADO BORDILLOS2 m 2,09 10.00 20.90 0.00 0.00
LADOS
ENCOFRADO UN USO TABLA DE MONTE (UN m2 9.01 5.00 45.05 39.47 355.6f
LADO)
HORMIGON SIMPLEfc=180 kg/cm2 m3 109.39 6.00 656.34 8.24 901.37
HORMIGON CICLOPEO 40% PIEDRA (fc=180 m3 75.78 6.60 500.15 2.46 186.42
KGICM2)
HORMIGONSIMPLE BORDILLO50, 15 m 10.56 10.00 105.60 0.00 0.00
(fc=180KG/CM2)
ROTURA ACERA/GRADAS m2 2.77 10.00 27.70 0.00 0.00
ROTURA BORDILLOS m3 26.84 2.00 53.68 0.19 5.10
ROTURA CUNETAS HORMIGON SIMPLE m 3.19 400.00 1,276.00 4.80 15.31
ROTURA PAVIMENTO1"-2" m2 6.88 30.00 206.40 0.00 0.00
IMPRIMACIONASFALTICA m2 0.65 30.00 19.50 0.00 0.00
DESEMPEDRADO m2 1.31 300.00 393.00 0.00 0.00
EMPEDRADO (INCLUYE MATERIAL) m2 7.70 50.00 385.00 0.00 0.00
REEMPEDRADO (MAT. EXISTENTE) m2 3.49 300.00 1,047.00 0 0.00
ASFALTOEN FRIO E=4" m2 10.87 30.00 326.10 . 90.00

Página 2 de 4



CUNETA DE HORMIGON F C=210KGICM2 E=5CM, m2 11.90 400.00 4,760.00
INCLUYEENCOFRADOYPIEDRA BOLA
DERROCAMIENTO HORMIGON ARMADO m3 48.65 0.50 24.33
ABRAZADERA 4" PROVISION E INSTALACION u 6.77 20.00 135.40

TOTAL 58,034.09 7 .84

Empresa F¾ca
OBRA EJECUTADA COSTO + PORCENTAJE Metropolitana

de Agua Po lable
Y

DESCRIPClON UNIDAD CANTIDAD VALOR USD PORCENTAJE
BOCAS DE FUEGOOg' (MATITRANSllNST) u 1.00 353.57
CODO ACERO 02">45 (MAT/REC/TRANSIINST) u 4.00 234.80
CODO ACERO 03">45 (MATIRECITRANS/INST) u 2.00 172.72
HIDRANTE PEDESTAL 03" (MATTTRANS/INST) u 1.00 657.76
RECUBRIMIENTO UNION GlBAULT 02" u 13.00 35.49
RECUBRIMIENTOUNION GlBAULT03" u 20.00 60.20
TEE ACERO02X03XO3"(MAT/RECTTRANSIINST) u 1.00 98.02
TEE ACERO 03XO3XO3"(MATIRECITRANS/INST) u 3.00 336.48
TEE ACERO03X04XO4" (MAT/REC/TRANS/INST) u 1.00 119.74
TEE ACERO 04XO3XO4"(MATIRECITRANSllNST) u 1.00 115.10
TUBERIA PVC UIE 1.25Mpa 063mm (MAT/TRANSIINST) m 176.00 1,073.60
UNION GIBAULT 02"ASIMETRICA (MAT/TRANS/INST) u 9.00 246.51
UNION GIBAULT02" SIMETRICA(MAT/TRANS/INST) u 4.00 105.52
UNION GIBAULT 03" ASIMETRICA (MATITRANS/INST) u 18.00 652.50
UNION GlBAULT 03" SIMETRICA(MAT/TRANSIINST) u 2.00 69.84
VALVULA COMPUERTA 02"(MAT/TRANS/INST) u 2.00 283.22
VALVUt.A COMPUERTA 03" (MAT/TRANS/INST) u 2.00 424.90
ZETADEACERO02" (MAT/RECITRANS/INST) u 1.00 98.56
ZETADE ACERO03" (MATIRECITRANS/INST) u 1.00 107.92

TOTAL 5,246.45

QUINTA.- LIQUIDACION ECONOMICA

5.1 Los rubros ejecutados por el contratista, medidos en obra y aceptados por las partes,
se hallan consignados en planillas de pago, según el siguiente detalle:

PLANILLAS DE AVANCE DE OBRA

No inicio Fin Valor Planilla Anticipos Muitas Otros
O 23,213.64 0.00 0.00

_

0.00
1 02/08/2010 30/08/2010 32,915.82 13,166.33 0.00 I 0.00
2 01/09/2010 31/10/2010 39,235.02 10,047.30 0.00 l 0.00

TOTAL 72,150.84 23,213.63 0.00 0.00

PLANILLAS DE COSTO + PORCENTAJE

No lnicio Fin Valor Planilla Anticipos Muitas Otros
1 5,246.45 0.00 0.00 0.00

TOTAL 5,246.45 0.00 0.00 0.00

PLANILLAS DE REAJUSTE DE PRECIOS

No inicio Fin Valor Planilla Muitas Otros
O 25.54 0.00 0.00
1 02/08/2010 30/08/2010 21.72 0.00 0.00
2 01/09/2010 31/10/2010 156.04 0.00 0.00

TOTAL 203.30 0.00 0.00

RESUMEN ECONOMICO

Monto Contratado 58,034.09
Anticipo 23,213.64
incremento Aprobado 14,117.00 Orden de Cambio No.1 del 04-10-2010
Total con incrementos aprobados 72,151.09
Monto Ejecutado 72,150.84
Costo mas Porcentaje Aprobado 5,246.45 Orden de Trabajo No.1 del 30-09-2010
Costo mas Porcenta|e Ejecutado 5,246.45 Orden de Trabajo No.1 del 30-09-2010
Reajuste Provisional 203.30
Costo Total de la Obra 77,600.58Página
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5.2 VALORES PENDIENTES
1. Reajustes Defmitivos Pendientes de Trámite.

SEXTA.- PLAZOS Metropontana
de AQUS PolEtie

6.1LIQUIDACIÓN DE PLAZOS * °

6.1.1 El plazo de ejecución de la obra, según contrato es de 90 días contados a partir de
2 de Agosto de 2010.
6.1.2 Ampliaciones de plazo: 0 días.
6.1.3 Suspensión de plazo: 0 dias.
6.1.4 Plazo fmal, incluidas ampliaciones y suspensiones: 90 días.
6.1.5 Fecha de Inicio: 2 de Agosto de 2010.
6.1.6 Fecha de Término Contractual: 30 de Octubre de 2010.
6.1.6 Fecha de Término incluidas ampliaciones y suspensiones: 30 de Octubre de 2010.
6.1.7 Fecha de Término Real: 30 de Octubre de 2010.

SEPTIMA.- MULTAS

7.1 La obra se concluyó el día 30 de Octubre de 2010, es decir, dentro del plazo, al no
existir mora en el cumplimientodel contrato, no hay multas.

OCTAVA.- SUSCRIPCIÓN DE ACTA

Para constancia y conformidad con lo expresado, se suscribe la presente Acta en original y 7
copias de igual tenor y contenido, por parte de las personas que intervienen en la presente
diligencia, en conocimiento de lo establecido en el artículo 54 de la Ley Orgánica de
Contraloría General del Estado y 99 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, los mismos que hacen referencia a la responsabilidadcivil y penal de las personas
que suscriben el acta, por los datos que en ella se consignan.

In . uiza _Viteri In Celso Gualichicomin
/ /DELEGADO DELEGADO

Ing. Jorge duardo Vargas Vizcaíno
CONTRATISTA



y Saneardento

COMPARECIENTE$

Comparecen a la celÔraci6ndel presente contrato, por liitapatte la EMPRESA
PÚBIJÔA METROPOLITAÑA DE AGUA POTABLE

.
Y * SANEAMIENTO.

EMPRESA PÚBLICA, representadapor el Ing. Otbón Zevallos Moreno, en calidad de
GEIŒNTE GENERAL, a quien en adelantese le denominarála CONTRA TANTE:y, por
otra el ingenieroJogie Eduardo Vargas Vizcaino, a quien en adelantese le denonunais el
CONTUTISTA. La partes se obligan en virtud del presente cóntrato, al tenor de las
signentes cláusua

Cidusula Primera ANTECEDENTES

LGL- De confornidad con los artículos22 de la Ley Orgánicadel Sistema Neeiend
Co;pra:ación Púbüca -LOSNCP-

,,y 25 y 26 de su Reglamento General,el Plan Anud
Conantaciones de b CONTRATANTE, contemplala ejecuciónde la CONSTRUŒK
DFL PROYECT AGUA POTABLE SECTOR SAN JOSE OBRERO PARRO DA
COTOCOLLAŒ

LG2.-Pre a los idormes y los estudios respectivos, en aplicación a lo estaMeefdo n
Resoladón No. 053 emitido por el Gereme General de'la EMPRESA PUBLlCA. BM de
mayo de 2009, el GERENTE TECNICO DE INFRAESTRUCTURA resoMó trannar el
Procedoniento de Menor Cuantia Obras MCO - EMAAP-Q- 30 - 2010 are à
CONSTRUCCIÓNDEL lìROYECTO:AGUAPOTABLE-SECTOR SAN IOSE OBRECO,
PARRÖQUlA COTOCOLLAO.

LB3e Se cuenta con a existencia y suficiente disponibilidadde fondos en la pardda
presupuestalia No. 7501ûl05492,1OBRAS AGUA POTABLE, EXTENSIGN REDES
AGUA POT.RßLE CIUDAD, conforme consta en la certificación cou crida ya L
Rocio Poma infon efe de Gestión Presupuestaria, mediante Certi cadón de P
N° CO 2885 del 27 de mayo del 2010.

GŒENTE TECNiCO DE iNFRAESTRUCTURA. mediante resolucion No. e
ide de 10. adjudich b ejecución ue la ebra CONSTRUCCIÓN DEL PRO3TCTO:
AC POTil3LE SECTOR SAN JOSE OBRERO, PARROQB \
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CONSTRUCCIONDELPROYECTOAGUAPOTABLESECTOR
SANJOSE OBRERO,PARROOUIACOTOCOLLAO

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CON"TRATO em
Metropolf:ana
mAguaPotade

Fonnan parte integrante del Contrato los siguientesdocumentos: v et

a) Los Pliegos incluyendolas especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que
corresponden a la obracontratada.

'o)La oferta presentada por el CONTRATISTA.

c) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario,

d) La garantía presentada por el CONTRATISTA.

e) La resolución de adjudicación,

i) Las certifkaciones dd Departamento de Administración Presupuestaria, que acreditan la
existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento
de las obligaciones derivadas del contrato.

Cláusula Tercera.- INTERPRETACION Y DEFDICIÓN DE TÈR>IINOS-

3.01- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentido literaLa tin de revelar
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las
siguientes normas:

1) Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal.

2) Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes.
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos dei mismo,
prevalecerán las ne nas dei contram.

3) El contexte servird para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonia.

a) "Adjudicatario". es el o reme a quier la máxima autoridad de la EMPRES \
PÚBLICA METROPOLETANA DE AGL A POTABLE Y SANEM11ENTO le

adjudica el contrato:

b) "INCOP , lastiado Nacional de Contratación Pública.
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c) "LOSNCP", Ley Orgánicadel SistemaNacional de ContrataciónPúblic3. =mpreeaP fca
Metroco soa
æ>gmPoteba

d) "Oferente", es la persona natural o jurídica,asociación o consorcio que presenta uno seneamiento
"oferta", en atención al llamadoal procedimientode Menor Cuantia Obras;

e) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el
oferente a través de la cual se obliga,en caso de ser adjudicada,a suscribir el contrato y
a la ejecución de 1: CONSTRUCCIÓNDEL PROYECTO: AGUA POTABLE SECTOR
SANJOSE OBRERO, PARROQUIA COTOCOLLAO.

Cláusula Cuarta.- OBJETO DEL CONTRATO

4.01.- El CONTRA3 [STA se obliga para con la CONTRATANTE a ejecutar, terminar
y entregar a entera satisfacción de la CONTRATANTE la CONSTRUCCIÓN DEL
PROYECTO: AGUA POTABLE SECTOR SAN JOSE OBRERO, PARROQUIA
COTOCOLLAO.

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su ofera, planos,
especiñcaciones técnicas generales y particulares de la obra, anexos, izstrucciones de la
entidad y demâs documentos contractuales, y respetando la normativa legedaplicable.

ejecudón de la obra se utilizarán materialesde primera calidad; seri reddada por el
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos mäs eficientes y
eilcace, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearaa
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve.

4,02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, prower la mano
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del
plazo convenido, a entera satisfacción de la CONTRATAN"TE.

4.03.- Quedaexpresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA
ejecutar conforne a las especiticaciones técnicas. todos los rubros detallados en la Tabla de
Descripción de Rubros, Unidades. Cantidades y Precios que consta en el Forn dario No. 2
de su o sta y que constin e pace integrante del contrato.

Cl:iusula Quinta.-PRE DEL CONTRATO

ONTRATlST L es el de ESD 58 034.09 (CINCLENTA Y OCliO Mit TREINTA
Y CEATRO DOLARES DE LOS ESTADOS ENIDOS DE A3IERICA CON
NUEVE CENTAVOSì de confomaidad con la oferta presentada cor e

CON RATTSTA. salor q. e se desglosa como se indica a continuacion:





CONSTRUCCIONCERPROYECTO
SAN JOSEOBRENO,AARROÓtgA

36 01.016 .4.02 ROTURA BORDILLOS m3 2,00
37 01.016 .4.04 ROTURA CUNETASHORMIGONSIMPLE m 400.00 33900
38 01.016 .4.06 ROTURA PAViMENTO1'-2" m2 30.00 5.8800
39 01.016 .4.19 IMPRIMACIONASFALTICA m2 30.00 . 0.6500 19.50
40 01.016 .4.27 DESEMPEDRADO m2 300.00 1.3100 393.00
41 Ot.016 .4.28 EMPEDRADO(INCLUYEMATERIAL) m2 50.00 7.7000 385.00
42 01.016 .4.29 REEMPEDRADO(MAT.EXISTENTE) m2 300.00 3.4900 1,047,00
43 01.016 .4.44 ASFALTO EN FRIO E=4" - m2 30.00 10 8700 : 326,10
44 01.020 .4.14 CUNETA DE HORMIGONF'C=210KGlCM2 m2 400.00 11.9000 4,760.00' ' E=5CM, INCLUYEENCOFRADOY PIEDRABOLA
45 01.030 .4.01 DERROCAMIENTOHORMIGONARMADO m3 0.50 48.6500 24,33
46 04.016.4.71 ABRAZADERA4" (PROVISlONE INSTALACION) u 20.00 6.7700 , 135,40

TOTAL USD 58,034.09

SON: CINCUENTA Y OCHO MIL TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS -

5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar.

Cláusula Sexta.- FORMA DE PAGO

6.01.- La CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en un plazo rnáximo de 30
días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo, e: valor de
cuarenta por ciento (40%) del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de
América.

Los pagos se efectuarán mediante transferencia via BancoCentraldel Ecuador. para lo cual
el Contratista señala que opera con el Banco del Pacífico, Cuema Corriente
N°7287585.

El CONTRATISTA autoriza expresamente se levanteel sigilo bancario de la cuenta en la
que será depositado el anticipo. El Administrador del Contrato designado por la
CON'TRATANTE verificará que los movimientos de la cuenta correspondan estrictamente
al proceso de ejecución contractual.

El amicipo que la CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución
de la obra objeto de este contrato. no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación.

6.02.- El valor restante de la obra, esto es. el sesema por ciento (60"o). se cancelani
mediarie pago contra p enn onde piamlas ownsaa!«v. debidamente aprobadas por la
Fiscalización. De cada pianilla se desdontarn la amortización del anticipo y cualquier otro
cargo al CONTRATlSTA legalmente establecido.

No habrá lugar a alegar mora de parte d¢ la CONTRATANTE, mientras no se amor e la
totalidad del anticipo otorgado.

6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido n el

artículo 139 del Reglamento General de la LOSNCP.
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6.04.- Entregadala planlis por el COlff'RATISTA, la Fiscalización,en el p?azo de cinco:. area.

(5) dias la aprobará e forma'arn observaciones de cumplimiento obligatorio para el e

CONTRATISTA, y de ser el caso continuará cn formainmediatael trãmitey se p:ocederá. saneamiento
al pago dentro del plazo de quince (15) din.s contados desde la aprobación. Si la
Fiscalización no aprueb.t o no expresalas razones fundadasde su objeciòn.transcurrido el
plazo establecido, se enteraerå que la planilla se halla aprobaday debe ser pagad . por la
CONTRATANTE.

En cada planilla de obra ejecutada. el fiscalizador calcularå el reajus:·: de tacies
provisional, aplicando las fôrmulasde renjusteque se indican en el contrato.

El Fiscalizador realizará el reajuste definitivotan pronto se publiquen les ir.e:cesdet INEC
que sean aplicables.

6.05.- Discrepancias.- Si existieran discrepanciasentre las plan:Saa 2:sc.mudas por ei
CONTRATISTA y las cantadades de obra calculadaspor la fiscaland :. èsto c:iticará al
CONTRAT1STA las discrepanciasencontradas.Si no se receptara resp ...a destro de los
cinco (5) días laborables siguientes a la fecha de la notificacion, et y: der cue e'
CONTRATISTA ha aceptado la liquidaciónhecha por la riscalia::. ; se d,.rúp ise ai
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre talesdivergencias.se pc -i. e .o se :cdica

en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta clåusula.

6.06.- La CONTRATANTE pagará las planillas previa aprosaciön de ia Fise.diso.ción:se
evitará caer en el retardo injustificadode pagos, previsto en el artícu:o K:: de la LOSNCP.

6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuena i.4 este contrato, se
efectuarán con sujeción a las precios unitarios de los diferentes rubecs .per las cantidades
reales de trabajo reahzado. a satisfacciónde la CONTRATANTE.previ;:!a aprobación de
la fiscalización.

6.08.- En los cinco (5) primeros dias laborables de cada mes. la fiscahzaa:ón y el
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuari: las n::diciones de las cantidades de kr.
ejecutadas durante los treinta dias anteriores. Se en:plearão las unid::des de nudida y
precios unitarios enablecidos en la "Tabb de Descripción ca ildr:>. Unidat.Us.
Cantidades Precio para cada rubro (Formuhrio N- 2 ..

neluid::s :.undo se haya dinmido la discrepancia o establecido la ami n. -u
.

:alcularà contbrme a le< precios unitarios corrsspondieme.t. mã.410- re e ;or

de haber lugar a ella.

Enve la ,·::cyci:e ? Hional y definiwa sv:et'e:ruard una inspee cah a .

compt:obara el perfee:c estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte e
Fiscalización, el CONTRATISTA está obligado a solucionarlos, si lap objecio
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presentadassonpor er is::s imputables al CONTRAT'STA, ca.so:<.ntrano se procederá
presentar lasplanillasque correspondan.

Serramiento

6.09.-Planillas de liquidación.- Juntocon la sciicitud de e:arega-rece-:15
. y -wision: Oc

las obms,el CON"ŒATISTA presentarå una planilla del estado de cue:.r.afinal, salve el
rubrodemantenimientoo custodia de la obra hasta la recepciõn denie:a.

6.10.· Trámite de las planitias.- Para el tr.Luite de i -s ole .e: se enervarán los
siguientesreglas:

1) Las planillas se=an preparadas por capítdes y siguiende e. o e. ..staaleciòc en 16
"Tabla de Descripcine de Rubros, Unidades. Casid:.:ds:.-:-Pro: ' Fo or ano Ne, 'U.
con sujecióna los p:::ios unitarios en do!.ar . d a:-Es.Jos I.. : .i.. er
diferentesrubros y ;·s..r las cantidades rea es e.-:Lear:Je

2) Dentro de los än:c (5) pumeros dias de :.. .e:1. «
"

.

correspondiente plar:Bley la ÷>meterá a cons en ä:: :15:.
.r.

Se räjantaräñ lo:, anexos .ie medidas. 37·: 5: n:-.
-i 3: '.- :.. :r . er .

que t:o··respondte:.

4) Con las planinas. el CONTRATISTA presen ara e tade C: aver :e dà proye.
un cuadro inzormati;o rey.imen en el que se p ::i ei :, o. dess:ripssòn,unic. .

cantidadtotaly el vn:. Y total contratado:las etmod.:. .: :I tale: ejecmade hasta el .r:o

anterior y eu el periodo en consideración: y, la e :i d
,

el valor acomei s.: hasta 'a
fecha,expresado en dólares de los Estados Unidos de A.::.kic:1.

5) Los documentos mencionados en el nrmer an;aior, se e':n orada s.:¿an à
modela preparado ,or 5 CONTRATANTE x wrá requi o = '. p.: ..able pair
rientar el pago de la plamila carrespor.diente.

La fiscalizaciän, ,·r c' pk .a de cirico(dias), a:·:o n:r.i i ob_4:r:i l:. , :01.

8: L.'un la aprobacior :. esa o tãeita cactiiv.au d u.emte de .

6.1L- Requisite previe al pago de Ins planillas.- i-raiamente al ; ige e m.: : :

CONTRATISTA pacetará à ecrtifie:da de oc adeudar al Insti... F-:.: ·nr.

Seguridad Social lo.,: ortes y fondos de resersa de los tra'eaj.dsr..s q.:,: est
empleando en la obre.y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requi
CON'mATANTEat rralizaré pago alguno, conforme a los Arts. 86 y 7 de la L
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Seguridad Social, publicada er el Saplementodel Registro Oficial No. 465, de 30 de ar-m<a

noviembrede 2001, excepto er el casode que sus trabajadores y empleados esténbajoot
régimenlegalde contratación. ySeneeniento

6.12.-De los pagos que dei>ah icer, la CONTRATANTEretendrå ig.talmente las multas
queprocedan,de acuerde con el Contrato.

6.13.- Pagos Indebidos.- I..a CON3RATANTEse userva el derecho de ree'mmr a la
CONTRATISTA.en cualquier tiempo, antes o despuës de la ejecaciön da la obra,
sobre cualquier pago i..debido por erroi de cã!eule o por cualquier oua razón.
debida nentejustiticada,olúlgändose el CONTRATISTA a satisfac- las re.mamaciones
que po: este motiva lleg ee .1 plantear la COKIR.VANTE, iceco :iénd·::e à inte:és
cal:L: do a 'a tasa m:lxi:aa dei interés conver.cione

. e aNect:ic mer el U.w. Cee:Ta;

del Ecuador,

us..da Séptima. GA R.-sNTÍAS

'ith.· En esa contr.-.to se deber.i presentar la g'ra:: :. pre-fua a cor e 5 :.

.4 ).:: 32cantia de. c.n:icipe que geraatiza el i 0 da: . c :- or. ::: e per k
E.MPRESA PUsi.!CA. Es:2 garantia se r:C.c°ra

er la 2:. :or.:iòr ..

- : - mye .

Smartizando o se ecú.sa ocovisionalmenteel çrayecte 4.:.-': ;.: :encei:

L.a garanda entregada se clevolverá de acuerdo a la es:able.: ir ei d adicsia à3 del
Reglamemo General de h. LOSNCP. Fntre t2nto. deteni mate esse s igentes, k. ge. ser.,
vigilado y e.sigido por la '. ONTRATANTE.a traves del Añ:9. t.mdor del conte v.c

7.02.- Fjecución de le garantía: La garamiacontractual ..ki ard:apo podri w ej,et.tad.
pot m.CON rRATANT li er. los siguientes casos:

• Si / CC.'-°TR iTI::T.\ no la rencrare cinco dias antes de ::.:
· er.cinie.9..

.

« En ca.o c· re:riinacion unilateral del contreo y que c· ON3 ..4115TA no
paeue a la CONTRATANTE el salde adeudado del anticito. d.:.E .:

·:ed ez di is

CIñusula Oct:n u.- I 1.. sZ.0

nansferenen 'onneaciacor:espondiente al pap- de: amicipo.

Clausula Nomena.- PRÓRROGAS DE PLAZO

.01.- La CONTIO..TANTE prortogará à pb.To total o los plazos par:d.
siguientes :asos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, po , je
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los fundamentosde 17.solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes 2 la fecha dean:,mn
producido el hechoqv emotivala solicitud. ig°

s Saraf ento

a) Por fuerzamayor o caso fortuitoaceptado como tal por el Adamnistrador del
Contrato,previo in"ormede la Fiscalización.Tan pronto desaparezcala causa de
fuerzamayoro caso formito,el CONTRATISTA estáobligadoa continuare.or la
ejecución de la obra, sin necesidad de que medie ac·ißcación por parte del
Administradet del Contrato;

b) Cuando la CC NTkATANTEordene la ejaa a de tral .jos adiciona .. o
cuando se pre.iuzc:.aaumentosde las cantidadesà ebra stir. . y q=..econs ar
:n la Table d: Desäpeión de Rubros.I nideaes. O::. 1 :sy ? Ott:u'ario No.
2;, pa:s io et:d :: utilitarán las figurasdel cos';:v orap"nt: . dit'erer i en
entidades 6 ::'et uórdenes de trabajo, e¿P. sa' :. ..::5.e <>n ::

.CSNCP;

c: Po·:susp .sunes ce los trabajos o can1. e-; 3-: ;-s : .a:- r. .!

canognuna m.zivadas por la CONTRAT NTí. :. orde . . . Er J. d
:,: Facali: ac :1. .. queno se debana causa- hope:

.

.e· :·: i A;

rf Si la CO . Œ Yi ANTE no hubien. solt::iors.d : :sro 3rin ,vat'

:owractuales o constructivos en fo vm yo- · a. et... .O stare e
incidan en i . s.dee.rón de los tri.baio .

9.02.- En cases de erörroga de p'azo, las partes eleberari cronog.ac., a

suscrito por ellas, sustituirà ni original o precedeme y ten:. : or comrac.ua' i
stin.rido.

03.- Cuando la:- práriegas de plazo rnodifiquen 6 : . et i. se neceanarà a
torización del .--.dministrador del Contraic y de . au on:.:d de .

ONTP:\T.\.NTE. revio informe de la Fiscalización.

Gût.sula Décin:n.- ilO.T.ab

10.01.-- Po cao.i _U:. d , :1.do en el cumplimiento de la ejecu . d,: i .

c' ;aci- n

- Si no se dwpone del ye cual téculco u encacional ..: del equipe & J .

e: osiva =..s a aa.:..': de de .us mismos, de acucai > a los compronii.sos com a

- Si c' ('ontratist.. a.,
.,cetare las órdenes de a Fiscalización y duraw.a e

s.IUTCCSte illeumphaliento.
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SAN JOSE OBRERO, PARROOUIACOTOCOLLAO

- Cuando intencionalmenteel Contratistaobstaculicela ejecuciónde los trabajos de otros ...am.,

Contratistas contmtados por la EMPRESA PÚBLICA o de los trabajadores de la
EMPRESAPÚBLICA. yseneamiento

Las multas im¡iuestasse descontarånmensualinenteen las planillas de pago y no serán
reconsideradasni devueltaspor ningún concepto.

10.03.- Ën caso de suspensión injustificada de trabajos por parte del Contratista,la
EMPRESA PÚBLICAcobrarå al Contratistauna multa de USD 200,00diarios,por cada
día de suspensión.

Cláusula Décima Primera.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS

11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los con:ponentes de les
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obm. desde la teclia de variación,
mediantela aplicaciónde la siguientefórmula:

AGUA POTABLE SECTOR SAN JOSÉOBRERO- PARROQUTACOTOCCL.LAO

FORMULA POLINOMICA:

Pr = Po(0.3 B1|Bc + 0.G29 C1/Co + 0.24 D1/Do + 0.17 Ei/Ec + 0.071 F UFe ÷ C.03 G1/Go +

0.028 H1/Ho + 0.027 lil'o + 0.02 J1/Jo + 0.015 K1/Ko+ 0.07 X1|Xo)

TERMINOS:

8 MANODE OBRA 0.3000
C CEMENTOPORTLANDT1PO I SACOS 0.C200
O TUBOS YACC.PVC PRESICN O2400
E TUBOS Y ACC. 41ERROC AGERO (LMPORTADO) 0.1700
F HIDRANTES 0.0710
G EQUIPC Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION C.03Cû
H MATERIALESPETREOS (PICHINCHA) 0.0280
I VALVULASHIERROFUNDIDO G. 279
) REPUESTOS PARA MAQUINARIA DE CONSTRUCCION 0.û200
K MADERAASERR.CEPILLAD.YlO ESCUAD.(PREP.) 0..1153
X COMPONENTESNO PRINCIP. A.POTABLEZONA RURAL 0.070:

(REDES Y PLANTASTRAT)
1.0000

CUADRILLA TiPO:

CATECORIA I Q.38:T
CA FEC·ORIA l' :.1269
C.'-Ti. 30RIA II :. a:s
CATEGOR!A :v ..;CJC
CATEGORIA \ ::.SPECTO E 2BR A .7 340C
TOPOGRAFO i 3.0350
SIN T'TULOA3·JOANTE:MOUrlARIA 0.0100
MAESTROESF ECIALIZACION SO'.DAOOR 0.0020
OPERADOR EQUlFO FESADO 1 0.0150
OPERADOR EQUIPOPESADO 2 0.0140
DIBUJANTE3 0.GO20
CHOFER LICENCIA 'E 0.0040
M.E.P. GRUPO 1 C.066C

1.0000

FECHA SUBCERO: 16 de julio de 2010

10 -
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Cf.STR.CC:1NDE.DROVE."'::AGUAPOTABLESECTOR

SAt:JeeEOBR±rso.PE:PCU:4COTOCOLLA0

EnWašmPVt:A
Metrocolimns

CláusulaDécimaSegunda.-CESlÓNDECONIRATOSYSUBCONTRATACIÓN

12.01.--ElCONTIO.TISïAnopodráceder,es.:maratransititenformaalgunanitodoni
partedeesteContrato.Saembargopodrásubcontratardeterminadostrabajos,previa
autorizacióndelaCONTRATANTE.siempreq.eelmomodelatotalidaddelo
sub<.ontratadonoexced.1é::30%deivalortotaldelcontrc:oprincipaLyelsukomratista
estél·abilitadoenelRUP.

U.02.-ElCONTRAT::31-.

seráelúnicorespor.sa'ee::::bCŒ¯TRATANTEparlos
actosaomisionesde:.ssubcontratistasydea:spr.

...:
isárer:mi>wrectamente

empicadasporellos.

CMusulaDécimaTercero.,OT2ASOELIG.4CV.'.*':M.I.CO»TRsTISTA

13d.-:AmâsdelasCNigacionesyaestabteer,,.prewat.o...trateyen!=.2
Cond:eionesGeneñúesdeEjecucióndelCor.traei

-
læffesäo.nigadoa

ceuprcancualquiemct,quesederivenatur.1,yleptedelc:c-..Ior:ceo
seie.dgible190:cor..strencualquierdceur.ter:.,anarolaleg:n
espeaScamente:1plicaHe.

.:3.1.¾
ElCONTRATISseobligaalcumplimier:tea.s:et..iewsen

elCó21godelTmba;oy::ai..eydelbeguroSocia!Obo.adq.:6.Fee'oe
sustribajadoms,laculinddepatrono,sinquelaCOTCTNTE:::.5;:a;11.

algun3portalescargos,n:relaciónconelperse.:alqcI:oreeniejee::oa::a
trahaps,niconelpersar::odelasubcontratista.

13.03,-ElCONTRATllTAsecomprometeae.lecutarà:erobe-edela.est.Ca
ennosquecontóaE).íPRESAFÚBilCtyquef:a:oecrxicoser.laerca
precouractuul;yental.irtud,nopodriaducirerroc.fJoaci.tocualquierincorfor:vidad
deel!:osestudies,comouse,parasolicita:amplecMa..:.=Ipi:accontr.1de

-r

,

nuevosocontratosce:nplenicatariosLoseveof:-of:epodrat:tor
..i

contratarsólosi6..etenrolicitad·ssporlaEsco.Gzacir.

ClLI::u:aDécim:-Cuar.a.-OB·.tG.kCIONESDEL.-\CONTR.'sT.-\TI

(.Iän:ulti!)ëel
.

QL
.va.-

i')NTRAT(°0'iFi..E.3ti..\fARD:-.

FFC\NTiu.U>ESDi30.i'ÓFPE.TND:::TR-\B.UO.-

IT.01.-Por.
Ususjt:

·:...ia.,.

lepartesp-te:inSrn:ar..:antrato.».:e-.
-

s:anw:.trenioaj:u:ioatrabajosbajoiuscio..a!Ldesdediferene
--:e

el-ra.órdenesdetrab.iemifomniadcoalo:::::bleedet.aIcaen,to..

y89delaLOSNCP..osar:leule.144y145desaKerlamentoGeneral.



uco-auAw.a-a-sete
CONS'RUCCIONDE!.PROYECTOAmiAPOTABl.ESECTOR

SA .1085 OBRERO.PARROGUIACOTOCOU.AO

Cláusula Décima Sexta.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS cosaec.-ea
IV'etropolitanaOBRAS « WPoina'e
y Saneerwanto

16.01.- RECEPCIÓNPROVISIONAL:La recepción provisional se realizará, a petición
del CONTRATISTA, cuando e juiciode éstese hallen terminadoslos trabajos contratados
y asi lo notifique a la CONTRATANTEy solicite tal recepción, en los términos del
artículo 81 de la LOSNCP,y o'oservandoel articulo122 desu Reglamento Geneml.

La CONTRATANTEpodrá presentar reclamos al CONTRATISTA, cc el período que
media entre la recepciónprovisional real o presuntay la d:finitive, los que deberán ser
atendidos en este lapso.

16.01- RECEPCIÓN DEFIMTIVA: Transcurrido el r ...., de s.=is maes desde k
recepción provisional o de la declaratoria de recep án pro 2íor.d p::sunta, e
CONTRATISTA solici:ará una nueva verificación de he eción contraca.a! de la obra, a
efectos de que se r:alice la recepción definitivade la mis:r:a. J.foierd.:=seirie.ar en el plato
de is dias contados desde:a solicitud presentada por el CONTie USTA

16.03.- Si en esta inspecciónse encuentra algún defectode constar.: ön oc ; venido:ñ ta

recepción provisional. se suspenderá el procedimienta 3ma e se b ·:ubsane, a
satisocción de la CONTRAT:'NTEy a costa del CONTR.I.fiSTA S:tel celecto fuere de
menor importanciay a je'e:a de la CONTRATANTE ¡ ede: aer , osataäeC:ntro cel -

procero de recepcióndeñaitiva, se continuaråcon ia mi.str.a.pe:e . .4..;a rceperiva sólo se
ñanarå una vez solucionado ei problema advertido.

10.04.- Todos los gastes edicionales que demanden la compt aciár. ainoación y
pruebas,aún de ivboratorio, son de cuenta del CONTRATIST A.

16.05.- Si la CONTRATkNTE no hiciere ningún pronun·.i ice:o respaio de u
solicitud de recepción definitiva, ni la iniciare. una '.ez e:g. r::.de e

.zo de diez dias,se
considerarå que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho.p a -:..syo efecta un Jue7
de lo Civil o un Notario Públ:eo, a solicited del CONTR.'.TIST : :Utle:r que d:cha
reeerciön se produjo. de acacedo con el aWeule-El de la LO5N : P.

16.06.- Operada la recepción definitiva presunta. la CO' TR LT " wä . el pb:·o de
reiria dias rnr.i efe:tner 1:.Swh½ei n del :x.t,to.

Si no lo hiciese, e 'ONT's \ ESTA pedra pra:In:. :: äguidaci, a ei .. :.i. Si n

16.07.- ACTAS t)E REGPCIÓ.N: Er. cu-ato .a .ontenido de las aetas de av:: ,:i-

prs:visional y deFoiten. se enservarà lo est±Iecido en el articulo i24 del is'ag e.:r
General de la LONSCP.

16.08.- LlQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación tinal de zenuw
realizarã en los término.; previstos por el ariículo 125 del Reglamento General de a
LOSNCP.

.- 12
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CONSTRUCCIONDELPROYFCTOAGUAPO1ABLESECTOR

SANJOSE OBRERO. PARROGUIACOTOCOLLAO

Errpesa Þótmica

CIAusula Décima Séptime.-RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA iggg
y Servemlento

17.01.- El CONTRATISTA, no obstante la suscripcióndel acta de recepción definitiva,
responderá por los vicios ocultos que constitryen el objetodel coatute.en les términos de
la regla terceradel articulo 1937 de la Codificacióndel CódigoCivil,et concordanciacon
el artÍculo1940 Ibidem, hasta por diez (10) años a panir de la fecha de recepción
definitiva.

Cláusula Décima Octama.-MANTENIMIENTO DE LA OBILr

18.01.- El mantenimie:::oratinario y vigilancia de la obrr. entre la rece òn provisional y
la definitiva, estarå a cargo del CONTRATISTA. pam io : :a! de'ce proi:orcionar ei
personal y las instalac:ones adecuadas.

Cláusula Décima Novena.- DE LA ADMINISTRACIÒ.%DEL CONTRATO

19.01.- La CONTIU.TANTE designarà un Admir.:strait: del Corn:.rc : iet debera
atenerse a las condiciones generales y esuecíficas de L.9 ple os que :e an parte des
presente contrato.

CMusuin Vigésima.- TERMINACION DEL CONTRATO

20.01.- El Contratotermina:

1) Por cabal cumplimientode las obligacionescontrac aks.

2) Por mutuoacuerdode laspartes, en los términos del : c ::o si I:.LO::NCP.

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que dedarer: a . :.: : dei cor trato o la
resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA.

4) Por declaracièr anticipada y uni,atend de la CG in-'. .NTE, ::: 1::t c:Nos

establecidos en d artkelo 94 de la LOSNCP y en é :-6::.
.- 2 d. .-. Reso½ct-

.:

INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009:

Por mu:rte de : r-.aca C3NTRE \ "A. .

El procedimiente a se¿c > pxa to terminxi n anikteral del contr:ue <er : p s., -4.: en .

aniedo 95 de la LOSM P

Clänsula Vigésima P-imera.-SOLECIÓN DE CONTROVERSIAS

11.01.- Si se suscitarer divergencias o cor=.trovemiasen la interpretacióno ejecuciónc:i
presente contrato, cuando las partes no llegarea a un acuerdo amigable irecto, podrán
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C.:NSTis.'CCiONDELFPsOYECTOAGUAPOTABLESECTOR •
.

fa-.4| 53 OGRE.RO.PARROGMACOTOCOLLAO

utilizar los métodos aheinctivos ,ara la solución de ·controver.sica en el Centro de w•
Merorx*eneMediaciòny Arbitraje de la Cámara de la Construcciónde Quito. sym
, sanearrento

Para que proceda el arbicaje en derecho. debe existir previament el pronunciamiente
favorable del Procurador General del Estado, conforme ei :afe .9û d la
Constituciónde la Repúblicadel Ecuador.

21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicciónvolurse: :- pa e acuerdan
someter las controversias relativas a este comrato. Se eje .

.¡. drión e
interpretacióna arbitraiey raediación y se conviene en 19 .:is: :r

21.02.01.-Mediación.- Toda controversia o diferer.c'.: r .. : es: :·ato, a 2e

ej·-:cueléc.liquicaciòn e interpretacion. Será resud H. la :s: :.d.:. de un
medi:riordel Cenzo de \fediaciór. de la Cåmara de ::. C :cace: n . C :ito en d
evento de que d conflic'o no fue :esuelte mediar.o .

. ::acis solución
ce controvers 2. las pa:·tes se someten . .tNti:: ·:eri n . Con tas
siguientes reglas:

21.02.02.- Artitraja

•Ei arbitraie ser:.er Derecho;

•Las partes se someten al Centrode Art :ie 6. '
.;. a c.e :.: er eión de

Quito;

•Serán aplicaole-3las disposicionesde la Ley de A:' :::a y Media:..or, y las 4:1
regiamento del Centro de Arbitraje de :a Cimara de hi ( o ·.J.ci¾: i OB:

•El Tribuna: A;bitra: se conformari por ur iroiro úric e de ur. au::::0 impa
según acuerden los paes. Si las partes no lograr. Un ae:::-do e :nal se
constituirá con ::es Arbitros.El pro-:edimiento de selee i.:.r.ye c ..r del
Tribwralserá el previsto en la Ley y ::. 6 B.eg:::mer.tc -:le t. eno: en e de
la Cámarade 1: Construcción de Qui:o.

•Los árbitros e in :tbagados y plew bleno.::c com es;p rie : . ma

• La seA: &! itray: es la :iudad de Qt to:

•El idiomade rbito.je st:ri el b:stella:1o;



CONST NUUGicit ut.. P•rsui cart u esususas•uaeupus pow•vus...
SANJOST OBREltC, PARROGUIACOTOCOLLAD·

EmpresaPD-aca

•El términopara expedir el faudo arbitral serå de máximo90 dias, contadosdesde
el momentode la posesióndel (los) Arbitro(s).

21.03.- Si respecto de la divergenciao divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y
las partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción
ContenciosoAdministrativa, será competente para conocer la contraversi..ei Tribunal
Provincial de le Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicciónen el domiciliode
la Entidaddel sector público.

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es a ecuatonan:.. En consecuencia, el
CONTRATISTA renuncia a utilizar la via diplomdica ;;:n tede d me relacionad,:.
con este Contrato. Si el CONTRATISTA i umpilere er compa.rrdso, l.'
CONTINTANii. podró dar por term:nede anilatum:rm.i.e el ca.or hace) :fectivas

las gamias.

Cláu•.n.us.'igésima Segunda: CONOLI.MŒNTO 1:E LA LEGLií CIO.N

22.01 - 19 CONTRAT ISTA declara conocer ;. ex.; :::a su -orrtim:e or '.a i..39 ,CP :.
su Re ;ia.i.e.tc Generrd,y más disposic:one; : ige.T e . en i Ecuater.

an.salaYagésive.: Tercera: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARif 5

23.01.- Todas las camunicaciones, sin excepciön. entre las partes. relativas a 10.. 2:abaje.
serán formuladas por escrito y en idiome castellano. Las comunicaci<,ne: er.r:= la
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán. a través de documentos es.::i:os. cuya
const;:nciade entrega debe encontrarse en i:. cop> de! documento y se reg.sori:: en el
libro de obra.

Cláusula V4ésima Cuarta.- TR.ULTOS, RETENCIONES Y GASTOS

M.0!.- La CONTRATANTE efecus.i,0 CONTKATisTA las ceteñeiches .e di.speng::n
laa leyes trib stadas: aen:an com aúcc.; de ::tencio: da Impuesto a la R:r-tr. de acuerdo
i .Mieuk 6 de la Ley de Régimes Ta>::ario irsterno: con relaciár: al Imp...es -:. al V11er
Agreendo, procedern conforme a la legishdon T:butada vigente.

La C NTP.iT. ,TE retendrá e' od :.ie k des:o.:ntos que el ins. azo E :.,0 J.:

Cl:iustia figãsima Quinta.-DO311CILin

15.01.- Par: :odos 'et efectes de est contcato. h par'es con ienen en señalar su dem cil
en L eiudad de Quito.

1*
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25.02.- Para efectos de comuricacion o ::et.!:ca.:lenes, las partes señalan corno stenw.am-
dirección,las siguierates: (gg

y Saramia t
La CONTRATANTEAv. Merianade Jesós entit Alemani.\ e halia!250122: 11 25000,
2994500.2994400;

El C :YTRATISTA: José Pone. MartínezNTó-10?y Rea .sa:.3etic
.

TcV 2agem

Clé.esniaVigisian .Sata.- ACEPTACION DF i.e.\ I-.

%.01.- i.i'ere volone.riameme, las partes a :.::.. :: .r: .a:..::.. . .. de !
:orve,ido es e preserte cont so y se someter . .

a OJllt.2010

Ing.Othé'nZevallosMoreno ing. 30. s.uarde
'

. s L...s:air.o

GERENTE GENERAL EL CONT RATISTA
E.viPRESA PUBI.ICA ATETROPOLIT .'s C.C. 1it 1.2636-2

OE AGUA POTABLE Y EA EAMIENTO

TESTIGO O c:J

YR ALC.M DE f * DISTRITO 3 TF i (TANO D .

'
.,



INFORMEEMPRESA
ELECTRICAQUITO



E ESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CI YENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.RUC 179 53881 1/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCÓWNo5368
ELE0TRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000298627
QUITOS.AFactura

No. 001-006-000298627
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 N . de Control: 156703120-55 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 156703120-55
válidahasta; 31/01/2012 V or a pagar: 22.77 Válida hasta: 31/01/2012 afor a pagar: 22.77

/ INFORMACION DEL CONSUMIDOR: X TNFORMActoN DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: | 1567031 - 2 | MUÑOZ FLORES LUIS ALFONSO 3UMINISTRO: | 1567031 - 2 i MUÑOZ FLORES LUIS ALFONSO
Cádula / R.U.C.: 171300561-7 09/02/2011

3édul .C.: 171300561-7 09/02/2011
Dirección servicio: CALLE C LT-79 CALLE D BARRIO "ANITA LUCIA 3:recc ervicio: CALLE C LT-79 CALLE D BARRIO "ANITA LUCIA
Dirección notificación: Domicilio 3irección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-6225 =lan/Geocódigo: 22 20-52-086-6225
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO >arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1098507-STA-Alg Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.73
Desde:10/01/2011 Hasta: 08/02/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 6 74 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1 05
i Descrioción Actual Anterior Consumo nid, COMERCIALIZACION 1 41 CREDITO MATRICULA 15 21
gnergia 1812 00 1715 0C 97 Kwh 6.74 SUBSIDIO CRUZADO - 2 20 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

C SUBSIO ARI.DIG.ELEC 0 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

Reactiva Kwbr ( SUBSID.TARI.DIG.COME - 0 71
pemanda Cliente I KW C TOTALSERVICIO ELECTRICO(1): 4 58
Naxima KW C
M,axima en pico KW C Su ahorro por la Tarifa de

la Dignidad7es de V

1(ALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
CONCEPTO VALOR

c n.um°• Pagar hasta: 25/02/2011
TOTAL VALORES PENDIENTES:

REClBIDNAGADOR

SlNELSELLODECANCELAD0 TIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av10deAgosloE1-24yAvLasCasasRUC1790053M11/CONY NTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av10deAgosfoEi-24yAvLasCasasRUC 1790Œ3881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo53
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5602103
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-5602103
Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 139601409-94 Autorlzación SRI: 1107832233
No. de Control: 139601409-94

válidahasta: Enero del 2011 lor a pagar: 36.26 Válida hasta: Enero del 2011 alor a pagar: 36.26

28/01/2011 1/01/2011 28/01/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: ' 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 1396014 - 3 | CARGUA SIMBANA LUIS G. SUMINISTRO: Í 1396Û14- 3 CARGUA SIMBANA LUIS G. I

ila I R.U.C.: 171071315-5 11/01/2011
Cédula I R.U.C.: 171071315-5 11/01/2011

cción servicio: CALLE A 14 MANZANA A ANITA LUCIA Dirección servicio: CALLE A 14 MANZANA A ANITA LUCIA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 22 20-52-086-4375 Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-4375
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa; Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
' Medidor: 1098510-STA-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.34
Desde: 09/12/2010 Hasta: 10/01/2011 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTÚRAS Valores i VALOR FACTURABLE: 13 48 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.13

Descrioci6n Actual i Anterior Consumo Unid. ' COMERCIALIZACION 1 41 CREDITO MATRICULA 15.21
nergia 2597 00 2411 OC 18E Kwh 13 48 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1 49 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Ò0 Kwh C I.V.A.(0%) 0 0 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 19.88
TOTAL SERVICIO ELECTRICO(1): 18.38

Demanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de
la Dignidad es de

0.00 alor servicio electrico (1): 16.38
valores a pagar (2): 19.88

LaEnergía LaEnemfa 36.26

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%
CONCEPTO VALOR

co- Pagar hasta: 28/01/2011
TAL VALORES PENDIENTES:

51111111
Feb um seruav Jun iui Age senonw De Em

Mes

s SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av f0deAgosfoE1-24yAv.LasCasas RUC:1790053881001/C( WTEESPECIAL/RESQUICidNMo5368 EMPRESA Av.10deAgosfoE1-24yAv iasCasas.REC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNND S368
ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1157603
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1157603

al
haa thanESn ro11078230212133 N . de Control: 156702810-71 yAá

a
taa an ESn ro11d078230212133 o. de Control: 156702810-71

V or a pagar: 31.30 alor a pagar 31.30

2/04/2010 29/04/2010 12/0412010

INFORMACION DEL GONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
INISTRO: I 1567028 - 2 | MuÑOz FLORES JOSE FERNANDO SUMINISTRO: | 1567028 - 2 I MUÑOZ FLORES JO3E FERNANDO

la I R.U.C.: 171207091-9 12/04/2010
Códula I R.U.C.: 171207091-9 12/04/2010

Dirección servicio: CALLE C LT-80 CALLE PRINCIPAL BARRIO "ANITA LUCIA Dirección servicio: CALLE C LT-80 CALLE PRINCIPAL BARR!O "ANITA LUCIA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-2560 Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-2560
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMM(ISTRO DEÇSgRVICIO ELECTRICO; OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1098509-STA-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0 70
Desde:10/03/2010 Hasta: 09/04/2010 Dias: 30 Tipoconsumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 11.24 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Monicipia! 1 91
Descrinción Actual Anterior IConsumolUnidJ

- COMERCIAL1ZACION 1.41 2 CREDITO MATRICULA 15 2
Energia 919 00 761 OC 158 Kwh 11 24 COMPENS .RAC.ENERG. - 0.37 4 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
07h00-22h00 Kwh 0 l.V.A.(0%) 0.00 - --

22h00-07h00 Kwh O - -- - _ _ _ TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): gg.gg
Reactiva Kwhr O TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 12.28
Demanda Cliente KW d ..I

en co

Su ahao o por Tarifa d

TOTAL A PAGAR

pensación por racionam coto '/alor servicio eléctrico (1): 12.28

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
CONCEPTO VALOR

ce ma i Pagar hasta: 29/04/2010
AL VALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR x-, ---. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 2. .....



EMPRESA Av i0deAgastoEi-24yAvtasCasuRUC:1790053881001/ ESPECIAL/IESQLUCIÓNHoS368 EMPRESA Avi0deAgostoEi-24yAv tasCasasRUC:1790053881001/CONTR/8UVEN7EESPECIAL/RESOLUClÓNNo5368
ELECTRICA . ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5094749
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5094749
Autorización SRI: 1107832233

N . de Control: 163496203-01
Autorización SRI: 1107832233

No. de Control: 163496203-01

Válida hasta: Enero del 2011 V lor a pagar: 85.25 vâlida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 85.25

1/12/2010 INMEDIATO 11/12/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

IISTRO: | 1634962 - 3 | CHUROCHUMBI CARTAJENA SEGUNDO ADRIANO SUMINISTRO: 1634962 - 3 | CHUROCHUMBI CARTAJENA SEGUNDO ADRIANO

Coala / R.U.C.: 100158939-7 11/12/2010
Cèdula I R.U.C.: 100158939-7 a 11/12/2010

Dirección servicio: CALLE B MZ-B LT. 67 PB V1AHOST SAN JORGE ANITA LUCIA Dirección servicio: CALLE B MZ-8 LT. 67 PB VIA HOST SAN JORGE ANITA LUCIA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-4195 Plan!Geocodigo: 22 20-52-086-4195

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia •Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa. ResidenciaWBaja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1175407-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 2.26
Desde:09/11!2010 Hasta: 09/12/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS
, VALOR FACTURABLE: 26.87 g TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 4.09

núncrinÑÄn Actual i Anterior IConsumnunid. COMERCIALIZACION 1.41 SALDOANTERIOR(1) 46.47
eigia I 832.00 493 OC 330 Kwh 26.87 SUBSIDIO SOLIDARIO. 2.83 C INTERES MORA 0.12 *C

07h00-22h00 _ _ Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
2eha00Oa7h00 - ggpg EQTRIÇOli): 31.11 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 54.14

Su ahorro or la Tarifa de
Maxi:na la Digmaað esÀT
Maxima en e co

TOTAL A(AGAR

‡ Valor servicio eléctrico (1): 31.11
LaEnergíaYa LaEnergíaya Otros valores a pagar (2): i 54.14

TOTAL (1) + (2): 85.25
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR _ cons °' (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: INMEDIATO

AL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av í0de AgostoE1-24yAv.LasCasas.RUC1790053881001/C UYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av10deAgosioE1-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000298626 UNIMNIMHH QUITOS.AFactura
No. 001-006-000298626

Autorización SRI: 1109180TO5 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 . de Control: 156702920-07 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 156702920-07
Váilda hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 22.02 Válida hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 22.02

INFORMAUJUNLEL CONSUMIDOR: ' (NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1567029 - O MUÑOZ FLORES JORGE LUIS SUMINI O: I 1567029 - 0 | MUÑOZ FLORES JORGE LUIS

Códula I R.U.C.: 170874548-2 09/02/2011
Cádula .:

170874548-2 09/02/2011

Dirección servicio: CALLE C LT-78 PB CALLE D BARRIO "ANITA LUCIA Dirección servicio: CALLE C LT-T8 PB CALLE D BARRIO "ANITA LUCIA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-6220 Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-6220
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRiTO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencia! {Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1098527-STA-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC O64
Desde: 10/01/2011 Hasta: 08/02/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1 20

LECTURAS Valorg 1 VALOR FACTURARI E: 5 74 TASA RECOLECCIC : BAS Ordenanza Municipial 0 95

Descrinc Act I Anterior ice allinid | COMERCIALIZACION 1 41 CREDITO MATRICULA -
- 15 21

erge 1253 OC 11700C 3 Kwh 5 7 SUBSIDFO CRUZADO 220 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICfO ELECTRICO
SUBSIO ARI.DIG.ELEC - O TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 18.00

eactÏva Kw r SUBSID.TARI.DIG.COME - O 71

Demanda Cliente KW TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): . 4.02

Su ahorro por la Tarifa de
la Dignidad es de Valor carvicio eléctrico (1): 4.02

0.93 Otros valores a pagar ( 18.00

La Energíaya LaEnergíaya 22.0)

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: )BÄSE PÃRA TE CIO 1°Ã 0 00
con... Pagar hasta: 25/02/2011TOTALCVO OERES

PENDIENTES:

VALOR

SINELSELLODECAÑCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av 10deAgostoE1 24 yAvLasCasas RUC 1790053881001/CON TEESPECIAL/RESOLUClÓNNo 5388 EMPRESA Av 10de AgostoE7-24yAvLasCasas RUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUClÓNNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4597820
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4597820
Autorización SRI: 1107832233

. de Control: 156702517-51 Autorización SRI: 1107832233
No. de Control: 156702517-51

Válida hasta: Enero del 2011 for a pagar: 20.91 Válida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 20.91 -

10/11/2010 29/11/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: I 1867025 - 8 i CHICAIZA TONATO MARIA EVA SUMfNISTRO: I 1567025 - 8 Ë CHICAIZA TONATO MARIA EVA
Cédula I R.U.C.: 050271081-7 10/11/2010

Códula / R.U.C.: 050271081-7 10/11/2010
Direcci6n servicio: CALLE PRINCIPAL LT-46 CALLE B BARRIO "ANITA LUCIA Dirección servicio: CALLE PRINCIPAL LT-46 CALLE B BARRIO "ANITA LUCIA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-2605 Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-2605
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

St,IMINISTRO DEL SERVIClO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 1098502-STA-MI . Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.44
Desde:08/10/2010 Hasta: 09/11/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 4.47 e TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.76 g
Descrioción ! Actual Anterior 1Consumollinid COMERCIALIZACION 1.41 g CREDITO MATRICULA 15.21 CC

Energia 1204 O 1139 OC 6E Kwh SUBSIDIO CRUZADO - 1.80 < VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
BSIOD ARI.DIG.ELEC co TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 17.61

eactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 .

DemandaCliente KW C TOTALSERVIClOELECTRICO(1): 3.30 at

en co Su ahorro por la Tarifa de
la Dign d es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICiO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
coNCEPTO VALOR _ Pagar hasta: 29/11/2010

vÄORES PENDÏENTES

6 0

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,,44, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ..44..,,.



\EMPRESA Av 10deApostoE1 24y AvLasCasas RU C: 1790053881001/ CON TEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5368 EMPRESA Av 10de AgostoE1 24yAvLasCasas RUC : 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-006-4344449 QUITOS.A Factur No. 001-006-4344449

al
haa tóa

n ro o. de Control: 138848719-04 ,Aai haa
a ro 0" No. de Control: 138848719-04

alor a pagar: 35.74 Valor a pagar: 35.74

11/11/2009

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: /INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: | 1388487 - 0 | ARMIJOS GUALAN BERTA MARUJA SUMINISTRo: 1388487 - 0 ARMIJOS GUALAN BERTA MARUJA

Cédula / R.U.C.: 110233546-8 11/11/2009
Cédula I R.U.C.: 110233546-8 11/11/2009

Dirección servicio: CALLE B MZ-8 LT-35 PB PRINCIPAL SN JOSE OBRERO Dirección servicio: CALLE B MZ-8 LT-35 PB PRINCIPAL SN JOSE OBRERO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-2573 Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-2573
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: 205 (Baja Tension) Tarifa: 205 (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1099324-STA-AN Factor de multioticación: 1.00 Constante: 1.0 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución ONELEC 1 12
Desde:08/10/2009 Hasta: 09/11/2009 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 09

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE 13 32 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2 12
Descrioción Actual Anterior Cons2U¾d COMERCIALIZACION 1 41 CREDITO MATRICULA 15 21

Energia 1031 00 847 001 184 Kwh i 13.3 SUBSIDIO SOLIDAR . 1 47 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
h I.V.A.(0%) O 00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 19.54

Reactiva Kwhr O TOTAL SERVICIO LECTRICO (1): 16.20

ÒemandaCÍiente KW I 0
Maxima KW 0 Su ahorro poila Tarifa de
Maxima en pico KW 0 la Dignidad es de

.

I i a

0.00 vala servicio electrico (1): 16 20
tr valores a pagar (2): 19.54 ¡E

VALORES PENDIENTES DE PAGO ELECTRI O: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 17.32

CONCEPTO VALOR
c°""'"° Pa s 27/11/2009

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENE SINELSELLODECANCELADO,NOTIENE ALOR mm.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Ëo', a
aciin La Delicia

Territorial y
Participaciòn

Memorando N° UERB-AZD-215-2011
Ouito, 19 de agosto de 2011

PARA: Galo Cruz
JEFE ZONAL-LADELICIA

DE: Gissela Bravo
COORDINADORAUERB-LADELICIA

ASUNTO:ACTUALIZACIÓNGRÁFICADELIRMDELCOMITÉPROMEJORASANITA
LUCÍADELNORTE

Por encontrarnos en proceso de regularización requerimos la actualización
del IRM del Comité Pro Mejoras Anita Lucía del Norte donde conste la
ubicación gráfica correspondiente a la cabida total.
Para lo cual adjuntamos el archivo digital y una copia de las escrituras
públicas y certificado de hipotecas y gravâmenes con carácter devolutivo.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Gissela Bravo C.
Coordinadora "UERB"
La Delicia

NOMBRE FECHA FIRMA SUMILLA

Dirección Av de la Pmn a N66 101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 022 294344 / 022 294340 Ext: 180/175/162



REQUISITOS

1. Copia cédula ciudadanía
2. Ultima carta de pago
S. Certificado Inst. Crédito
4. Copia de escritura
5· Permiso definitivo de construcción / planos aprobados
Co. Autorización y planos de fraccionamiento / Urbano
7. Ordenanza y planos aprobados
8. Posesión efectiva
oa. Certificación EMAAP (Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable)
10. Certificado Registrador de la Propiedad
11. Certificado de ingreso
12. Certificado de bienes raíces
is. Certificado de exoneración

o rebaja hipotecaria - IESS - BEV - Mutualistas
14. Declaratoria de Propiedad Horizontal y planos aprobados
* Si el caso requiere



Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de

x x ' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Distrito Metropolitano

INFORME PRELIMINAR

fecha: Miercoles 5 de N viembre del 2003 (11:36)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicaciór del Predio

Número del predio: 5054192
Clave Catastral: 4250401001000000000

Cèdula de identidad: 1001457405
Nombre del propietario: SARZOSA BAROJA CARLOS MANUEL

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio

Áreadel terreno: 329430.0m2 Áreade construcción: 0.0m2 Frente: 100.0m PH: 0 DA: 1

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación: PQ (Prot Quebrada) Altura: 0 m Frontal: Om
Lote minimo: 0 m2 Número de pisos: 0 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 0 m Posterior: 0 m
COS-TOTAL: 0 % Entre Bloques: 0 m
COS-PB 0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (P) Prot. Quebrada
Clasificación del suelo: (SNU)Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación: sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreas naturales

Zona Pisos Retiros
Zonificación: A7 (A50002-1) Altura: 6 m Frontal: 5 m
Lote minimo: 50000 m2 Número de pisos: 2 Lateral: 5 m
Frente minimo: i25 m Posterior: 5 m
COS-TOTAL: 2 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 1.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable .

Etapa de incorporación: sin etapa SNU (0hasta 0)
Uso Principal: (PA) Ãreasnaturales

Zona Pisos Retiros
Zonificación: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m
Lote minimo: 200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m
Frente minimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

5.- Afectaciones:

6,-Observaciones:

-'INFORME VALIDO PARA EL LOTE TOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES. 'SOLICITE DATO VIAL Y REPLANTEC
.- NOtas

i

http://l72.20.l...linformelRMPreliminar.jsp?numero predio=5054192&clave lote=425040100 05 i )/201



aforme de Regulación Metropolitana

- (2) Predio con Derechos y Acciones
- (-)La propiedad está asignada con PQ, para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde superior de
quebrade a la DAYC.
- Para urbanizar ylo subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Q la provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de
identificación del propietario ylo del predio acercarse a la Direcció,n de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

(1) DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VlVIENDA

http://l72.20.l.../informelRMPreliminar.jsp?numero predio=5054192&clave_lote=425040100 05/1 1/2003



* MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DISTRITO METp l.- I + CIONEWREQWINUMMÆlkla!RReMA NRO: 209822
RECCION DE PLANIFICACION 18/09/2002

42901-04-002 0000-000
0000000001 COMITE PROMEJORAS ANITA LUCIA AFECTADO

CALLE S/N ANCHO : 000 Mts.
SIN NOMBRE REF.LIN.FCA. :

SIN NOMBRE SIN REFERENCIA

TERREND : **30300 Mts. RETIROS:
CONSTRUCCION : ***** FRONTAL : $5 Mts.
FRENTE : ***** FONDO : $5 Mts.
ZONIFICACION : AEO2 LATERAL DERECHA: *3

Mt°s.

FORMA DE OCUPACION : AISLADA LATERAL IZOUIER: *3 Mts.
LOTE MINIMO : ***** Mts. ENTRE BLOGUES : *6 Mts.
FRENTE MINIMO : *** Mts.
OCUPA.DEL SUELO (COS) : $10 % DENSIDADES:
UTILI.DEL SUELO (CUS) : *20 % NETA :*****HAB/HA
ALTURA : $6 Mts. BRUTA : ***10
PISOS : $2

USO DE SUELOS : PROTEC.ECOLOGl. DOTACION DE SERVICIOS:
USD PRINCIPAL : AGUA (NO)
USOS PRCHIBIDOS : VIV1ENDA COMERCIAL ALCANTARILLADO (NO)

AFECTACION : SI
AREA DE PROTECCION ECOLOGICA

OBSERVACIONES:

EL AGUA POTABLE V EL ALCANTAR1LLADO SOLUCIONARA CON LA EMA. Y EL EMAP
COS 3 % CUS 6"/.. LOTE MINIMO 50.000 M2. RETIRO FRONTAL 10.00 MT

NOTA: ESTE INFORME:

A) Tiene una validez de 2 anios.
b) No autoriza a ningun trabajo de construccion o division de lotes.
c) No representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
d) Cualquier alteracion lo anulara.
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

según la evaluación de las condiciones de riesgo en el Mapa Temático
indicado, se concluye que el sector del "Comité Pro Mejoras Anita Lucia del
Norte" tiene un nivel alto de susceptibilidad a movimiento en masa esto
condicionado a las características geológicas, geomorfológicas, topográficas y
clima, esta susceptibilidad se presenta en un área aproximada que
correspondiente al 50% de ârea en evaluación, que se encuentra al sur del
Comité.

Según la evaluación preliminar en riesgo se recomienda:

• Realizar estudios técnicos de riesgo a movimientos en masa, para
definir si la zona es de riesgo "mitigable" o "no mitigable", para asi
establecer obras de mitigación de riesgo.

• Delimitar posibles zonas de regularización (según el plano
proporcionado a la UGR), mantener franjas de protección de pendientes
mayores a 30°, retiro de protección de la quebrada Singuna (en lo
posible mantener retiros minimos a 30m debido a que pueden ser pases
de lahares de probable actividad volcánica), y de protección ecológica
Condado.

• Realizar evaluación de la densidad demográfìca de la actual
consolidación residencial para evaluar la posible regularización en las
planicies menores de 30° en pendiente, a cargo de la Administración
Zonal La Delicia, que debe tomar en cuenta el marco legal vigente
respecto a las áreas de protección ecológica y normas de construcción.

• En casos particulares y para disminuir vulnerabilidad fisica de las
construcciones existentes, implementar las medidas de reducción de
riesgo, como constrycción de muros de contención y sistemas de
conducción y adecuado descarga de aguas, bajo el asesoramiento de las
empresas metropolitanas a cargo; que deben ser notificados a través de
la comisaria de construcciones y control de la ciudad. .

• La Jefatura de Seguridad debe continuar con el monitoreo de la zona
para identificar a tiempo posibles emergencias y desastres que pueden
aumentar debido a la consolidación de asentamiento e intervención
sobre recursos naturales.

Atentamente,

Ing. Makitza Cabrera Ing. Victoria Prijodko

GEOLOGAUGR COORDINADORAUGR
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